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· 3 .•~ l.A CONCENTRACION DE TODO EL PATRIMONIO;de los cónyuges en 

las manos del marido, como resultado de un matrimonio cum manu. 

EstC?S tres sistemas se compllcan con el sistema dota 1 y COn las donaciones ari-
. ' 

: te y propter nupcias, qu~ prOducen de~tro del patrlmoolo del marido un subpcitrlmonÍoes 
,· . . . -

peclal y su teto a un régimen párticular". ( 2). 
. . 

.. SI la.esposa no ten'1 patrimonio propio por ser hija defamtlta, desde Au..-.:.-. 
. . 

GUSTO, el marido tenía derecho a que la m~jer aportara ciertos bienes dotal~, pam a".'. 

· yu~rle a·cubrlr los gastos delho{Pr, y el valor respectivo era convenclonál. 

Sl)ci esp~ tenfa patr1n;0010 propio, por ser sui i~ris, sumarldo n~ le q~lta..; .• -•• . 
' -· . - - ·,,· ' . . - _._ - . - . 

. ba leí ~dminlst~cl.5n de éste ( los pa~phema ) • No obsta~hi éllo; I~ mujer ~Odía pedlrl111' 

. , ~(rrKlridoque.le adnilnlstrom los bienes parofernales, rii~dfante un mandato que era~lef! · 

>SI el .marido hi:tcía una mala 'administración sólo r~spondía d~ su culpo en co.I 

creta;· En caso de q~e ad~lnt~trasll esos bienes parafema les en forma pebr de I~ norma 1, - · 

....... > debía pagar<lla .esposo•una,·lndem~izaé:lfu por da"os y.per¡uiclos .>· 

La dote poi;llá toinOr la forma de unci entrega (datl~ dotls )_, de una promesa 
... 

. , > ( dl~tlo dotls) obléñ la re~lsi~ de una deuda a cargo del marido, y procedra'del pcite_!. .. · .• · 

" fdmilias d~ la esposa.( dC>5 Profectltici ); de la esposa misma, o de ~n tercero. Durante él . 

. ~trlmonio ~ervÍ'a pam ayudar ~·Í~ gastos y en caso dé dlsoluclc5n, debfa devolvers~. SI 
,,,, .,., .. ,· . -', . - . - ·' . \ . 

' . 
'. sedis~_lvía pClr muerte deÍ martdo o por divorcio, la_ dote solía restituirse a la ésposa, y - ; 

'?/,di ~dre1 SI.tal disolución ocurría por muerte de·ella. Pero si. eso dote proven(~ de un' te!·_· 

cero, éste se reserv~ba el derecho a rec !amarla, en <:aso de dlsolución del matrimonio --

. · ( dos. receptlttaJ. Esto ocurrió. durante I~ ~rimeros siglos de fá. Repúbltca ~. ( 3 ) • 

Cuando decae la moral romana a fines de la época republicana, ,el Pretor-".". 



3. 
:·.:1\?··:t',·• -,,.,;. ::.· ._, - . ·.· ,, ' ' . ' ' '. ,' .- ., .- . ' 

cr«l(l lo ACTIO REI UXORIAt:, 'c0ncediéndole a la esposc:úepudtoda una acción para re-

cuperar su dote. Para que esta acción no careciera de ~Hc~dro; el leglslador torró ine-- · . . ' . . -

. dldas poro la adminlstroci~ de la dote duront«t el matrimonio¡ no obstante que los bien~ 

dotales pertenecían al marido, éste no podiá vender ohtpotecar los Inmuebles dotales, y 
. ·,·, - - -

· Ódemós respondía de los que hubiera perdido por su culfXI. 

JUSTINIANO, decidió que la esposa tuviera una hipOteca tácita y prlvile-, ·· 

>ei(Jdci sobre fados IÓS blénes. del marido/ JX!ra garonti:ior la restitución. En caso de.~ns¿I~ 

~encia.del rnárldo, la éspora podía ~·clamor lo totalldad de la dote y ccritln~r admlnls~ 

· ·• .. trándola y ~u producto ópUcarlo a l~s necesldad~s de su h~r. 

· .•. "Si se trataba de lo dlso.luétón deÍ matrimonio,·. el marido gozaba/enJo q~e . 
. · '· . . : ' ' .,.,-_ ··, ' - _-,. : .· _·. : ·, . '' . : " - ._ ... · .,,_ .. ,. 

. ; l;- Retención d~ un sexto por cada hi¡o, con límlt• del ~~nc~enta ~. cleri~ 

: . . . . .. ' . - .; . ' . -~ :_ ·, ... -. . ; 

z,;.f<etención'de un sexto, si.la muje(habfo c0metldoadulterlo¡:;y "~~·--

c~nto lo ésposa hubiera sustrardo alhogar .. , . .·. ·. · .. · . , ·. . 

··. -'4. - De~olúciórr, en tres pl~zos anua les, ~e fo$ bienes gen~i~~. 
·. ·.· .. : . : ' ,, . .. . .. ' . ; . , . . ,, . " .y .. -... 

5.,.. Desde luego, el be!leficium competenticie11
: ( 4) •.. 

los frutos; quedabon a disposición del marido, sin ªf:lr.egarse o la éa~tldcid 

por devolver, y si se cobraban uno vez al oí'lo, y el marido repudiaba a)a esposo inme-
. ·,:. " ., ... -,· .. ·. -

diatamente después de S;l cobro, se aplicaba O tales ccÍSOS lo restJtuC:fón propotcf°"a(, . 
- . . ' . . . . .· - -. ,,. . •. -



· Distintas de la;. dote són las donaciones hechas a la mujer ante.~upt1as. Las ,:_ 

ab¡~~-de éstásperrnÓne~Ían dentro d~I patrlmcilto del _martelo donante, y lleipban a ser -
- . - ·, .' ' 
·In~ jenables y no podían ~tpotecarse, conlo si. se trátara de bienes dota les. SI el marido 

. ")aria prim~~o, fo vl~dcJ rectbra 1.osblenes correspondientes a tales donaciones, coma Fe• 
·:- ·' . - '· .- . _ . 

• ml,o á su suPervlvel'lc1a. Pero st el donante sobrevivía .ª .su ·esposa, .la dOOClción ttra revó..; 

. \.~~ d~tió'ante o propter nuf>tlas es una .figura simétrica a la 
- , .. :· ,, 

~~¡. ~ deje a, ·revés.' 

• ~os romanos ~ter0n la necesidad 'de proteger pritrlmonlal;neote a los hijas en?( 
- -. . - . -: . . . -. . . - - . ' . . . - . . , . . . ' '·. - ~ ' ' :. ., -- -

<,¿,ºde s~u~Clas n~l~s de uno de lciSdpadres. Lo que se hubtera recibido e~ eh>rtrn'e~

···•. ~~rtmonfo, n~·~·pod(a detar por donactón, .. le¡pdo o herencta·al.n'uevo cónyuge o•~·.,; 
-,, -: .. -, ·-. ,, . - . ·' - ,·· -·· ·.. ·.. . ·: . ., .· ..... :· ... · - .: .•. - ,''t: 

. · hiicis de!:f'luevd m0trtm0nlo, ·ya que ci lo ~riico aqu.e tanfo der8c:ho el .padre era a<~ ad-·, ... 
• . .,. - ,' . ' , - _• '. ;· •. . ; - .• " .. ---.. :.·_ -_' - - •e· ·--' .- --- --... - . 

·. lntohtractóri oal ~sufructo,: mientras que.·los.hll~s del.prlmer ITl(Jtrtmonlo.tenfonla pr;pt!_· 
.·. '·,"· - - · ..... · ·. . ;_... . .· . . -· -·. "., .·. . ·.-·.--,-!·'-··.,:-·· 

. . . 

. . · DERECHO GERMh.MICO: . 

enfr~~elhe>inb..eY el tutol',.de la mujer; que era el inatrimonfo legftlmo.( ~J. Este·últi;.; 

· mo,' t IClmocf~tambi~ ~ompr(¡ ·. aé . mu ter' foé originalmente ~n . negocio a 1 cont~d~, y ~o$t! 

. ·rÍ~mente la ~om;fO de·~ m~ler y su entre¡p, se ofrecen como dos act~s seporado(t~m

poral y ¡urfdlcall)ente, y por lo mismo la c~lebroctón del ~trimonlo se divlcle en los es.: 

~s!Jles ( v~rlob~ng, despon'satto) y en la•tradltlo( trácUtfo p11ellae)/ 
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la.DESPQNSATIO ert1 un contrato. de enájenact,ln, .entre.el no.fio Y·.la slfl'P8 ·· . 

.• o el tutor de la'novio, o sea' el act,o en que esta era vendida en mcitrilllonto, sin contar lo 

. vol~~d de ia n0via .• Con ehi~mpo,. bajo 1 a Influencia del cristfanls~,. yo se le dló ..;. · 

\~¡,; f~porroncla a la volunk.d de lo mujer; asÍ primeramente se fes reconocfÓ O, las viudas 
'' , ·,, . _- - ' ' . - . . 

. · :,}c1.faé:ultadde celebrar esponsales por sí solas. En la épOc:o primitiva el pago del precio;... 
8

?'.F,J.iesen:~,lpa~·lo'vlnculaclónenlos espon5ales~.( 7 ).Con.el tie111po desapareceia ¡~;; 
•, dea·d~ compm' y sa transformlJ en lo común para el novio la obllgaclón de conducir a lo -.. ·»" , ~ , - '·- ·~. - .; . .. . . - '. . • . . . ' ' . ., 

~o~lo a COsQ y dotarki conVmTUM {arras ) • En los siglos, VI cil IX¡ '.se modificó é(pr.,CI~ ' 

· y.~ ht:Zo costumbre que el padre ~tutor entregó~• a la,novfo uno pa~e Ó su totalidad~~ 
. ~f6nTQr .la dotación de la viudedad •.. · . 

. _··.,,·: 

¡<J.que~$rquédaraperfeccfonado elrmtrlmonlo,. 

En eo~ode que hubiera rapto Q de hurda de.· Id. novia antes ~. i~ ,tradltio/ se~· , .. 

le 11phcaba uno mult11 al tuto/ de .la novia. 

, · ... Ja bá~raganía exfstente iunto o 1 matrimonio leg(timo se distinguía de ¿ste, .,., 
.. - '. . . ' ·- . - . ,. 

q~e elniarido corecra del poder sobre la mujer. Su diferencia• del c~~ubito estrlbCl en qu~ ' .. ""'· .' . . ' . . . . 

faJxirragand tenía lo C()lldiclÓfl .de dl!ei'la de la casa, y no ~d(l. mOS era ¿orÍlpailerode le~ 

éhinl11.! mari~o.1 Com~ leí iglesloJe diópreferencloal motiim~io legítimo desplazó con 

éstci o la barragcinra. Al paso del tiempo el contrato entre el hombre y I~ bcirragana reci"'. 

bl.Ó el consent imlénto en form:i públlca , 

' lo pérdida de la paz, ya fuero por culpa del niarldo o de la mujer, determiria~ 

lpso lure lo dbolución del matrimonio. ( B ) • 

.. El matrimonio podía disolverse e~ formo co11tractual, por acuerdo celebrodo 
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. entre ehnárldo y la mu~r~ Además el morldo pOclía disolver el·motrimonfo unllateral~en:-

··' te, lo que podi'cnerlegi'timo si exlsti'a una justa causa, ,como por ejemplo la esterllldad -
' . ' 

, de la mu fer o bien ser antlf~rfdtC:o, sÚal fusta causa no se daba. 

· El matrim~io legi'tiíno se clrece como un slstemo de comunidad de admlnlst~ 

· clón de ios bienes, basado en la potestad tutelar del mortdo .• La tradttlo como entrega de 
. . ' 

la rnuiei' lleva tam.btén consigo 1.a de su patrimonio. 

El.mártdo'(Mldi'a .en beneflcl~ suyo, enajenar·los bienes de lcn]lujery sólo t€· 
; tándose de bienes Inmuebles era necesario la;fntervenclónde ésta, ya que ambCIS cÓOyu-;,. 

ges/ slil entrar en un~ comunidad de der~ho, slg~en sl~dl) titulares dé su.~trimonlo,; de, 

-· '• . . 

', mlntedc:is P,0vanlente~ de tres ti~ de donc:iciones, a íaberi 
,·_. • . o·.'· •. ,"· ,• ' -'·:. ',.· . ' 

'.· A). - El Marltaglum ~·Dotallclum o Pecunia PCltrls, bienes ~~e· en,ocastón del 

matri~anlo ll~bO con~I~ la mu fer de .la casci de sus padr.S o de lo coinunÍda.~ dofil'éstlccf 

. ; . , a que'pert8neclera. · 
>r' ~· ·. ' ' ~ . ' . . \ ' 

8) ,;,. Los donc:ictones del m~Hdo cé>nslstente una en el Wittum, tambléri lla~ 

;do DOS, procederite del pa~ del precio de la compra de lá mujer, y flnálmente. ·, •··. 
. ' ' . ' . ~ . . 

· .... C) ;- ,i.a Dan~clón Matutina o Morgenagabe; en s~·o~Ígen slmpleregal()Vo-• 

. . ·: Í~tarlÓ que el marido Ofreé'1 a la inu¡er a lamanona·slgutente a lo noche ,debodCls .. ( 9·). 
,. ' •,. ·, '. - . .; . ' ' 

Se concedía u la mujer un Wlttum ~donación matuUna ,con car&~ter legal, ~ '·· 

.•. en el'su~u~~to de nohaberse pactado contractualmente. Y posteriormllfite se la. concedió 

~Ja ~u¡er como DOS LEGAL la llamada l'!:RCLI>., es clecir1 el tercio del patri~onlo mu!. 

·. bÍe ~Inmueble del marido. 

Se,canoctó una comunlda,d de bienes llmttodo que concedía.a la mujer una "'.'" . 

. , !'-:-.:-
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porte de I~ sj,nanclales { o sea el patrimonio adquirid~~ los cónyuges durante el matrf 
,·._ ',. ,. . .- ' . ; : . . -

.. rnónfo inedtante su trabajo o por negocios Júrfdlcos ónerosos ); 

A ladisoluclón del motrlmonfo, el patrimonio reÜnldo hasta este momento en 
·. ' , . ·. 

' . >~;fi/l · la lllClno del; marido se desfntegt"a en sus partes. 
-.. ~ ', 

SUolteci'o el marido, la mujer tomaba sus bienes, aunque freeunternente el.: 

··· .• ·•· Wl~u~ le córÍeSf>On~l'o sólo en propiedad vltall~IO.lnenajenoble, puei'en .el •matrimonio.~ · 
. :.. . . . ' . . ' - . - ' .. 

e~ d~en~tent95.quetlaba afec.~odo a· los hilos. Dtsuelt~ el matrlm°".'lo por mÚerte ~;:-~ ~ 

rÍIÜ¡er, la donaelónmotútt00 pasa al marido por su caltdcid' de donante. En'el motrlrnonfo. 
o - .,.·.- -- • '., • • • • 

:-•• ':-,__:-; •• -~-:.: ;··, .'..·' :' • ··~· ••• ::-·: ,-.~- .,_ -: ., .. '.-. >< • • • -· •• - ·:···: :· _'" : -_;> '.-.... :.·' 
sin suc~tan, . elWlttu":i correspa:idléi podo.común a 1 marido, en el matrlmcinlo con hlf01, .. 

•,· .. · -. '. ;. . ' ' ,· - ,, -'. ·- ·. ,-·.· " 

DERECHO GALO: 

El matrimonio no era '1~rtlmo, sino ~U1Jnd~ ~ muJer .u'. dado al IJQtldopof" : ....... · 
' ·,. ' . . . - . . . -. . . . . ~ .. - - . ' ' 

padre·-~· ~len f,or sus. pariente~ mós cercanos. _Con. esto Ingresaba á · ra nueva falnlllo .• ': 
,, ·.. ' ' ' . '• - . .· . . .. . 

·. El"1at~lmonio podía. celebrarse a lo edad de 12 <Jnos paro lci lnu¡ér; pero 9s•/ 

. té se ~ori5urria~ ~stci, los 14. aftas. 

Los impedt~entos,. regulad~ prlriC:tpalmente por el Derecho Canónico, con"'. . 

. . :. '._: . . : :·: < :: .... :, -. : - . ' . ·.: ·: ._ ·; '. - · .. -· .. ' - .... ._: ... ~: 
Lo mujer en su matrimonio co1nerwba sus.GALANAS {·prec¡lo de. lo songre)1 

que lofatemÓn~s•llamaban inor~ngob.; lo cual equivalía~ uno donciclón paVia ~rklria, . 
,"' ,· - ·- .... -.,· - ._- . -. . ,, . ' . ·' • ,l.· • . : . 

que hacta el m0rido (da, ,muler· al siguiente df'q de lo '!'oche de bocfas,. cOll1o ~ pago o su 

• virginidad, qué hobfa conser~odo para él, cosa que no ocurría con !Os yiudós que cOf\tra- • 

,La mu Jer ~asado no podía obligarse, ni comprometerse, ni vender n.oda sin ka 
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aut0rlzaclón de su marido; Igualmente no podía lnteFVenlr en juicio, salvo en tres casos: 

· L"." Homicidio; 2.- Robo, y 3.-Vlolación .a la .propiedad. 

·En esta épocp, las relaciones patrl~onlales entre.IÍ1<:lrldo y muler, se regi'an

l>or laulm,iléntes reg.las básicas: 
' . 

Las deudas que ~ontra lá . rQ mu fer eran con cargo a su marido • 
' ' ' 

.· La Ínujerno podfó tener derech.o en la partfcló.1 de la h.erencla paterna,. pe~ . 

l'o si ~ra rf!Clblr una dote en su lugar. 
' :.· ·.· . 

Delpués del matrimonio, el marido tcimaba posesión de todos 1o5 bienes comu 
-· . . ' ' ·. .· -·· : .. ~· ·.-. - -· - . . - : '- _.· .- .. · .. - -

'L•;-~·-', ;.': ;~;;'.}_i,_ •' '_,' 0' :,, : ·' 0. ' '. , - 00 ' • :, ',_ '• .,,, 

11e1; sléndo además el administrador. Y, la muler I ciÓmo ya dljfrrios anteriormente, réclbrá' 
. •' ·< ,· ··- . ': : ' ' . ' - -.. ' . . ' . ·. ,· - _. 

'" . . .. --· .'. . '· 

tos J)orJÓ~ ~ l~y, .bajo la dlspoafclón de lá mu fer~ · 
,.,. 

. La comunidad .,tre'eSpesos se·esta~IKe por untiemp0 d~slefe Ónosd~ma.t1/•·.·• 

'.• ·~9'il.~~ ysl es~41 duraba ~enos de los siete ~nol es~blecldos, entone~ el fY\Grld~ debía

~91!1t~lr la dote,. con sus ~nanckJnl Intereses. 

cf~~OS ObjetÓS SOn p~efétentemefl~~ deÍ ~ridói como P\)r.ejemplo, 

•'i101~ la'sannas~· y otros;.!1enecl'Oh a la mu'¡er, como la dónac.lón de la ~nana. 

i '-' ·.... A la muerte del marido, la viudotadovi'a ·peNllClneclá nueve días en la COIQ 
': ', -- : __ , ,· . . '" . ' ' . '·.. . ,· ': ·-·, 

•· Y:~eU's lcJaba.nd9h0ba· 11.WndÓse todas sus perten~nclas 

La 1nt1l•rJlbre, es~ de un hombr~ de alcurnia; no puede retfá~r'mósq~~. 

/ ~J ~~tón, s~ ~mba, sus mp0tós, su toccido y provisiones,. El la no puede .lllÓ~ que prlt$- : 

i 4i i,¡ uteric rltC>s del meno Je. .• 
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. No obstante que la iglesia no admltra el div;~ió, la muj~r se divorciabc; y -
atoi:urrir esto se le ~estitura su dote y sus aécesorios, es decir, lo que le hubiera produci. · 

~· ... -·, ·. . . '• - - ·- ' ... ~ . - ... . ' ' ' -,.~ . 

do; Ahorc:i bien, si ella eró cul~ble, perdra todo, incluyenc:lo su par:te en I~ co111untdQcl; · . 
. ' ·- ' . . ,-. . ' . . . . ., ·. ': .. . . 

pero 1() que no perdra y guarciabcl siempre para ella era su dote de la maftana. SI el marido· 
. ., .· . . : . -' " - '. . . : . .- . 

. ·.······le ~r:a Infiel, recibra lci m!Jjer una indemnización, y lo que se le debra pagar pór 111alos-

tr«Jt:t golpes, l_;siones, etc.). 

. La par~ición de la comunidad t~ra ciertas peculiaridad.S: . 

. • DERECHO MEXICA~O-PRECORTESIÁNO:. 

L~ ~o~llla aztecas.e organizaba pat~i~rcal~ente; cOfll~ ccmsecuerici(Jde ell:~, 

( 12J.<P~ro, lo ordinario era que el marido tuviera la disposición .de 1~ bienes • 

. •.Al decir de E~UIVELOBREGON: "según algunos autores los bienes de i~es 
' ' . -· . . - .. ' '. - ,· , ''· : e- '-~-



En opinic>n de CARLOS H. ALBA~ al celebrarse. el matrimonio pódta adoptar

se como ~églmen la separaelón de bienes~ registrándose en este caso sepaRidamente lo que 
.. ' -

cada cónyuge aportase al ·matrlm~nio; ( 14 ) contrario sensu; podemos entender que en ca:.; 

· so de qu~ nohi.ibiése convenio expreso ~r~ que· el matrimonio estuvlése sujeto a fa Se¡>Gf!! 

ci6~ de bienes, quedaba ba¡ó eÍ réglmen de c001unidad. 

Es un poco dffícil1 debido a lo precario de I~ dat()S con que se cuenta, pre· 

. c:lsar si :.,, el Derecho Azteca exlstra algo semefante a I~ donGalonllls antenupcial.s entre 
. . ; . - ' ' ' . . . ' -. - ' ~ . . . . ~ - ' ' - - . -. - - - -

c:criortes ~ la doteí que son in5tlhiclones coné!cicb en ~tros derechoS • Sin embargo debe 
·¡' ._ . ;, :.- ',, .. ' - .. - . . . - .... · ' ' 

' reeofcla..Se, que cu~ ün. ¡~en mteca· pretendía eontraer•matri~nio no ero, suvoluntad 
- ·. ' ·_. . . - -~ -. ·. ''· . . ' , . . . ·. .' 

1'~ "e hontabá p~incipalmente sino lode SU famillo; qu~ reunido en Consejo decid(a OCe!,, 

. c~A~ la ~vfq, aunque en tod~ caso se escuchaba el interés del futuro cónyuge. :Decidi· 
. · .. ,' -r . '.. . . -- , . . , . - ·,, - . -

· > dca la ld.rittdad de lo novl~~ las muieres ancJanciS de· la famttia clel pretendiente/ ocu--.;. 
' "; ~ ' - . '- . ' . . . ' . ' 

. ,·r..r.;; C:da e~ de la pret.,dldCS a sollcltár el consentimiento poro que Mtie~a fugar el en 
.'\' ·' -·-.,- ::, '::.., - ·. ·.·- ~-- ' ' -· '. . . ·< -,. ; -

: lace/llevando u~s ~!IJIÓS. (.esto configura una especie d~ d0naei6" antení.tpÓial )i al 
.. .__.. .... '•" 

> octlrrir,J~ cual, "se orreglabc:ln al p~erse las ~ondiciones, 'principalmente lo que IQ fainl-. 

;Y ;;" · · · Ita d~I n0vlq habr~ de dar. SI lo que se daba era administrado y disfrutado por los esp0sos 

• ~ poi'. !os padres ~e fo novia, no s~ ~onsigna, aunque lo segundo • prObClble, a Juzgar por. 

;,~>,étil~ cosfumbres ~e aún se conservon11 ~ ( 15 ). (Lo ai¡u(afinnado, hace pensar o bien~n 
\-,....:,·\' ;i '~:·.' • • ._,· . .,, • • • .·:,:, • ' r .:". • ' • C•" ,: ~:: ,' 

..••. pr~lllGtrimon;aimente. se c0nst1fura un. fondo. econórniéo pa1t1 el soshinlmtent~ del. fufuO: 

ro.RIOtrtmontCI, ºbien eri a190 asr como un .mÓtri!tlonio celebrado 111ec1iante compra, puesto 

· "que, a cambio d~ la novia, la familia de donde proeedía ésta, réclbta una retribUclón)~ 

Por último, eó relación a la dote,. CARLOS H. ALBA afirma de manera ccite

górlca; que fo esposa debería gportar una dote adecuada a su fortuna. (16). Aunque no· 
. -- ' . ; ' 
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· .. explica la s~erte futura de esta dote, al referirse al divorclO.expllca que una vez. autoriza . 
. . :· : .. · . . ' . ' _, ' -:-.· ... -..... ,· ·-· , .• - ·- -

~·éste; li cada cónyuge recuperará los bienes que haya aportado al matrimonio". (17) 1 

No está por demás sel'lalar, que el'I caso de divorcio· el cónyuge cul~le pler-: .. 

de la iriltad de sus bienes en beneficlodel l~ente. (18 ) • 

B)~·LA EDAD MEDIA. 

DERECHO ESPA~Ol: Fuero·~uzQo. Leyes de Partl~s! · 

El Dereeho Espanol ticine como su ant~edente inmediato CllD~~ho ~anti i 

\>·· 
· :,.'·· : ··~i~'vde nuestta e.:O;·hubo nec~~rialn~tede i'efl.~jell'Se enel Derecho. ALARICO habfa··· ,; •:···<(·< · .. · .. ··.··· .· < '>·'j¡... .. . .. · ... : ·.,. ·.··· . ·<, 

' , ¿ .Pfoinulgadé> haéla fines c14tl siglo V su famoso B!tEVIARIO, c0nocldo también C:omo lf)( 19 · 
-.-.J·' ,·~ ,_,._:·r·-i._ .\-

~:·/ ·.·.; M1'NA-VISl'GOTH9R\JM, 'ccin lc:Í fi'nalidad de codificar el Derecho Hlspancr-romanoque~ ' 
' ¡ ·< , .... -- . . . . - • _. .-·.· ,. . . . ,· , .. , .. · : . ·_ . 

;>:~'---->b--~ ,_7.~~--~-~-~'-~--~,::f:<.:~'~>-.- >; :<·--.>- ... - -.-. ·::~:-~ --· .. _/_ - -:··· ___ :. - . >. :·- ',. . l:. .. : . _. . .·· . ' 
. ,; < :)'habrcfdei regir la5 r~lones.jurrdicas de los noturáles de la penrnsula: Por otra parte' EU-

,_ . :~ ,; ; ~-; __. . ' - } _, , .. 
~<·;;\ . :;.RICO~ Íamblén~n la 'últlma:mitaddel siglo V, dió cima al Código que ~as tarde hubo ele 

;,· :''.U :;s~rf:forrnado por LIOVIGILDO ~ RECAREDO, y cuyo d6s_tl"° era el de r~ las formas .. "-\< .·. :-, .': ..... ·., .. .; : ., ,. . : .-' . . · .. : . ·. . ' 

· ...•. ,. ' · .· · ¡¿rídlc~·~(>ns~etudlanarias empleadas por ICll Visigbd~:·Posterionnente la c1'41Ci8'ltel~~~ 

.:; ~-···.·· ;:,l: flÜ~~l~<d~fDerecho Romaiio y la nec~idad de u~lflcar lcrpoblaci6n,. hizo que se cr~ 
_. ; . . , . ' . •,- - . ~ . - -_· . . " . . . .. . . ," . . ' - . . 

::·(~-:-:;--· 

· .. · .;··.· · .J"'nti~o·c~,iJK> lilgólcexnún a dcminC;dOsy dorninad0re5 que fu~ elF~ERO.JUZ.GO dado~ 

< ~>- ·.e cíl~l~z~¡oR~cesv1Ntó.( 19) '. ~l~- =· ·• <.· 
..,,,_ .·· ·, E; FJero J~zgc{siglle ~I sist8"a 

'tacla poriel nl~ridÓ,. _tradición que se nantlene en Espana por el. ordenamiento cltodoí exi-

. glénd~e ~e la misma importe Ía terc~ra Parte de los bienes del futuro contrayente; tQm- · .· 
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bién de origen Germánico resulta la sociedad lega• d& ganancias entre maride> y mu¡er ;..:;_ 

( que por cierto se conservó durante la reconquista y aún después); _el Fuero Ju:igo:dlspo

nía, según puede vene de· la LEY 4a., Ji'tulo 2o., Libro 6, que las ganané:las se repartieio. 
, - • • • • • • • > -"·-

ron entre los cónyugés en proporción u sus btenes, de modo que si un cónyuge aportaba ma · .. 
_· -:· . : - : . . : . ' ·, -- _.' '"'·-. 

· yor cantidad de bi~es le con:áspOndía tarribién una ínayor cantidod de ganancias, correl-

. · J>Ol1cliendo al FUERO REAL posteriormente~ establécer qué la rej>artlclón debía hacerse por 

:mitades. ~20). ELFUÉ~ &b.vuo, establecía que los blenesCl'lelos .Sposo5'aporhira.,-
.. ,... -· . ' -·- . . '. ·•· .'" ·, •, . :. ' '; ·"» --

al, matrimonios. conver:tían en comunes~·• 

.. Hacia el ano 1256, debido a la l.niclatlva desAN .FÉR~ANDO se trili;:lcír,on.- '.·.· 

. las,SETE PARTIDAS que concluyera ALFONSO X EL ~Bto. Fue.esté cue,po legal el más 
. , ,· ', .- _··. •' . . ' . ' . . .· ,;·i,: ,' .. , ·.• . . '. 

,.¡m.,Orianté en ,la Historia ele Esparla. Responde.n ci las ldéas.q\Je p'9W1ect"on en la Edacl 
. ' \- . ,,· . . . . . ... •· - - . . .. · ... ·, 

'Media/ aunl¡ue mumtran una evidente inspiración romanl~ta·. (21 )~Las.Partidos, no ol:ís.;. . 
·, - .·.. ,··· - . - .... _._ . . . .. : .... : ·., ,· ,, ' . ' -

. · .· tOnt~ sídmportancla fueron derrotadas en. los ÓSpeetos patrlmonlalés del m0trim0ni~, cOlilo 
··:. j.. . . :··. ·. ·.. • . - .. ·.· .. :-! ·:, ·. - . 

. . lo derriuestra·· 1a'perpetu0ción de las antl~as. costumbtes. recogld~at' ~r·.d ·fuero,Juie(;'. So.': 
- .. ; 1 •• t'· ·.. ;•- '' .:.: •. • .·, ·' . '·.' .. ·· ·.<- . : .·".·. - .. 

bre,elrégl~en dotal prohl¡ado e!'l las Partidos: "Sólo en la Ley 24a~, Tiwla 11 t PortidCJ ~ . 
. . . . . ] .> • . ; . . - ... - •.' : ,_ .. 

3a., se u5an; de paso y por incidencia, las palabras ganancias, lo que 9anar~ de é:onsu.;., 
'. ..-.. .·.. ·. . :· . ,. .- . . - ' ·. ' .. ' - . >:, -- . - : . 

'·nó·~ ~ ( 22 ); .las ~ismm· Partidas h~lcn-Jó de. las donac.iones que la espo5adebe hacer.·al

', esposo sellalan, s~n puede verse de la LEY 3a•, T.rtulo 2o., Partida .4a.~ H"'e laeipo'." · .. 

scffliiésse don·a sú esposo, que ·és cdso "-'ª pocas·v~.CIVlene po;qu~ son las mugeres . ., . . - . . .. - .. . . 

~ralmente cobdiclosÓs e·.Clvarlciosas", etc.· Por otra porte ~I ci.lerpo legal que n~ ocu..; 
: • ' • •• • > - • ' ','. _.. • • • .. 

pa, r:io reglamentó los gananciales, al igual qu~ los cuerpos de leyes anteriores. Asr¡ la 

. LEY. 24<1., delTítulo 11, de la 4a. Partida, dice,, que silos cónyuges ."fazen averienctdJ 

en qúe manera hayan lo que ganaren de .conssuno, según 1.a costumbre de.I lugar clonde se 
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. casaron, e n0n de.la de aquel lugar dó. se canbioron". Se presume la existencia de la com,!! 

nidad de g0nanclales también~ la LEY 15a., delTrtulo 17, de la 7a. Partida,:al sariciO

. nar o la mulet casada 4'-1• huyése a casa de olgún hombre sóspeehoso contra lo voluntCICI de 
.,, . 

su.marido,·cC>n.la pérdida de la dote, I~ arras y los otros bienes go~os jun,tC>s • 

. C) .-EPOCA MODERNA 

.• DERECHbALEMAN: 

El sistema de administración marital d~ los bienes de la m~¡4tr, denC;n;incldO sis ·· 
-,., ' . ''. ., . . - ;. ·, -

'tema de .conlunldad de administración, sé conservó durante lo Edacl Media sObr; todo en el· ·• 

' Derec~o Sa¡6~' Oriental (W estfallimO ) ~ ~I marido y la inujenlO tien~n en .,1dC1 ;.1,1.1\es r! 
' . - •' . ,· ' ·, 

· · 'mific:aclos", pu,j '$¡ bien lo P,cipledOd está sej>aradÓ, los patrilnÓnios de ámbos cónyug~ fC>!_ •· 
•• ·,·. - .,. .- 1 • • : • •• '. - ' ••• 1'· - ·.: . . ' . t - ; ·.- . -. 

man dur,cÍnte .eLmatrimonio una. !llosa unitaria adminlstracta por el marido en nombre ele la ;. 
' . . . . ,... ·. . . . ', ' .. 

c~unldCJd co~rugol • El marido fenra la Ubre ~isposición de l,01 bienes mulbÍes de I~ ·..,,., . 

/tQdas los súyos propios, mientras qué sólo eón asentimierlto de. leí mujer podra dlsponér de 
·,\'_:_::.'·<·- .· : ... ' ,¡, .·. ··.- .'·, . ; '. ·- e - . \' • :. • ·•• •• - •' -, . :. '·.: • ·:' 

<los i.ninUebles de la mbma;AI disolverse el matrim0nio, los bienes conyugales vólvi'an a··;,.·. 
,. • .• '··-· . • . •. .. . • ' • . . " .· .·" •. . r •• 

~~i~tégrarse en los clos elementós que lo componen: bienes del mariclo y bienes de la mu-
.,, .. _ - ,' " ', ., . ": ' ' 

. . . 
La mayoría de los pueblo$ alemcines. en el curso de la Edad Media ~voluclona"'. ' .• - ' .. . ' . . . ' . ,_ .. : - ' 

> roh hacia unCI f~a de COMUNIDAD DE BIENES •. LO!! patrimoniéís de ~bos c~yug• se! 
, ••• \' - _- •• ... '. ".. ·-- ,- :.· - ' 1 ·.- •• - : '• < 

nifiéan, en todo () en partúlos ,;bienes cóm~nes 11 de esta 5u'erte unificados, pertenecen o 
- -•.. ·- ' . - • 1- . -

·,ª~b<,s c6nyuges en memo común y, al disolvei'se el matrimonio,. no se. desjnt~ran, confot- .·· 

m~ 0 su orígen; en bie.nes del marido y bienes de la mujer, sinoque su .destin~ se d~t~~¡,. .. · 

na prescindiendo del orrgen de los objetos singulares. ( 24 f. 

En la mayorra de las fuentes francas, se amplió la comunidad de bienes para - · · 

,-' -
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formar la COMUNIDAD DE GANANCIAS yde todos los muebÍes ( la llé:imda COMUNIDAD : 

.DEMUEBLES) o, como en Westfalia, para constituir una COMUNIDAD GENERAL DE BIE• . 

NES~ 
' ' ' 

Al poblarse las cludcides; se practican con frecuencia 106 contratos matrimonl,2 

les e~nStitutivos de la COMUNIDAD GENERAL DE BIENES, hechi> sobre el éual lnfluyó•en 

parte la costumbre de las atribuciones patrlmonláles rec(proc:as. f 25). 
. . '. ·'' _- _· ' 

.En la Epoca Modema, hay una indtvidualiz:ación del patrimonio de cada eón· 

·· yuge. ESta'SEP~RACl.O~ DE BIENEs ahor~ en Derecho Alemán común, 'era d~-~alld.z sub•· 

sldiaria y ~61o se practica en pequenas r~iones y en la 111ayorra deJ4'5 ca$05 ,i::ón importan- . 

. . '.tes mOdlflcacl~nes en el sentido d~ COMUNIDAD DE ADM!NÍSTRACION.. : 

y laC()~NIDAD ÜNIVE~LPE. BIENES.~ 

.. En el Oe5te, la COMU~IDAD D.E MUEBLES y (;ANANCIÁS. 

H.abía. unanimidad en. qüe el riiariclo, como cabez~de comunidad ritatrimonial, .. 

luvie~ la adlTlinl;traclón de' patrimonio de la m~lerí cisí coino un ~lio deiechode'dlsp~ . ' 

·. 'sicicSri, y la mujer sólo se l., confería el "poder de la llave", segÚn.el Derecho.~tal cío;:- , 
,' • -,: •: ·. '. . . I' ,. ' . • ,· . . ' 

"":¡~ ¡;,ía la mujer lo plena capactdQ!I de obrar~ ( 26 ). 
. .·, . '! .. :. ; . ' · ... ,,· .. é ' ·J 

· DERECH.O ESPAf:JOL: leyes de Toro. Nueva Reecipil~íón. N~rstmá R~~t:; 
... ' ·.; . .··, .. ·.· .. . .·. ·.· ... .' 

laclóri. - ~ . ' ' - ' > ·.'. ·. ; ._ '' .. · ... ·. .· . . ·:' _-

En las leyes de Estilo, Los Ordenanzas Reales de Castilla y las Leyes de Toro,, 
'' ' . ., ,,, "·' 

. . Nueva y Novrsima Recopilac/ón, se replt~n las disposiciones de las anteriores cc:impll~fio-

,· 



·•·•····. ~~'en la;qu~ sel:ímó el proyecto de GARCtAGOYENA y'el Código Espanol. 

LoNoví~lma Reeopil~ión fu* publleada en 18~/por otden del Rey CARLOS .. 

'o.>1y. Se c0mpone este cuerpo de leyes de 12 llbros ~la Novrslmo Recapilocióft reglamenta ~I 
··,:·: .'·' .· .. : ··- '_.' ·'-. -,.· _-· - .' - . • ''! .: - ' .. 

régliiÍ~ ¡)atrl111ontal de los cónyuges, admite la sociédad cC>nyugal y la elote; dlsponra eíte 
-. ~" ~ ,, ' ' '.·' '"'• . . . . . -. . ' . . . . . - . . 

·~~~Jent~ que.se hicieÍ'a c<>nstar enescriturapúblicaÍOS-blerl~ de ~ecClda,c:6..yu&e-.·. 
- ·,:-.:.: ,· .!, ___ , __ , ·-! -" - . -·- '. ; . ' ·• ~ ·:. - ' - . - '• . ·. ., 

e::'. fufty:~ l>!~letarÍo al• cónti.J~ne el mattimonlo; L~ Sociedad Conifugcll nace el primer.dra~de. ··· 
""¡_-,":_o : ,', _~_ 

~''. fr;f ~~~?~)frclf,:n''.º1º·.·~·~ .. ~. ~Qf11•t~ a~ult~Í~y ~) por,muert~ d~ uno·de: los cfY"~ ~f~ . ·. 
H·:·.>·;' 1~v:.10~ .,,vra . .,~ fo:i:ma.~c:~ncia10sa; pe~ía·1~·9anonciales en~avor.de lmh~_.;.m~1····· · 

.;·i/:.i:·rii.~1cl~;~cQ;¡sid~~··.9Jna~iClles.tocb.losbi15nes~i~id0spod~cÓW\yu~es~l'Cll1t. 
\''""':,~ ,.-. ' ~. ' - ' , ' 

~:1;~¡f·1~i\~~:~7~~·ES:::~Zk1:7,~::t~:::r~:za:~I· .. ·. · 
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1 .- El D.e~cho Privado Ramano. Gu illelTl'lo Floris M~rgodant !>. P ... 135 y 136. 
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·. \5,~ El D"'echo Privado Romano.- Pág. 153. Op. Cit~. 
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·.· ··•· 6. - Historia del DerKho Germánico. Brunnei-v • SChweri n •. Pág. 225. ..· • 
•· 7.-~Hl;forla delDerécho Germánico. ~ág. 227. Op; Cit. 
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· • 15 .:.Afiu~t.S para la HiSforfo del Derecho en Mé><ico. l.os Orfgenes. T• EsquJvél O~rr--

> :9ón.;P,~. ~·. 
16'.- estüdi1>Comporado·entre el Derecho Aztecay el Derecho PasitivciMexicano.'Carlos. · 

H •. AÍba¡. Pág. 37 •. 

. 17 ~- EstÚdio Córnparado entre el Derecho Az~eca y el Derecho Positivo Póg; 39. Óp. ~fr. 







'NATUAALEiA'Jl.JRIOIC.(DE LAsCAPITULACIONeS MATRIMONIALES: ' --- · .. .. ,,.·.·: - .. . . - - _-., .. - . ... -

\.,.._ ... -.~. ·-:· :'·- .• : .. . ~ > '·.,---; :-'. -· ,;' :. :- . ;; . -· ' - ::~· - . ' - ·-·:~. . :>, ·_·:) .· .:.:. ··, . ,:, .:; >'·:. :::.-:-'·( ,._,:_·.: ::· / ,.:.< -'.-. ,<_ ,. An· lAS DOS CLASES DE RELACIONES QUE GENERA EL MATRIMONIO •. ·, . ·· · · 
. - ',:--, :/-- - '~··· 

,_ ~ . 
. · .. ·,:<.:~ ... ·: 

.._:I• 

,,·,J.i ' ;,El·. in.atl'ir!IC>nio: produéé dos óid~es ~ .re,Í~c:1°'1e• ¡"~f dlcas: u~a.de HP<> ~~rscf. · . 

~>. :.·;~'~: 

.• 1 <:x·.··•·· ,· . :·· ... ·.1 ·~ R~t(IC1~ne5 p~r¡onaleS: 
.. . . . . . . 

-: .. --\-,~---' .. 
. ·:·:.,'-·" 

::¡- )';,,_.;_ 
:·,.,: -

i'.·'.>\(.~.1cstl,~~~~ea:~te~izarip<>r<•lm·.medidos;r~lsoms.ttl".~.p~rl~·dlv~05.l19SJ1~1~~¡c)~;~· ... ·· 

:tr"i~~r-:~1!~.··~.·• .. : .. t7C"J:~:~:t·:~:~~í~;1t!.~~~-
(_ ''.,'.";:·~; \." :" 

' las· leyes. 
•.-.:-.~.·.,.: .. :!: 

.· '.·,; :. , . :~ .> i ,Los ~fClctos d~I matrimonio son l~s conseé:ü,encios ~e ~e éLdedy~n1 , tilnt,g ¡)a·':· , ·• .. · 
'.:,>_·,;.;,·:·._-,' __ <;.'.'. ___ <~·-·_;: .:-··· ·-.:~·' :- .' .. · r'_. ,,. -. , , , - _' ,-_ '·,' _ .. ,_<· .. -_- ... ___ :.,: ".':';. __ ;_,:. ·.:,:·> · __ ,.:__·.-.. · 
. ·' .. '/~:ro la P,Bfsono mismo, como para los bienes de los cónyiJges, SC>n lósderechos y ~ligáclorÍes 

.>'/'' ' .... ,· .. d:, '':: " '· ' '' ' ·•, ,, ; .. ' ' .. , ' ' ''· ·: .. ' . :. 
' quepro,dvce; ( 27). 

;''· : .. :';;'-· 

El est~Clio que eínprené!~os se é:~l'llrá n~esadomente al· cm61isis ~dl,J~¡~~· de· 
,· : ... -:'.--' ·.' ·.- .. "· .'_ - ;. . ·.·. . . : _\ . ·:_ ,···· '· ' .. ' -:. 

, ;,;,,·1~.~f~t~ qu~ timergen del e5t0do matrim~rii&I y q\Jese rel(lclolla~ ;clvsi"'<JITl~nte o l0s -

;~:~' {,~~Ó~g~~entre iÍ,qued~do e)(clufd~.lasJ~l(Jéion~S poférno~Jillales.:'· .. · 
-, " .' '-. '. ¡ -· .'< ., ' .. '• -~ ' - " - . . . . ·. ' '_. ·' , . - , • " ' - : --- - ',"" --' .-. ~ : '; 

- .. _ .. ,':-. 

>: . Ci'i~Ji~ri~nt~e síal:~ cónyuges y I~ efecto$ pati-tmÓnJole5, osea:~res!atuto j\irí~i¿~ q~e 
'.~ .. --··:._:._:._-.:.: ... -_ -:· i .. ·. "-- - --- -·<· __ ,· .. , \' ··_,_.· ·., ·,_ . >•.·'.·· .. , .. ~··.·,··.. · .. ',····,·,, 

r~l~ ios rel.Dciolles pecuniarios. (28 ) • 
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?:;nc11 son d~ órden público, imperativamente impuestos por el legi~lador •. 

. 2.- Son en general de carácter recíproco, porque incumben a ambos cónyuges;,,, 

< q quiel'les se estima colocacb en una absoluta situación de paridad. . 

>.:h- Tienen un marcado carácter ético, dado que en principio se confía su cu.!!.1 

· pli~ie~to al s~tiÍniento y a la conciencia íntima¡ y de ahí la consecuencia 'de que sus n<>J: 
. ,·-·.,-, .. ' .. ' ,; .. -

· ~os regúl~oras, aún siendo jurídicas, por haber sid~ acogidas por el código, acwsan su o· 
- •• ,- • -·· • J' - • • •• _- - -

.•. ,rigen,, por lo tenue de la r.aneión y por ser ésta generolmenfe indirecto y poco eficaz:. 

Pero sin embargo, és dable obsel'.Var uná .evolución hacia unci mayor.juridicl·· 

.•. ; .:.dad ~ el sentido de que los pr~eptos que disciplinan los efectos personales del m~trimo

' rlio.s~ vari llencmck; cada.dfa ~'de mayor sustancio jurídica~ como se revela, et')tr.tt .otros 

. . c:isp.ictos, e.~ el ni~. intervencionismo Judici~I, · Cf.le ya hemos visto es uno de lo5 ras..;. 

Entré los efectos pers~nales que produce el matrimonio existen obligaciones re ·· 
>" _. __ · . - .. - . : - . --

' cíprCicas ~e al~rv;an a ambos cónyuge; en ~na paridad ca5i absoluta, comc:do, consagra -
•'. .,, . - ·, . . . . ·.· . ' 

) ríúestro C:6dlgo Óvil de 1928, en s~s Ans. 162, que dice:. "que los cónyuges est6n obliga-

. d~ dadcJ'un~·p0r su parte a losflnesdel.matrlmonio y asocorretse mutuamente'', ·y el.163 

' ' . . . 

El DEBER DÉ CONVIVENCIA, es uno de toS fundélmentales qu~ e111er9en del ;.. .· 

-: · ';~~tf.lmonlo/pues c0nst1hl)'e la bas~ esencial para el desenvolvimiento dé sudin~ fuilda· 

. m~ntales •. PUIG PEf:lA s~la que el "deber de .convlvenclaº1' como expresión genérica, - · . ' ·-_ ·- _. . .· . ... . 

comprende: a).- la obligaci6n de vivir juntos; b) •• la obligación ele préstárse el débito·-

· .. ··.•. c~llYugal, y c) .- el d~er de atemperamiento de los coractéres, evitando situaciónés que· 

hagan, Imposible l~vida de consuno; ·. 
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El matrimonio tle~e por fl~ el. e5tablecimieritó de· la: vida en común. Esté de-

bér ~onsiste en 1~ con\tivenci.a habHual en la misma casa, y~ que sin él no es posible la e

.· .. >xfstef\C:ici'C:ie 1~ vida en familia y por ende la constitución de la Socledád~ 
' . .' ... ' _. . -: . 

:El métClcfo comparatista ni:>s revela que este deber no hct sido consagrado con -

. ·:ai:;~~l11t0 u~lformidad ·en los. distintos· reiiímenes. jurídicos, como.verem0s brevemente. 

••··1Jene,n10s los ~lgul_entessistemas; 
-. ~ : ' . . : '.' 

: "t.;.; Aquellos sistemas c¡Ue se inspiraron en el .nafJoleónlco (como el chileno, -
::/. :' ~·;··'./.:::~¡, ,··: -·...,- -
> ;-)\rt•·I~ del'~~C/C:hil~no;_Y,el uruguayo, Art; 129 ), loScuales corifu~en el deberd.e - . 

- - . -'-• ,, . . ,, . - . - ·., '- . ··:·· 

.•. · dohJ,itaciórí, 'que ¡$ recíproco y _co~ún á ambos cónyuges1· con la abli9t1ción de la r'nti¡er 

·. · (de 'segliira su .. r:nOrtéiO, qué~ unilateral yl'na consecuencia .de la pot.Stad f!iciltal: Ádr .. 
-,;.- ·'· ... . · .. · _- .. . - . - . . .. ···.-·,_ :·-_,_ 

·. ·. ·•.:_.· mcSstl~~ el g~edefecto de no precisar concretcimente la 

.. · alca~~a·losc6n)\iges. 

/~~ ~~5a, pQd~án eximir' de es;a obligaclón a algunos de ellos, ~uando el otro traslade su 

;;.-< : ~l)111lcillo ~ ~rs extranje~, a no ser que lo 1-KJ~ en servició público o s~cial, o ~e e5tr '. 

·.:_-.- . 
. _: __ ~·.:. ibJ~~a.en p~(s"lns~lubre, o indee~"'5()'' ;) ~ 

·3.- Aq0ellos regrmenes que, como efat.mtánTArt; 1353 d.et e.e. •ª't)lllónJ: .··.·•· 

'. · "l9s 'esp~os tendrán recÍprqca~~rlte obli!JOCI 611 de hacer vida común. Sf el dese~ de Ul)C) "'.. . . 

. • de l,os ~sposos de restóbl~ceda vidó comúnconstituye un abuso.de su derecho, ~ estará "'. 
·.__ •-. . .... ' . ·._ ' ' ' ; \ . ,.·,. .--

. el otro esp0so obligad~ a oceeder a dicho deseQ, l.o mismo sucederá cucmdo el. otro esp0so . '. 
,- .. ,• . ,· ' -· . 

•e ' ·.'·, • ',, _: ', ' • , • • ,·-·, __ "' 

venga a lnfonfor' Ja acción de divorcio". El espai'iol en su Art. 56: "los cónyuge$ están o~ · 
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'. bliSadoS a vivir juntÓs, sjJardal$e fidelidad y socorrerse mutuamente" •. El italiano, Art. -
. . ,"' . . ·' . . . 

143, "el ~matrimonio i~pone a los cónyuges el deber. reeíproco de la cohabitación, de la f.!_ · 
. . -

delidQCf .Y de ~a osistencia.•i, Yel portugués, Art. 1184, establece CQl'I toda preéisión 1Q o· 
.. -· ... 

bligacióri de l0s cónytiges .de vivir juntos. 

4.- Como excepción seftálamos el Derecho Soviético, donde la jurisprudencia 

ha ~~ignOdo ne¡ue el estado matri~nial no produce 'pára lon:ónyuges la oblig0ción de · 
.' ''-. '- .. -··· .. · .-_ ' .. __ - ··-' . ' . _ 

_ ·._ ·.-·.·. ~onvlvir. El Art. 9o~ del Código de .Familia Ruso dispone:.· 11ambos· cónyuges gcµ:arán de,"'.'-:· 
\ . ~ ' " 

com'f>l.éto llbértacl para esc:Qeér sus ocupaciones y profesión. El régimen' de econoniía común 
.. ~- :_. . . . . ·_. i ' ' - . .· . . : '. ' . . ' . . - . - : . ' - . > ' • - ' 

• sis estál{leeerá-~rmutuo acu~rdo de l0s C:ó~yuges •. El cambio de d;,.,,icllib de uno de 105. -
. • •. : ;'_':;·,, \'.~ ;'- "' • • ~---." . : . . : • • : ... 1. . • • • . ' .- .• · 

· . . /' có~);ug~ noprocf~e para.el o~ro la obligación de seguirlo11
• fo!ldóndose en estas dispásl"'.' 

, ~¡~~ las Scllas Ci~lles del Tribunal SJpremo d~ la U .R.s.s. dictaminaron en 1'931, "El ~;. 
-- ''··i'·,· .. - - .. '·. .. . . ' '' . . ' .· ',. -

· / t~o matrimonial· no pr,oduce para los cónyuges la obligación de conviyir11
• (La Legisla,.-

,_.<,··.· ' " . - . . - . . . . : ·-

Sovi~ti~~Mode~.Mixlco.1947. Págs.51 y58 ) . 
. : ."'. ·\ --- '· - .' ,'., · .. ·· .·.: ,'·' - . '", . .. .'.: ' 

En~ sit~clfu especl~I se encuentra lá Legislación Suiza •• No. consagra a -

. · · texto ~preso el deber de c.onvivlr~ El Art. 159 del Código Ci~H dice: "La' celebración del 

ínatrl~onio crea la unión conyugal'. Los; esposos se ~ligan mut\Jamente a aseourcir su pros~ 

''<; ·•·· .. p~ridl:ld ele tomún'Oc:uerdo y~ ~r()veer juntos al.mantenimiento y a la educac
1

ióndé !Os hF• 

{( _¡C:S.5,, cleben el uno al~tro fldeÍidad y asistencia". ·. .· · · .. •·· , 

:.'./ •... ,. .. ·.••. ELD~eERDESOCOffRE~MUTUAMENIE,qu~conságra·nuestroCódigÓ:en"'.. 

's~JA~>162;setrafuoe.1Jno de 1.os deberescoinu11esmós importantes y que comprended~-
... 

. . ••.· d~ I~ ay~da ff si ca qse un cónyuge debe pre5t~r al 9tro, especialmente en caso de enferm2 

dad; hast:lta a}'Vda Ínteleerual, moral y afectiva en todas los circunstancias d~ la vida .• · 

Es'te d1iil>er tiene quizá más que ningún otro, un acentuado caráéter ético. 
! .- . . -·. .. ' ' 



I' .. ; 
" 

¡ 
J 
r 

r 

23 

2 .- RELACIONES PATRIMONIALES: 

la comunidad ~e vida que crea el matrimonio origina una serie de cuestiones 

de car6cter ~trimonlol .cuya debida solución se pretende encontrar con un régÍmen matrll" 

mo!'ial adecuado. Se indaga. hasta que punto el matrimonio produce modificaciones· en lo -

esfera patrimonial de los cónyuges. 

Se fr~to de un complejo de nonrias jurrdi~as que puede rtselbir sus reglas se9ln 

..... las casos y. los disti.ntos regrmenes · ¡urrdicos, de lo voluntad de los esposos ,o de la ley, p8"'. .. · 

ro siempre c;,., estrecha e fotimci vinculación con la Institución del matrimonié>, corstitU-~ 

.· yendo un occMorio de ella. 

. ' 

las' fuentes creadora$ d~I estatuto júrídico que regula ICls relc:1ciones P,eéunlo• ... 

'riosdt'loSéónyugespuede sürgirde su·pr~ia Joluntad, ··exteriorlzadO en·un ~cto ante'!".e···. ·• . - ' :· - . .- . ' ·. ~ : . . ' '- ' . ' - - . - .. 

cÍal, o copftulacfón matrimonial, ~·en· virtud de una disp05ición de la ley: ( 29) • 

• A su ~ez, ell~islador pu~e imponer un ré91men matrimoniolfol%oso o de-- . 

·¡ar al arblfrl~ d~ .las partesreglameritar el sistema más é:o~veniente o sus Intereses, e&tcr;- ·· 

. bl~iendo un siste~a legal supletorio para el caso en que no hoya .exlsti~o aquel acueído; ·. 

Nue$fro estudio. se cell irá· .... exclusivamente sobre los regímenes legales y sús • 
. ' ., . ·' . . . 

tronsform~c lo~es dentro de los corri erites más caracteri.zodas. del D ereeho Contemporáneo. . 

·Por ejémplo, el régimen jurídico uruguayo es de naturaleza supl~torlo, funci~. 
' ·~ " :"-: ~ - . . - . - . . . ·. • . 

• na .en ausencia de capitulaciones matrimoniales ( Art .• 1938 ) :.El régimen chlleiio, .qU~e".' . 

'.ra·~~ carácter forzoso, ha sido modificado por leyes sucesiva~, y a¿IUalrnente los, cónyu-;. · 

ges pueden, en las caeitulaciones matrimoniales, óptar por un régimen de separación o eL

de la sociedad conyugal ( Art. 1720 C.•C. chileno, en su redaeci6n actual dice: "En las• .· ·· 

coptlhilaciories matrimoniales se podrá estipular la separaci,ón parciOI o tótal, de bienes")> 
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.·· ConcQl'l\itantemente con la emanctpai:ión jurídica de la muJer, con el rÓQono..; 
• .. - . . . . . ·: 

'cimiento de su·capacidad y co~ el debilitamiento·º desaparición de la autoridad marital, 
' . . ' ' . . . . ' 

. apqrec;e en 'el Derecho contem~ráneo una trámforTÍlaeión comple~ de los reglmenes matrl 

. ' " ' ' . \ ' -
. monlales,d~ Derecho c!)mÚn; e51>ecialm~t~ en los sistemas comunitCl'IOs. 

&tos, impe.Qmes ~el Derecho Francés,: en el Argentino' y ell elChtleno 05í 

'-coma en el u"°'gÜGyo >' "'ª ~n perdura con sus ras9os níttdos en' el Elpa1101, .se ap!tcaban 
,''.. .... - - .· - ' - ,·. - -

·,··.·.·.••··dentro de una 0rganizaci&. ¡urídlca • fám illar. en· I~ que aparecía· la predominancia del. Plári .. ·· · 
-~ - ··,· ·. '·.·· .·.-' ' . . -, .. , . :· - - ' ' - ., . ; -
· 'c:IO Y. lajubo~Ínación de la mu¡er. La tn:insfqrmaclón o desaparición del régimen c·omunlta . 
,,-,:':·.·- ~-- ·_,·_ ·_. >_i '' . - .· . . .. , .... : - -- -.. - _. :- .•• '. -

rl()/~e. apciece ccmo una de fas grand~·tendencias ~tJ l;>erecho c~Gn legislativo del si ... 

' ato XX, se·r~li~ por Cil~no de estos procediritientes: ( 30 .) ~ .· 

' 1 ~-a.K:'onOC:imlento de la capacldGd e lndep~nd,~nciade la mufermedlante-'.' 

:;~reaclón'd~ los bieneS.reie,.;ados. ·' 

',2;- Debilit~ las pre~ativas del marido ccimo jéfe dt9 I~ soct~ad;col\~;.·: · · . · 
. . :.·:. ,, 

· .. ''" .· , _,'. 

. (:.~3.-Aclaptunclo el régimC!lfl · matrlmonlal· lta'!'ado eni:aittclpaci6n,~e paree8: •· · . 

. ser .i camJ.:.Ooqiie se orientan los legislaclónes'cont~mpotáneas pa~a regular.l~s relaci~~-··· 
_:._;.~·~'.~/.::-,<·.: __ >:<··::· :._·-:' . -:_ .-"_·_. ··.:· _ .. ' . " .. 
'.· n~ pecuniarias entre .los cónyuges • 

..•. se hCI ~ebfdo a .,Os bienes llaméldos resel'Vados como un patrlmoril~ eSpeclal,, .· . ':. .' .. ' . ' . - - ' . . ·'' .... •. __ '.: 

· nonn~lml!ftt• ~nt~ Por fos bienes adqiiiridós '.p~r eHl'ti>a¡o,' y sometido a un.~tatyto _' .. 

Jurrdic~·distfo~ del qu~ ,.ta la~ relaciones· Pt!CU~i~rias entre los cónyug~. _SJ· creactóri ·. . . 

r:f>Oride fundam~almente a la necesidCJd de ~parar a la mujer que trabaja i Existe un i_!! . 

'1egable paraleltsmo entte las transformaciones qile experimentan los regrm.,;,es matrllnoni_g 
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_,· : ,' '.. . ,, - . . 

les y la tendencia cado vez mas.firme de entregar a la mular la Ubre administración de -
., . 

sus bienes, especialmente aquellos que adquiera can su traba¡a e Industria, lndependlent• 
,. ·. . ' .-· ·.. . ' . : ~ 

mente de:íu marido. R~o5 los. moldes de la organización soc:lal y ecanómtca en ef mul\d~ 

. centéniporcÍneo y participando activamente la mujer en las actMdades remuneriJtorlcis, el . 
e- •• • - ' ' • • ', ' 

: estatUto martrlmanlal lm~rante. repre~ntabci una ln¡ustlcla para la mujer porq~ tOdo lo. 

·. / q\le p«!rclblá can su traba jo, era un bien ganancial ( Art. 1955, Núm 2o. del C6dlgo CI· ·. · 

vil uruguayo; Art .. 1725 del Código Clv.11 chileno; Art. 1272 del Código CMI argentino; 

· f\~. 141Ól,'Núm. 2o. deléódtgo CMl.espanol) y que, por.Jo tanto, c'ará ~ntro de la -

. Se slent~:~s( lt1 Imperiosa necesidad de proteger a la mu¡er que tró~~. s~: 
Jray.~~ci en I~ posible de la administración marital las ganarlclC!s por ella obtenldOs. 

la té~nlca.·le~lstat.tvo nos ofrece en ef .D.,recho. Comparado dos. varlldClcle~ 
-_ - '-, '\ - ... . ' . ·' . ' _ .. 

fundarnen~les para I~ reallzac·I~ p~ctlca de elO flncilldad esenclcJI: . 

· 1 .-Emisión de una ley que le dcJ. ~ lo mular la plena.capncldOd clvlt, 

:{C:oo .,11a lci llb~e administración de los bienes, cualquiera que lea su orfgen, como ocu~~ · 
.,. ) '¡ • ,- . ' . • ... -. . 

' . ' . .- .· .. 
' 2. - Sef'la loción efe' disposiciones espedalés creandó la Institución dé loa . .;..; 

• :.bieri•s 'reserlados en favor de la mu¡er trabaJadora, como oc:u,rre eri Franctá ~onla L:y 1~ · 
. el~ jlJIJo~cl~ 1907; en Bélgica cón,la ley del 20 de fullo de 1932;en Ottle cCll1 el Decre;;; 

, ·,·.· ,·-; ' . . ' - - . ' . 

·-to l;yNúm. 328, d~ 19251 q~e fué reelripfazado rms tarde por lo ley 5.5211 ~ 19·de ¡ .. 

dlcte~bre de f934 (Art. 150 dél Código Civil ch lleno.). 

El. régimen argentina, Instaurad~ por la ley 11, 3571 promultJOcla ei 22 de 

.septiembre de .1926, se encuentra en una situación especial. No se limitó a la creación ~ 

cÍe ~n patrimonio reservado en beneflclo dé la mujer, ni tampoco proclamó la.absoluto c~ 
; ' ' ' . : l. - -
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pj?Cidad déJcunujer i:asoda. Con una técnica, que toda la d~trlna reconoce, como defec-
.. J,:'.: . . . . - . _, .- . : ·. ; .. .. - .. . ··- ·. ·-

tuoso1 en~mera los actOs que puede celebrar llbremente la -mujer c~sada, quedané:fo tan lf~ . 

mltado _ti-campo de las excepciones hasta el punto de que algunos a_utores han ·11egado.e1:- _ 
' - . . . . 

admitir que la slh~c~ón se ha IÍwertido: _lo mu fer, que antes era relativamente frÍéapaz,· "' 
- - .. •, 

oh~ " plenaln..te capaz, salvo algunos llmffac:lones. 

--Al~ ancilogo ~contece corda Ley Paraguayo Núm. 236, de 6de ~~lembre --_ 

de,195~, (Esto Ley; no obstante ~e ser promulgada en él ano.de 1954, _11'.'tá le¡oli~re~cf_: 

Vtlf el probl~ '4 Ía ttman,clpaclón de· ta_ ~u¡er de acuerdo coo las tenden~ta'.sactuol~). , 

. ·La 111lsma_ noción de bÍen9$ r.;.ervados no tlérie un alcance unívoco en todas 
'-

laf!:~!J(sfaclorils>En olguttoí~dereéhos, corno el alemán y el sufzó, son regurOdCJI amplla"'.' , 
', ,· > . , .. - ·-. ·,_ .;,· - - ' . ' ·., . ' . . '/' . ' ·' - , - - ·: 

~ente en ellois, lnclu~o 111 hombre pued~ terierlca ( en Suiza p\lede tenerlos el hol11bre en.'· 
... , - . . ' . . - .... ·- .. '.· 

~I r~glrneh de Oer9C:ho común Arts. 190 y l91, enAlemania cuarido·se parte la com~nl;.- ·. 

da~ unlve~ 1, Art. tl«J ) • En cambio erÍ. la Leglslaclén francesa y. latfno Cln eeneral, só 
, ' -.; ' ·,, . .. ·.·· - . ... -- . . . " : '- ! ·., ·.·~ 

.· pendl~ntemente de su m~irldo ( Art. ·224 C ~ C '. francés¡ A rt. _246 del- Código Clvll bra~lle .. i 

no y Art,~206de,I Código CIVIi del ?erú). . ' . . . . . . ' . . . . . ' 

Est'oes; preclsam~nte, el sentido profundo dela lnstltuélén; en tod05 loSr!. 

... _ ernienes ¡intdlc(!S~ Ío mu¡er admlnt~m' llbremerite y con fndepend~nclo de su marido, ,I~;- > 
. ·-:. - : -: .. ·_ .· .. - ' . ' ·'- ·:: •" ·,- .. , 

. . . . 

··A;- En aquél!os regímen~s en que la mujer es plenamente capaz; como et . 

,A.leniá~~ Arts•, l.371; h426 y Sgs ., y el SiJJzo, A.rts. 192,. 242 y 245" estando sometf:-;,;, 
. . 

· dos los bienes res~rvados al ,rég.lmen .de s!'paraclón_ de, bienes, aquélla puede ltbremente -

enajenarlos a título gratuito u oneroso, gravarlos, comparecer. en iulcfo, etc· También • 
• 
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estos amplias facultades le son reconocidas a la mujer en el Derecho braslleflo a ~r de 
' ' 

' .. - . - .. ' , .. . ' ' 

· la. relc:ittvo Incapacidad que cifecta a la mujer casada ( Art. 246 del.,Códlgo CMI def Bra~ · · . 
. · ;. . • . i1 

sll)1 en el chlfé~oArt. 150, lncs. lo. y 3o. del Código Civil de Chile, en e•argentfno 
; : . . : '. . . . ·. . . 

no.obstante su situación especlcil ( Art; 3o. Núm. 2 de la ley 11,357 ), y en el fr0ncés-
. . ' 

· Art. 244; en los que evidentemente tiene ~ mayor capacitación que can relación o .los 
-' -":· .,. ', -

i b,leríespr0f>l0s( puesto que los poderes del marido sobre la fortuna perscnol de la muler --

.han std~ restringidos pór la ley de 22 de septle~bre de 1942 ) •. ·· 
,_. - . --

;e • ..;Enotros regímenes (urídlcos como el peruanoArt. 207 del Código Ctvll 
' , ' -_ .- ,' .. _,· 

. del~Perú; en. el parogugyo Art. 36,, ley Núm 236, sólo f)uede ena f~rlos a t~Úlo aneroso .. 
- • • • ! 

· N~ puede negÓtse que la· institución représentó una gt1:,tn conquista para el· 
- ·, . . . - '1 

~~~()C1~iento de la independilnc:lo jurídlc~ y la capacidad de. la mu(er cesado, ~I ~rear 

é~ ~u .~ovecho fu poslblllda~' de adml~lstrár ~ Incluso disponer libremente del~~to 

Se hO hecho evldent.e un debflltamlento de las poderes del moÍido y una In ' 
, . .· ' . ·:-' 

~erencla de la mu ter.en I~ Ód~lnlstraclón de los bien~ comunes: 

, la mayor parte. de. las reformas adoptadas en F ra~cla .ª·raíz de las leyesde , 

·.··. 1938 y.1942 '( apreclacf&, que puede extenderse a otros países) tendieron a debtÍltar los 
'. - ' . . . . ' ; / . . ~ . . - : -

' ·: ¡:,-' . . :· . . < ~ -. . . . . . .. ' . . ' . ; . : < ,. -

poderes del marido y dar a la mujer mayor Ingerencia en el gobierno de la soC:ffdiid can• 

.. ' ' yugaLSol~o I~ ex~epct6n~~e represento Méxlco(Art.183 Código Cl~ll deJ~8, de-

.. termina en prfn~lplo que ºla sOc:laád cónyugal ~ regirá por las capltulacf.ones ~~rl~o-

~kíles u' y entre las menciones que deben contener éstas esp'eclalmente, está lo c¡ue dlcr 
. ~ . . ·-

elArt. ·189, Froncc i VII •• "Ló decla.:Oción terminan.te acerca de quién debe ser.el ad-

' ministrador de la sociedad, expreándose can claridad las facultades quese le conceden") 

en· todos los regímenes comunitarios el marido es el jefe de la comunidad •. , 
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En Francia, con fas refonnas el marido administra sólo 1Cl5 bien~ comunes -

(Art. 1 • "421, lnc ~ 1 Q•) ,;' Lo ~ismo ocurre en Chile (Art. 1 '. 749), con algunas llmitaé:io 
.· ;_,- '.· .· ,' . .'· - . - . , . ' : -, . ~-· 

nes. 

Anál~ prfnciplós se consignan en el. Código ClvJI brosilei"io Art. 233; en -
. - . - .· .- . . ~ . 

elP<truarioÁrt.188; en lo Ley paraguayo Núm. 235, Art. 3~; en•' Código CMI espal'loÍ · 

·Art. 1. 412; en el Código CIVIi argentino Árt.1.'276 y ei CóCfigo.Clvil Uruguayo Art •. · · . ' . ·. . - . . 

1 .970. 

. B) ."- NATUtALEZA JtJUDICA 51E lAS CAPITIJtACtONES MATRIMONIALES; 
t ~' • • - i ¡_ • . ' - ' '. . - -.~;. • . ' . -. -

>tCucif· ts lo ~tUIQfeza jurÍdfca cJe •tas eapltulacJon9$ matrimoniales, es de•"'. -. . . - . . '··,: . ·.--. ,., _- , 

cfr, el acto por •• cual !oí fuhiros esposos pactan el régimen mc:itrfmontal a que ha de su-.· 
- ' • . -··. ' ~ - .. ' - . . . - . ¡ --·, ·;-: • . . ; . -.. 

Aest~ r~to puede decirse qué exfstén ~os corrr.ntes funda~tOles: 

· •, A>~·. La que ve en. las capltulOctolles matr1.nontales·~nacto clenatura,lez0·~·J~1>' .··. 

CONTRÁCTi.14L y, 
' ... , ' . ' 

" . 
·' 

B).- La que reé:haza la, naturaleza ct,,itra~tual d~ los capltuklclones matrllYl.2 .• ,. )· .. 

rÓ~l;,ri de un CONTRATO; ( 3l ). 
' Dentro de esta éorriente encontramos a tratadisfd• tan a~redltacfos como ~-"' • ·_. . ., . ·.·.· ' . ,·,.- ... .,._ ' .. ·.-.· ' .... ··: 

PUIG PERA; P.IANIOL, ALESSANDRI, etc:; e 32 >'. 
. . 

la mOdema doctrir:a france~ también se Inclina por In ccmc:epción contra~- . 
. . . 

··.. tuol de las eopltulaclones matrillloniáles. A este respectó sel'lalán los hermanos HENRI, -
,' ' .. - .·- .. · ' . . '. . 
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· J.f ÓN y 'JEAN MAZEALD que ,par capltulaclones matrimonio les se ~ntlende u un acto f.!!, 
. . ·.· .. .. ·.. . . ,, . . - . . .. 

· rfdlco: el NEGOTllJM, pero tamblen se den0f11fnan capitulaciones matrimonia les el doc!!, .. 
. men.to donde consta ..se. a~to jurídico: el INSTRUMENTUM. Las capltulaclones.matrlmo.;;. 

. ·. . .. . ' ' . 

n,ksles, constituyen 1.m-ACTO SOLEMNE, que debe ser otorgado ante notarlo ". ( 33 ) • 

"El estucf.lo .de las ~apftuloctones "10trimaniales, debe cenlrse a la~ reglas ..:.. 

que rl~ ial c~trafo .. •Por el cua 1 los futurós esposos eligen su régimen matrimonial y su'." • '. 

··· ... ';~¡tit() · prlnciPcil es .detérml.:.Or. • 1 régimen rnatrlinonlOI, fiero existen convenc Iones · 'adici~ . -

~les 1 del régi~e~ matrimonial propiamente dicho'¡¡: ( 34 ) • 
' . ' ,. '.- .. ', ·' . -

·.La doctrina espofiola más !eclente, como lo ~ce BONET RAMON,.·~~e 
'. . . . ' ., . ' - .,- '' . ' 

.;;&,. lricUnddci.~ ~ten~r que las capitulaciones ~trlmonloles se concef>túan como un -- ·. 

-··. ";AQT6.RE~LAMENTARIO", no obstante <¡ue elCód1go Cl~li Espallol.las comctll~izci·-. 

·a) ... Otro grupÓ ~· tiafaplstas rechaza la. Idea de 1a~notult!leza contiactual -

de' ful Jpttu;laclones matrl~oniafes, prefirléndo el tér~lno "CONVENCION "; Corr.. ·•· 
_·,e·· ... : .. :·-.: .. ·;···,. "' . ' ' . ': ' . .,.. --·, 

pand~ a .IUJG~IERO rebatÍ~ energlcamente lo tesis contractúaltsto de la slgule~e mane~ . 
·- .... "'" •,• -.. < 

· ro{'ICJ ~i,,¡~~n~lón ~trl~onlal (contrato de mótrlmonlo o instru~to nupcial ) no debe 
••• < ·"· • • ' • • 

~r conslden:Ído como un c.0ntroto ni puede equipars'e a los demás·negoci~ que tienen un 

·.. éonteni~~ patril!lonia 1 y ~rsiguen fines memmente individua les. El Un, aun tratándose, . 

en :~llfl;r~·ca~~, de una re~laclón patrimonial, supera· tos flnes .• lstas de qlllen cele

b1t1 ~n car-;tl'Clto ordfnCJrfo, trasciende de lo e$fero indMduól, es más elevado; se refiere 

a la fam!lla, co~o·organlsma ético-social; y consiste en fomen~r y ª~9Uror la proptédod 
. . . 

econcSmi~a ·del consorcio familiar· como organismo unitario, se protegerán también. los de-

rechas cl~ los. cónyuges¡ pero frecuentemente, elsacrlftcfo de. éstos es condición tnalspen~ 

ble paro lo más plena protección de oquél ". ( 36 ) • . 

Afirmo RUGGIERO: "Yo no diré como aquellos qlJe dicen que la con~enclcS~? 
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¿Que MI entiende por Capitulación M:;itrlmonlal'? • 

. Sfn~étieamente puede decirse que son los pactos .que, I~ esposos cele~ro~ an-
c -.. "'-. - .· .·- . ' - - . . ·' - '-=··-

--·_; 

.··• .. · Je~~ s~Uan celebmrsé cápltula~Íones rmfr!monléiles y el réglm~n pcstrlmanlcil :delmatrl-

. •. m~fa 1!1~_ComUn1'119nte'r~sul~ado efe clrc~rÍ~anclasfáctlcas, de costumbres arraigadas ~n'." 
' . .... . --- . -_ ,•. - . . ,. ·. 

~· colectfvldcÍd; estos mismas costumbres determf~bcin ~~ much~s ocasiones porfú~r.za ef 
', .· .. ' .... ·. ·-.. . · .. _ - ·. . .. ·.· •· . 

: régllJlen patrlJllonjal a q¡JtS quedarfan sujetos los' cónyuges en su unlón;no ha sido slno:me .··· 

d~rnamente c~ando: la evoluc1Ófl del Dere~hó ha propiciado que .sea~ lo5 e;pos~· qu ien.s 
'.-.. '. . '· :·- ' . - ji ' .'.' .- ;,· ' ' '. - . 

. ci~ niclnero •expresa determinen. el régimen económico ci que habrán .de quedar sújet0s • ..:. ...... ~ 
.·· . . . . .· . . •· ··. 'J. ' .. ·, 

Se ~ tendido a·ver ~rl'I~ determlnacicSn de las cuestiones p6trimonlales dél. · · 

n~trlmonlo;olgo11uerebasa a las relaciones propiamente famillares·oqu~Hene,un·ca~• 
.::\ __ . ,:__ ... :,._' ... · .·. ' ,•• ,' . ' ' . .· ' .... , . 

pór su propia índole de~ ser. trotado separda~e~te • 

Las ideas apuntadas hon prev~ lecldo durante mucho tiempo yaún hoy en.:.,. 
. . . " - ·. ·:' 

.. euentran decididos y destocados defensores, que ofrecen argumentos sumamente sólld~s .~ 

. p<Ím, bo5ar su· punto de vista.· Asf f LORES BARR OETA~ntinde que el ,estüdlo ~o~ s~Paradcí. 
- - - ': - -. 

de los efeC:fos patrlmonfales del matrimonio con. relacl0n a J<>~ demás efeet~s ~róducidos .. ;.- .' - - . : - ... 
, . . .r 

por éste, tiene úna Importancia que traspone los fines pun:imentedfdóctlcos: ".sefmp011e · 

·.·,; 
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•· kwnbi-' ~virtud de lo dl~tinta naturaleza de los.efectos, pu~.los tpie h91110S estudiado -

,hasta ahf?rq, se ~fier9'1 fundamentalmente, a cuestiones ~trapatri!"onialess, en tonto tpie 

las qlle ahora analizaremos. se relacionan estriétomente cc>n. cuestiones patrimoniales. Por . 
,' ' r • ' - < 

ótra J>Grt~, es de adv.ertirse que si bien I~ ef~tos que .ahora analizaremos atienden a re

laciones patrimoniáies entre 1~ cónyuges y .en .este sentido son a propósito .del matrÚno-

nio/ ne) lnt.9a ,él acto del matrimonio mismo. las relocl~nes én cuanto a ios bienes,. en.:. 

ti.10. cónyua-1 Ion éib'jeto de uri acto eipec ial c:el ebrado por 1 os p~los cónYuges, jJero · · • .·· . 
- ., , 

. distinto dtlt actOdel matrimanio y es un verdadero CONTRATO, denominado capti~lacio 
.. ,: . :·-, !' ·.-:.·. . . .'· . . . - ., ·, - • -

.· · La' tesis artteriomíente apuntada ha sido fustigada .violentamente por FERNAt' . ·.·· 
" . ,· ,· ·, . . - - . . . - . 

DEz CLERIGO, •¡¡.n no admite qíie el réelmen .C~ic:o níotrlinonial puecka. ser· desglo:-. -.-_·, .. -'.· .. _,;· " .. . . ' . . ' . 
':' __ :· .· . ' '. : -.. _--.'. ~- . ' ' . , - , - . . : . _.. . . . .' '· . . . . . '. -- - ; ·' -

~ ~el tódo iratitucionol tpie forma el matdmonlo • { 40 ) • Debe reconocerse que. las ca-

pi""ÍCICtOnels inát~tlllorlfal• ~¡ bien merecen un trotamlentci disti.nto ele !.Ji ~ás reloclll".'

~ ~. ~ltan ,Gro los c;ón~ges corno emftrgtntes del matrimonio, no pueden contem~

.. '·.· pi~~ .coirio aJ ... CI éSte sino íntl~ente vti'.icualdos a él • • Modemcim~te no existe ya -

· ntniiuna leuisl~t6n que l.nponga a JÓs :cónyuges un régimen mCltrlmonlal con exclusión. de 

1 
I~ ~.Js .. Al ~p.c:to senata, FERNANDEZ Cl.ERIGO; 1ic0menc:emos por decir ~e el .;. 

.• ·. ".: cClC\¡~nio:cfe~tspcisicion•, paótos o estipul®i~ que establecen I~ cónyug•, por sí o . 
.. :'· .· ... •, . ··.. . ... ·. -· . . '. ' . . - . . ... 

. pcwm~to'cl9 'sus represeritorít.s,. pora f&IJllar el. régimen eeonómlc,o del matrimonio, sue-. 

le ~ig~~··· s~~ tÓdo en tCls legislaeion.S ~·tipo latino~ éon el nombre, muy vul,ie . 

rl~tido~ ~· 'capltulaciones matrim.oniale5'. Convl~e distlngui~, enprimer término, entre . 

.. ··.las l~islaciones que pennlten a los cónyuges establecer el régimen y las disposiciones --
. ' . . 

que gusten; para regulada naturaleza Jurídico, constantia, disfrute, administración y ... 

Slil.IQTfECA CINlrWAC 
.u.~ '1,·~ . 
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di~~ición de sus bienes, siempre que se respeten determinadas condiciones fundament~ . 

Jes, y a las que imponen a los cont~yentes un. régimen patri.monlal determinado, C> sólo I• 

permite~ elegir entre ciertos regímenes preestablecidos wi la ley. ~n segundO lugar, hay -

que distinguir talllbién, entre las legislaciones qu.e conststenestoblec•y moctlflcar los pac 
'" '. . . ' ' . . -,· - . 

;\tos,o conv~los sobre régimen económico patrl~onial, en cualquler tiempo; .mientras sub-

slshurmatrimo~lo, ya sea en el momento de lc:i celebroc:ión, ontes, o después de cele--
:·.· . < .. ·. i... .•. . . . . . .. . . .·.· . . . . 

· ·· bre1rlo; y en las que prohiben que uno vez• conclurclO o celebrado éste 'se. otorgue ningún - .. ·. 

<c:oritrclt~de ni~n conh·ato de eso especie, yaú11 ~~·semc:idlfi~· en lo más mr'nimo ..... 

•régimen )'G adQpf~O e>Cpresament~ 0 eshJblecidó por lo ley I CÓnl~ SUpfetorlO de. la VOfun

<tgd ~teso/en el momento de la.celebraci6n11
• ( 41 } • 

L~ regímenes más usuales delmahimanlo son lo Stiparación de Bienes y la Co . 
~ . . ,:. . .- ' ,. - ·'.' 

<mul11dad de Bienes, Pudiendo resultar de la combinación de onibos slst«nas un Régimen -~ ' .. ~;·~:' - ·_; 

.• .: ;: :; : : Mt)lto. Esto ~ ~lgnific:a que no puedail ~istlr otrai re9rmenes mGtrlmon.iales, dlstl.nto5 de 

.• : .. , .' : l~:;~~teriores~ y que aetualmente tienen poca oplicación • 

.. ¿ Es preciso que en todo matrimonio se adopte un determinado régimen matrl

~ol,Jat?. A frima FA$1 : ( 42. ) ºque en teorf o poro se ha negado que el• motrlrnonlo supcn9a · · 

n~~l<Sne~e ló existencia de un régimen motrlmonlal, aflrm6~e que pu.Je corJ1ebir.-

-:., % s~etldo pi Derech<J .c()q{ún IC>s conhatos y las relaclanes pecuniarias de I01 cónyug•; y - . 
·,~ - ' - . .', ' ' - ' . . : ' ' . - .· ' . 

.... , · .. ---··•···- >>°_~ tcil OCUrrlr'1 en una legtslación dondué admitiera como régimen matrlm~lal exclu-
. -

·$ivo; lél Separa~lón de Bienes, sin ninguna incapacidad de la mu fer ea~,;. Este mtslno ..; .·. 

tratadista sudamericano se muestra disconforme con tal opinión, pues conslde.ra (fle por --
.. . ,.. ·-.' . -_· . '. 

crear~e.-a través del matrimonio una Comunidad de Bienes 8!'tre.los c6nyuges y cont9'11poi!° 
. -· . . 
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·. \n~ente por e><istlr la necesidad.insalvable de .ofrecer prote~Ción a la de5cendencia, es 
·,¡.' -- . # • 

preciso que .el Derecho ofrezca al aspecto económico 1Jel.matrimonio una regulación dis--

'ttri!a a I~ que puede proveer el Derecho c.omún. 11 ¿Qué regla de Derecho_ común dice qu~ ··' 

e.Í ma.ridc>.deberespon_derpor 1.as cuentas ~e.los proveedores, o pbr 1.as deudas contrordas I! 

con quiénes han. facilitado a la esposa el dinero para compl'Clrlos de contado? • la esposa ,.; 

.. · ·ha)8qilerido la habllic:fad de un. i::i~j(lllo para prateticc:ir al. hi¡o una operación de urgencia: 
.. ¡·" .. ., ' .. ' 

idebenseraboOOdos.1~.honorari°' por el.esp0so? •. Son hecho5 pec\.lliarés del matrimonio, 

> ~e exige,1 sóÍuciones propias de uri régimen matrirrionlal ¡,. ( 43 ) • 
'·:·:·<·~ - ·.- ·: .. _: . -: ... . . -·,. -. :·· ' ·, - _: ·'.-
. Entrelos antiguos regrmenes, ·.h<!Y en desuso,_ se menciona el· regimell deUnl;. 

.. ·. niQ;:~~ tanto ~e disp~ra y disfrutaba de ella como si•se trtitara de bienes propios. ( 44). 
,;,·; . ',' ' ' - . ''. - - .. ' 

· .. ·.·.'_,:·.,.· ,_ .. :' ' : -~-; 

Porsu porté el Derecho C'anfu ICo con lci ldea de separar fos dos aspectos if8t 
-- . '_ .. ¡: ;--.. ~ 

..• ::· •. •.•. ,.,· ..• ri\atr;nionio.o·sea saerarnento •/contrato,.y.dáda 'ª· prepónderanciÓ que otorga al· primero~ t • · p.&..1;.,..;.,," olvii!a ~ ,..,;¡~, Oj mpeclo pal<lmoRtol del mol<lmonlo, como pu.de·· . 

~r"·s .•••••••.•. v~dé '·:r~::.::z,c~.~::~:~,~=~~;~·~t mó•omPlio p~on! 
..:nio d~I marido tanto en las euestiones familiares personales como en las patrirrioniales; e-. 

:',:'..', ; '• •:: ,,._-,,•v ,,• ••' • • O •'• '• •, '-•- ' , • •' ,' O ' 

(/. : 'y()1~~1~6.~ia el reionc:>Cimientó de .los dere.choS .de la esposa y admitió el régimen de -
,.-." 

.... -~~;~¡?i de bl~rie5 q\.lé ahora encuentra' en ese. Derecho uno de sus mayén'es defenso.re$. 

En~f~to tanto I~ d~trlOOl como elDerecho positivo de los países Anglos~jones ·se mues.;~ 
t~n partidarios del régimen de separaélÓó d~ bienes. ( 45 ) • 
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A)í\sEPARACION DE BIENES.· 

JP~r.locom6~ la separación ele bienes. puede tener dos oríg~es1 ya ciVe puede 

:prclveriir de la v~IÚntCld de los contrayentes o consortes según el ct1So, o bien puede resutr 

tcircle sen;encia judicial que la decrete cuando alguno de los cónyuges solicite del¡uez la 
- ' . . ' . ' 

iristaurocÍón'del régi~en de separación por estimar que de continvar el dominio comúnde 
·.. -. __ - .... ' ... _ -.·._· ' .,. ' . ' . 

los.bi~es pOdría resultar lesionado' su patrimonio. la separación voluntaria tiene 1,Úgar nCJ.! 

malm~te ~lmornentod~ celebrarse el inatri~onio. Es. este un régimen éc:on&nic~ matrlm~ . . ' ; . . - . - ,_ 

- / nial q~e ha te~ido una g~n.difustón al amparo~e las ideas que pretenden la emancipatión ·. . ·,. . .. -- .. ', . . . . . . . 

de I~ rriu¡er~ qu~ ále9an las ve~tajas de que la esposa tenga su -propio patrimonio, ya CfJe .· .. · 

. hoy djá es (recuente que ella trabaje y que con I~ lngr~c» percibidas adquiero .bienes que 

.. : es ~.~~ari~ ~oner a salvo de 1.ci p05ible disipaci6n del marido;. E~iste en cambio renu~ncla · 
_ p6~ la dactriña y la legislación ~-Clcaptar la separación después de ~élebrado el matr,lm<r-
- •• ,< ( , 

····"!io;·.y~ qt)~'se die~ que _en est~c~o pudieran verse perjudicado .. losacreedores que.en un 

• ·. moméntodado p~eden encontrarse conqu~ ~I cónyuge que cre~ercin propietario de los ble~. 
• •• : - i• • ~ • ·- , •• ' ' • • • 

nes ontiguamerite coiTil.m.;;í. ah~rd .lo essol~mente de uno fla;te1: fnfima de ellQS. 
• • ,, .> ,' • ' 

L~ separació~ puede inclúir biénes muebles e inmuebles¡ o solamente los per- ·. 
. . ... ·. - ~ . . 

't~n~l!~tes á algu~a de estas dos categorías; puede también comprender la separ'1Ci~ solg 

.mente el :doml!li() d~ IC?s bienes, ·o bien. la·odministración o dnicoínente el ~~ufruét~de e-;..· 

l'IQt\Jraln¡ente, puede comprender. todos o dos de estos· renglonés '.. 

·· l.aSepoi:a~ión N~cesaria os.ea la determimida por una res.olución judicial no-

. tl_ene ac~tadión unánime en las legislaciones, pero muchas lo induyen;t<JS causas ~oro -

. su. procedencia varían de uno a otra, pero casi siempre consisten en circunstancias que hg 

c~n peirera; eFpatrimoniode uno de los cónyug~ por actos imputables al 
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; ~éde ocurrir que la separación proceda por cin::unstoncios de 'otra rndole, corrio las ad1111-' 
. . . . \ 

ticb por el Código E;ponol: "lo.· Separación judicial que tiene lugar cúando el cónyuge 

, del ~emondante hubiera sido C:cindenad~ a ui'lo pena que lleve consigo la ,Interdicción el_,-
. . ; . . ' ' . 

vU, o hubiera sido d~l~ado ausente o ~biése dado causa o la separación personal ( Art'< 

', l~ IC. e~·) ~2o. Separación por Ml,nisterio de Ley, sancionando el delito civil confem

placto en ei Árt •. 45 C: .C. él propósito dei"menor que s:e ,case sin llcencti:I, !a ~iu~' que no , 
' ' l . . . ~ . . J 

ho)'a evltaclo '°' riesgo& de la ''T u,batio Sán9ulnts" y el tutor que, ont.S de la apr~lón .. 

, .de I~ cu.:titas~ contralUa rnatrl~nio con ~,pupilo ( Art. 45 N~. ,3o, C .e,). ~ ,. ~lll'g 

~í6., C~tractuol ocordCJdQ eri las capitulocio~és mcitri-m~nlales (· Art. 1315 IC.~c;)"; (46) •. · 

, B).'" ~CIEl>AD CONYUGAL: ... 

·, , La denomlriaclón de Sociedad Conyugal Cfl,e empl~ cC>lllo eprgrafe de 115t~ ·· 

,Parte .,nuestra e>ep0Ílci6n no es muy oforturiGda, sin enibargo la usamos porque ~ la qÍJe 
. ·' '''' '· . ' . ,· ' . ··, ' ·... '-·· ... 

' .·, CIC~ta el Dtr41C:ho poSitlvo mexicano •. M6s ~onvenientees. hablar d~ COMU,NIDA[) o~~ 

BIENES, tenn!Í1o1Cllro emp,leada por la d~trtna y l~lslac~ón extranjeros. 

· El 'régimen de ComunidOd .en su articulación moderna; es de«< Ir en los' té..mi!'IOS 
. . . . '• -· .• .. . . ,. ' 

,· 

• que'~ actualmente conocido, no tl,ene un. antecedente remoto, en elDer.echo r~o, c~: 
. . . .. . . . ,r;,. . · .. 

, m~ ~rr• con I~ gran mayoría de las lnstituci~nes del Derechc) , Clvil; en efecto~· el régl-
.... . . . '• 

;, merí'de Comunidad "es de orrgen médioeval, :,con raíces e~ las c~tunmres Gennánlcas" .~ 
.··,- . . . . ' . : ' . ' 

47f>í.CI tiadi~lón Germcínlca ~ante en -~ m<lterla. se difundió por muchas d.e los le- · • 
' . . . . . -· - - ,. . ' •'' 

.·· · . gfsl,Jc.~es EurcpllCJ$ y Latlnoomericonas, a estos últimos a ,trciv~ de lo influencia que .-- . 
~ ·-.-:-. ~ . -- .-._ . . ''. - ~ ' . . . . . . - / ·' . 

¡~~ió el Derecho Espanol, donde se aplicó primeramente a los casamientos de hidalgos y -, . 

• ·.· .. rié:ohombres,·~ser posterionnente extendido al•Derecho común a trav~ de lasconipil!! . 

• ·. clone5 legislativos de ALFÓ Ns:> X, El SABIO, ya el Espéculo ( IV, 12, 39 ) decía: nE,;; 
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demos que ayades vue5tra parte en quanto Dios nCJ1S diere a ganar daqu i · adelant~, • e moler-

. rareino5 en nuestro aver" • 

. Se discute ac~rca de si tiene personalidad la SOcl~ad Conyuga!. la. mayorra · . .. . ·- . 

dt1. los Óutor~ s~ pro~ncian en el s.entldo de qu:~ la sociedad conyu~I careé:e de ~ersoA,21 :d 
" ltdad; es ésta y no otra la solucló.n que pOdemos desprender de nuestro Derecho positivo.

De la redac:C:Jón del Art. 25 del Código .Civil se deduce que en nu.Stro.ordenaml•nto la -

• afrl~clón de personalidad tlene ,carácter constitutivo, de aquf resullb que sólo alcanzan.- . 
. . -_--_ -. -·. .. ' .. '. . . .. - - .·' _:.- .. . · 

,la categMfa de personas ¡urrdtc:as mOR1lés aquellos entidades a'"' cuat •• ooest~ D«ctcho 
.,_: . :. . ·, .. : - ,· . -. ,' ' . . - .... ,. -

~tribuye tal. eal.ldad; por lo. tonto aquellas ~tldades que rio apai:ec:en .listadas en el prec:92 · .. · 
-· : • ·: ' •. • - : ' ' - . . - ! - : ' . : ' ' ;" ~ -·' ' - - . .. 

~. Slo embargo ~lguncs tratadistas y aún. tribunales 1r.1~ten en rec:0'1Q(:erpers0ft.! ·· 
,,,,. ' ' - . ', ' .. - ' 

licfo;I ijurfdica a· la sOC:iedád conyugal • • JOSE ARIAS mmscrib.e, una rflloluclón del ~P;. T rl• 

... • , bunal d~ ScJnta fe en el clial se sOllti.ene esta idea; qi.ie elreferl~ furísta SJdam.rtcC'Ano CJ-. • 

cepta: ~'La ~¡tidcxf ConyUgcll es yn sujeto de derec:~ con capital P,o,)lo, beneff cÍos y ~ · ·. 

·· carp, indeper\cflen~ei,ienté de las pen0nos Cf\le,la com13°"11!'/Ellas són nuevos tUulores de; .. 

•. cr~itos:qiie ~ecletennlnan a ll(flldar y dividir la soci~. A ell~ ~.les pertenecen en-
•. . . . . '. : :., . "' «· .- . ·,._., ' . 

prcÍpiedad y domin,io más que los bienes propfos ~e ,Gp6ítaron en uso ci la socl~. Es ~.:. 
. - . ,. - . . . -·- "'- ·. ' .. -- . -. . .. '· ' 

. ta lo propletqrta de .los gánanclales, de .donde resu.ftq Uf' d~~lto afhmar .;e pérltJI,! 
' . . . ' . - - ._ ~ ·. - . . . . . ' -

~en en conclominlo a marido ymúJer' ( Voto del Dr. CABAL, !Up. 1rlb,. Santa Fe, 8 ~e.!!,~ 
. . 

gosto de 1941, .LXXV, 767, J .A. ) • Para ~blcar a la sociedad con~gal en uaa categoría 
- ' - : - . . . ' 

dé las pe1$onas del Código Civil lo horícxnos dentro.~e ias de existencia Ideal ,que,' coino 
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, C'APITIJLO IV. 

ESPAl'IA. 

·• Ba loJa nÍbrtca ·de "Cont.rcit~ .Sobre Bienes é:,on Oc:asÍón d,el MCltrtm°"I~";. 

:~~Ülcl el ~lgo Ctvll E1f,cinol el 'acuerdo que l0s·· fut~rOi ;,~os ~el8líran Po~" dtuc~ . 
.. ·. " . ; : . . .- : -. ,· - ·. . ' .. , ' < -... >, -.- . - ·.·-.' .. ·,,, . ·. . . . . . -

_'· . .,···,'. ____ ,· __ "·.~: .. · ·, _, _-··, .- :.-::.'~- ,"··'· ::'- -.- ._·.,-. ____ .; __ -,,.'·,~ <--.. -·.- .. :,_:;,. __ .<. __ ::.<_,::··.-:'. . 
. turar el teglmen ec:onomlco de su unlon ~ Este contrato es llanicJdo Capltulaclones MOtrh ·• .·.·• 

·_•.:· ,_:· • • F ' '- • ' • ,-, • ·-¡ '• • • 01 '·.·- ·-···= -- ~:;". :-; ,·_ ·- • ·-

~cl.lcl1~ o Pa~os ~Upc:~l.;s. 
E,I Art. 1 .315 ciel Códtgo Clvtl. ord,n qu~ 11L0s que se unan, 81\ ~~rl~o~ 

: .. ·:- , '-. .- , ' ··.· .. · ·:- '.· '• ·., ___ ·. .. ,. -•-,, ... __ :.··. 

, .. ·-~- .. ·; .. '.' - ',. :·- " :_ .·._,: '."'< --····,; ·.-:.;····:.:: ... ·. •, ... ~ .,.,,'.\ ___ -;· · .... --·:: 

·n,opocfrcin otq!'gar su1.c:apltulaclones a~tes de .C:~l~rlo, estlpulando. las c~~lclones-.;< 
<-',-··--·-· 

··· .. dekJ soC:t~d·conyugol relatlva~ente·a .los, bl81'1.s presentescy:fUturol/stn otras ltmlfu~ 
. . ,. -. ·' '• - - : .• ·- . " ·. . - ', .. ·. ' . . ·. - - . i (· .. - . 

:\e tones que lás sella ladas•( este cód1~a . 

. · d~j ltbr~IV dice: "Delcontrato sobre bienes coi ~stón del ~trllTlonto"; ¿Que.clas.. 
-. . .. - .. '· .··,, . · .. '. ... . .. .. . : . ' -, . '· .· ... ' .. ···.·: -· 

'<',';, 

de c~trat'o sérá 'éste?.:Ün contratoACCESORIO tOtalmeÍ'\te sµbarcilnadoal nacl111I~. 

to~ VC1ll~;z del matrimonio, .. cuyo régimen económlcoregu.la; lo accescirlO le vierte d~( . 
Art.1.316, al decir,que ''todÓ lo que s.~ estipule enJas caplt~l~clories m.atrlmonlales -

quedará n.ulo y sin efecto alg~o en eLcoso de no cont'flerse el futuro !Tlatrln;ionio''. < .~ 
- ' . '"'.' " " .. - -- . . ·' ' 
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" . . 

SEGUNDA: Eh:ontrato lo celebran los que wn a unirse en matrimonio,. · 

y las CX1pltulacloneu10trlmonfales tienen que otorgarse siempre con anterioridad a la-. 

celebración del matrlmanlo, teniendo esta norma como razón de ser, la. protección del

CClft~lml•to y su Ubre niantfestoclón, osr como .el cmoclmlento d~ los bienes pres«! .. 

tes para su ordenada ccnhataclón. ( 50) 

ParaflfANCISCO BON~T RAM~, las CXlpft~loclones matrlmonlol••cn 
. ' . . , 

·. "efácto furfdfco f'G' el qU. lm futllrm cónyuges flfan •Pee:lflcarnenté su réglirien matri 
. . . ' . ' . . . . . ' .' ' ·-. 

· · •• .·· mCIJllal'1• Sm ·-.~acto Hw:lolmlf\te compl~¡o, y de gran amplitud,. ya que)c;>11 el ti~ 
' ' - ~ . . - . . . . ' 

po hac.n)urtfr w 'acción. y no sólo d~rante el matrimonio sino a. su dtsoluclón. C~f~ .· · 
. . ' ' 

yen; óna ...Cte. efe ;act~ reglamentarlo', cuyaffmlfdad es la. de Jnstttulr un deltuto •. 

, :, . 
. . •. ' . 

El Derecho Eipaftol dhpori• qu~ el contrato de bienes con ocollc)n del nici, > 

7 trlmi:lnlo será elegldo.llwemente pGf los conh'ay~tes; quiénes convendrán ehégtnleri-
> .·-; -''._; ..... · : - . . · .. : : ' .· '. ; ' . . . ' .: . , ·' • 

q~e est~en adecuado siempre y CUÓn~o dicho éonveni~ no~ c0ntral'lo ~ las bu.,Ós. -. . ' ' ' . . . ' . - ' - ~ ' . 

'caltu~bres, .al. plJllco y a Ía moral. Admite ~te ordenarnlento un doble sistema, 

. ·· ; ';1 d~ la libertad de esttpulactúi y el sistema legal supletorlo (Comuntdad°de Ganané~ · 

J~), , que por ~tn.lst•lo de Ley wple la volunta,~ de los contrayent• (el Gócf lgo Espc;nor · 

st~pre há ~Jdo por Régimen legal elde la' Comunidad de Gananclales). 

·. CÁLIXTO VALVERDE Y VAlV_etDE, ~os dice ~lle sm cUatro lm.alst'emas . 
- . 

·. FW~cfpales patrirnonlol• que. rfgen el ma~lm~to en Espana; a saber: J .- COl111m~dad - -

dé Bienes; 2 •. - Régimen de SeparaciQn; 3 • ..Octal y 4. - El de Ganancfqles. ( 52 } .. ' 
. i' .< 

1.- COMUNIDAD DE BENES: 11Este régimen se caracterfxa por la exis.;. . . 
. -

· -... tencla de una maso común de bienes, pertenecientes por mitad a los.dos esp~<>s". Sin-



. embcugo, medfante 'este sistema los b1en19s san adnilnlstradoi por ei marido, que puede -
' . . . . : ; :, .. - - . 

di~ de ellos can extraordinarias facultad~, EsterÍgf~., es muy rqro, ~ que se -

da el caso en que dicha comuntdCld afecta solamente a una parte de IOI bienes; qUectan . 
.... ' . ' .... - •- -- -
. do.ah'a no afectado (es lo que rectb8 el nombre de bienes proplOI ). El esposo admlnt!. 

···.tia loa bienes. propios de la ~u¡er.y es él qur9'1 rectbe.lm ~Ul'nentOÍ~l.termlnar la c~u-

.. 2.- SfPARACION DE BE,NES: ~Ambos cfuyugeí ~ r•er'VQn la plllflQ P,o 
'/ : ',·, ' ., .. , ' - .. ' .· ... - ,' - -

~antrlb~lriproporC:lonal~ente ~l sostenfmlflflto de ,;,, cargas del ~trimonJC>1•. ( 54) 

... · . L~ es,)asos.fl farón las ba~ al adaptar este régimen,. así cama para ~tor: . • 

fas de MI liquidación; cada cónyuge t~ni la ~dml~fltfac1Qr1 y. dominio de I01 bienes, - ·• 

,; ::,¡;.·,~~' I~ qu..serán de c<ldo ~node 'eliosi sin, ~~rgo, el mc~rld~ y, la mufirc~-
"' .. ; ¡~fitomente atendtrón alsostentmlento y educación de los hlfos de acuerdo con suues"' 

la, mu fer necesariamente ~ .... lie~~a ludlclal ?Ora .mJenar •. 

o ~~r IOI blenlts ln;.,~bles c¡Ue le cmespandon, y la Uc8nc:ia "' ctorgrirá sfelllpre ~- • 

e····' ·~uese ~lffqll•·fa f\•ceslda,d o c:on~enfencla de dicha ena¡enocfón •. 
(:,)-··.'.. ·" .... -

.. na .. Consiste: en: la •iaportacfón qu~Hevcda mujeí' al matrfmonlo, pam ayudar a lost!, 
' '- - . • -·' _- 1' .• _- ·. • :-.· 

ner las cargas cC>munes; conserva la propiedad de la misma, y el marido es .el admlnJs-

. tmdor de olla y de las demás bfene5 matflmonlclles, haciendo éste suyas kis ventafosr· . 
- - . ,· . . - " '• 

gananciales Obtenidas durante el ínatrimonton. ( 55 ) ; Por otra parte.lo ley del!lara cua_; . ·. 



.46 

les biénes tendrán el c:Orácter de dotales, comprendierido los adquiridos durante el motrf'- ·. 
·- - . . .- .. 

man lo p'orpermuto con otros bienes dotales,· por decreto de retracto perteiieciente a lo· --
- . ,..- : :,, . '. . _·. ~ -~ -' - - ' . . . ' . . . . -

mu(4n', por dc.iclán ~n PJSJO de 'la dote. la contribución de estos bienes d.otales puede Ser• 
,; -~ . -

heeho pP' lo5 padrit$ o fiortentes de los esposos y por penonas extranas,' en fovor de la m'!_' 

Jer, ~úri m&s, ~el esposó, teniendo bien entendido que sea entregado a~tes del matrlmo . , .. - ,. . . . . . -

El P,tr'lmonto que se forma con el sl~ema d~l es lnáll8n<Jble«y solamente: se 

... · .·... di~ d~ sus frutos paro sostener los cargas del matrlmon to. Hay dfscuslones ·~e~peé:to a -

. ·· · ·. este<if~ema, pues se~ unos autores, tiene fa ven°taja.de formar lo cónieNudtónde ios

bJ~esy s~ún otrois; la d_;~nta ja de ~r ~btdo a la comisión de (raudes. . 
- . .;. ·.. . ' ,_ . . . . - : ·,. ' .. 

. , X . .; COMUNIDAD DE GANANCIALES: Este regtmen de comurddad de ga-;, 
' . . ' :. . - : . - . ·. . . 

l"' 

nci~ctal.:S se coractertza por dar lugar CI uncr mascfcam~ f«mada por los .Hpoe05, donde". 
•,'· ·.· ,. ; . - . ' . - ' ' .. -· . . : . - . -

. ,noset""1CJ en CCnsfderacl&i para la paÍ'tlcló,l de 105 beneficios,: frutes, gá_~nclas.y pl'O:-
.. . :, 

·. cluet~ ~t~ldCllS durante lo vigencia del matrlmonl~, las aportaciones hechas por cada '" · ·. 
. . ·', . . . ,. -··- * ' ' . . . ..--. ,.·. 

cónyuge, ya qU• a _coda quien c~esponde la inltad; el con Junto de bienes obtenido for

ma ÚÍI fond9 llamádo de ganancfales que se destina a cubrir las necesldad~s de los esp0-';.. 
' .. ¡·' ' . ,. ... t ,. ' •• - •• 

$0s,sti.'distlncián ~lguna en favor del marido. o de ·ta 'mu ter; 'es decir, fort'llori ~m P,ople;. : 

,dad colectiva perteneciente a ambos cónyuges como copropietarios •. 

~· ~~mlnlstrocl~ de lo c0munldad qu8dó o ~argo del maridó; las cargas pro"'.·.· 

t>IÓs de elite régimen, ~°" l~s ~erlvodas del mat.rtinonlo, · como son el s0stenlmlento de ICI-

. famlllá y educación de los hi¡os; las deudas contraíckis dUrante el matrimonio por cl.IÓl-.-

qufer cónyuge; así ccimo las multas o caidenas Impuestas. 

La éOll'.lunldad de gananctales termina por divorcio, 
: . -_ : _-_ ~ . -- . 

eta, sePJ~clón de bienes, presun~lón de muerte y nultdad del matrlmonlo'y uno vez qlJe 



47 ) 'yo ,,roc~ldo ~ disolución, I~ adqutr Ido por cada cooyuge formafá parte d~ ~ c»udal 

pi0plo, esta' es, se hafá una dlstrfbuctón de los ~lenes basado en un Inventar.lo prof)lo • .;._ 
. . . 

(56). 

U.R.S.S •. 

La Unión Sooitétlea, al Igual que la inayortá de los países soclallstas,cU..,ta 

tan un cuerpo'•;' destinado a regular las relaclon~s emergentes de, la famlltCJ. 

· ~~ C~lgo CMI Sovl~lco apro&ido por el, Comité Central E jecutfvo:de(Par

t1do Comunlst<.'etdÍO ·31 de octubre de 1922, se ocupa prfncipalmente de c~d,lon~ efe -

· .· .. Ordén patrimc>nlat, es decir de obll~clones y contratas, pero no dé cuestiones fomJUor•, · 
'' ., . . - ' , . . ' - .... 

. lo$ q~e qti~n reÍervadas al Código del Mcitrltna'llo, la FamfUa y la Tute~ y a la l..419ts

. ·•. laclón acerco de· 1a Famllfa y la Maternidad. 
- - . . 

Para la máter~ cb¡eto d~ .Stá tesis, es especlafrnente l~portante el ~lgo 

... ·.~~l.M:it~Ímonlo/ ta Fomllla y la Tutela,· promulgado el día 8 de ¡ulto del944.En fltte « 
; -· .. , ·._ ·.- --··-.--··-·.·- ',' . ,._ .. _ . - . . .,·-· . · .. -,_,' --
· d..namlentó legal, el Uiptulo Prrni ero se réfleré a cclriceptos genéricas rel~cicmdos C:on 

el~trlmonlo, alcüal.se conceptúa c.omo una lnstltuclón·cr91Jcla tanto en Interés:~~! -~-

. El CopÍtulo Tercero11i ~~~al estudio de ías d«echesy oblrgoct~~ qu.. 

d~I matrtmonlo resul~on para los cónyuges; tales derechos y cbllgaclones.le pr~.~~~ta~ 
'"'.~~en lcí,esfera·~~~ona·I ~"'"~en Já patrtmaolot de lois cónyuges; Es notable ~Oflstator ~o".. 
~~~: códtgo sanciona ~na amplto ll~rtad para uno y otro de)os esposas, eqt1tp2r&idolas 

• en ~uantO a· 10. terar~ura que les corresp:mde en la unión; asr,. el uso de un apelUdo:co-•·· ••..... 
. ' " ' . ~ . . 

ITiún a a_mbos consortes resulta del acuerdo a que lleguen; adémás coda cónyuge/ según lo 
. . 

·dispone el Art. 9, dlsfrvta de completa libertad para escoger su ocupación y prciestón. . ' . . . . . ' . . . . . 

En el campo meramente patrlmcntal, corresponde a los cónyuges determlflOr 



48 

men de econ!)m~ comun se es~blecerá .Po' el mutuo acuerdo de los cónyuges 11 
•. Stn emba.!. 

go, conviene puntuallz:ar que las.bienes que los cónyuges hublésen adquirido con anterioridad ' ' 

ª·su unión, quedan • .' •• 11 de la pertenencia· de cada .uno de eÍlas 11 segun lo establece el --

Art. 10, .en cambf~, conforme a este mismo precepto, los bienes p:itrlmonlales adquiridos por 
. . . . ·. ~ . 

. los cfuyuges durante el • ~trlmonlo se consideran comunes • En· caso· de surgir conf llcto entre 
( . . . . . . 

... .IC. cons~es én cuanto a la determinación de lo que corresponde o coda uno, sel'Ó el Tribu

~¡ qÜfen hogci la determtnac 1ón ~ 1 re1i;~cto • 

··.·,·· Prevlend~ lo sltu.:iclón ciertamente frecúente de las personas que viven rnarHol'."'' 
. •.. . ' . - ' ( - . - ' 

. nient~ sJri fonnallxaci~ 1.1.de su.SttuactÓ!', e.1 Art .11· pr.icet'túa que .leí es,apllcable fo . 

; dlspuetto ~ra los ct~ll~erlte casadas, si toles perscrías se rtconoe•n 1"utua111911t! c:Ól\~gea o .. 

· si el Trlburial comprueb<Í que vlvléin morltalmente. El Árt. 12 del ordenariltento legal a que 
~· ' . ' ., ' •' ' . ' ,', '' 

' nos venÍmoS, r~ftrlerldo, admite como pruebas dé cohabitación marital: 11 ~. hecho de ta.ca-- ' 
' ' .·· ' .... '.·. ·-.. - . ·.· .·' . . ·. . . 

hobttoclón,, ~' que existo ésta con uno eccríomléi común, la exterlorlz:a~lón d~ relacton• de ' 
- ' • • . . . ' ¡ • i .. ~ 

. ···, c:arácter niot~Ímonta 1 ~pte terceros personas según lcis-clrcunstonclas dél caso, el s~tiarlto ~ 

~,~, re_cfproco:~ la mutua educación de, loS hijos, etc 11 
• 

. Como una noto descoyante d~be mencionan~ la ~frcunstanclci de q~ exlst~ ta··.;; .. · 
. . ' . . ' ' . ' . '. ~ . '' ... •' -·.·· · .. ·'." ' . " .. ~ - . . ' ; -

. más abs~luta libertad contractual, pues e!Art.13 dispone: "qúe los cónyuges pueden contra.; 
• ' : • ' • ' - ; ', •• • • • 1 ·-· 

' . ' y > entre sr cJalesq~iero relaclones patrtmon ióles de carácter r.:ontractua I ";'ni) obshlnté, · .. COl'I un 
• ~ • : ". ' ;_ l ' . . ' . - '.' ' . . - . . . . ' . ' .. ' ' . ' '" <-. '.·· -. , - . ;- '. 

',;__:--·-

' •.. '·,' ~~ó d~ó de proteger:. y garantizar ki, equidad en las teloc
0

loneS:.cQl'lcímlca~ de marido y mu ' 
·-.,·-· ... : ':, .. ·. . . ',··-- - .-'. -- . -.-

, .•. ,: . ¡et',"ag~~(JO ~r¡)rÍ!<:epfo Invocado que 11 ,· la5 QCIJercfoS entre ~~yuges tendiente ~ .. la' dl~lnu'."~ 

ctÓlidederec~os patrlmonioles de lo espo$0 o.del esposo, no surten efectó ni son ablfgoto-~ 

'rlos con respecto o terceras personas nt entr,~los cónuyuges, quienes pueden e~ cuatci\lter - '' 
: ' . ' . 

momeritodesiStlr d.e su cumplimiento 11
• 

la libertad que la Legislación Soviética conced~ a los cÓt'lyuges, rio constltuy~ 
. ' ,· , 

~bstJculo pan:t aségurar lo flnalldod de 1.a ayuda mutua, que con urionlmidad'untversal se --
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. acef'ta como una· de las metas que persigue el matrlmonl~. O~ ahí que el Art .. 15 dkpon~; 
. . . 

ga que el c~yuge necesitado o Incapacitado para el trabO¡o tiene el dereeho de obt~er . 

del otro cónyuge el sustento, si éste, a Juicio del Tribuna!, puede prestárselo (he aquf -

una. éoomgraclón dei principio admitido en materia de a llmentos, de ~ue éstós, deben - . 

ser de acuérdo con la poslbtlldad del que debe darlos ); como rasgo característico de esta 
. . 

· Legislación, y de acuerdo con el espíritu s~taUsta q~e anima el sistema, también existe 

el deber de proporcionar allmentos al~éinyuge que, aunque esté capacitado pa~ el traba 
,··· - . '. •. '. ' ... ' - ' - . ._ ·.· · .. -. . 

V ¡o,. suf~ la ~ventuaÍldad del paro forz~º. La oblleaclón de proporcionar allment~ a que . 

· rlOS hemoi ref~ldo se pr~lon¡p aUn después de. la dlsolucloo del matrimonio, de existir·.'.'.' .· 
'·,,, ., . _, ' ' ' •' -

· ~s C:lrcu"stan~las,qu~ )'ti se hari referido. De las fn:snqul~las que hemós venido apu11tando'.: . .... · .·, ·.-_ . : - '. _- .· . ' ' ' '. . ' -:_ .. 

dt&fr~n, ~eúo result~ del Art. 16, no sólo los unidos le9olmente en matrllllonlo, ,sino- .. 
_, ,.. . { , -· ': ' - . : ... · . ' '·' ·- .. 

. ·: t~mblén los que ttenen re,clones maritales de hecho. ( 57) .. 

·.· Lcis dlspoltclones a que :nos h.emos venido refiriendo correSporiden a lai~~I~ 
"'<. ' . ·• - :· .. ' 

• fl~c;tones Introducidas a ta LeglstOClón scivlétiéa pa~ csdecuaj~ a kl reaUdad ~ En uri -.: 

. principio, ~I promt'tga~ el Códlgo'de 1928; s~ pi:oeuró ~stoblecer una absoluta separa-
. • ! 

C:lónde bienes en el matrimonio; al paso·d~I tiempo se vtó.que este réglnien,. aparente.:.~· 

.. 'níint~ banCfactO!' de kt mu!•r·~ t<.nto la emancipaba, poclra volv~ en contra de ella,. 
•,', .-· ' - j ' •••• • • • '., " ·- ,,_,, .: •• 

~~s lci elimina~ d~ participar~ les bienes gananctalénl en lugar de·trabO¡(lr meclla~~e . 

UflCl r~Ullelactón, dectleaba. su dUel'ZO a lo atenctán de su ~·ogar. De ahf qu~ sé hleile;;. . 

. : .ro n.c~~I~ ~odlftcar lo legtslaclón con riormas semejantes a la de los estados burgue-~ . ·.. . - . ' . . . - - --

. ' ses, pero CIX\ el matiz· socialista que Implica el dejat a los e5poscs autonomla para det8!, 

.. minar el ré~lmen patrimonial de su matrimonio. ( 58 ) . 

. FRANCIA: . \ 
~ _. -· 

··El ,Códlg<> Civil Francés de 1804 ha ~ntenldo.su vigenclo ~. n¡ás de siglo 
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··Y ~edlo~ Y só,J~ fu~ reformado por la ley de 10 de julio de 1850, en relación. 

con la publicidad de los controtoa sobre bienes matrimonio les; modificándose los artrculos -- · . . 

·. 7S, 1391,, 1394 en 1907,. l~gtsl,ándose sobre .la llbre dlspC)51clón de su 1alarlo por la mujer~ 

sacia yla C!ontrlbuclón de los espoaos a las car~s del.hogar. El 29 de abril de 1924, fueron -

reformados los artfoul~1499 y 1510.del Código €MI, así como el .560 y·.563 del eódlgo de 
COITlerc:lo; ,sobre la prueba~ la aportaclán de bienes muebles de. los cfuyuges en. el matrlm~ · 

E 1 CódlgÓ f l'Qnces es rígido, es deélr, estableeé en forma hirrnlnanté ~ Inmuta- ·. 
:-.-;· .. .,-.. - - . . . ' " ,· ' '' 

· bll~~ del régimen econórnlco~·rlmonlal, ya que prohibe a lo& cányuges ~ ~elebraclón.·

. :d. t~o contrat~ íCJbre bienes despu .. ~e contfOJdo el matrtmonlo, ya sea pcira. cambbr' el r!, .•. 

. . gl~ a,cQfdado,·~· ~ para modificar.solamente el quehublere·e~latldohasta·~e ~omento;.; 

... A~ lo qJe, resulta que las .capitulaciones ~trlrnonlates; q~edan deflnltlV(Jment~ n¡aclas ~ la 
,· .. ' , .... ' •,- ,·.· . •' .. . . - , . . . ' ' 

·· . . fecha d~l ·matrl~cinlo. y que· el. régimen se mantiene lnvar~bl~ e. Inconmovible hasta IO: Cliso- . 
• . ·, • ··; ,, _- . ·, ,. . • - - -'¡ • - .•.. •. 

. ... ··l~C:tónde.la Üll~ón conyUgcJf. La úntc:a excepclán a esta reg~ es el supueito de la .e¡r-rc>ct~ 

) ludlc,lal de blenes que sustituye la comunidad por el régimen de sepciraclén/y que resP-cto ól . 

<.~~~ dotcil ~rae como consecuencia r4'Stltul'r;·~ la muter la ad~ltilatracián y disfrute de la' ~ 
•< ,., .,. ; •• " • • • ·- .- •• -·'· • 

El leglsladorfranc~sha Intervenido én diversas reformas,mod~flcando SU· ~1 ... ~enia ... =.•' 
' '.· .· ·'· . _.,· __ . . . -· .. •" -· 

L~s Leyes de 9 de abrll de 1881y. del 20.de ¡ut'to de 1895, permitieron a las c~< . . 
. - ' . 

sacias efectuar depc5sttos y retlrOll en las ca ~s de ahorro; si~ .. la autorización de sus ·maridos. ·· 

La Ley 13 de jull~·de 1907, c:oncedt,óa la muter lo libre dÍsposlclón de los bt! 

nes que adquiriese en· el ejercicio de una profestónsepar.ada,. ,es decir dl~lnta.de la de su ·rr12· 
. ' - ' '. . .• :· - ' i - ., ., 
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Mucho más importantes son 1 as ref~s Introducidas por las ley~ del 18.de · 
.•. '. .' .¡."--· .. ·' • ' • ' . 

. .. . ·f~~csro de 1938 y 22 d~·~eptlembre de 1942. 

.· .. ' La· primera afir,;bo la plena capac~dad de lo mu ter casada, pero como el!!. 

gbfado;~obía de¡odo sub~lstentes los antiguas textos referidos a la Incapacidad en sus --
·. '. .. . ·- .. ' ·, . ' .. , 

~~an~uert~las, los p\.Qctlcos~ ~cllabOn ante la apUc:aclán del.principio nuevo, la cual se 

J1#0 Ín~ts~50ble •. El leglslador. del 22 ele ieptle¡nbr~ d~ 1942 reafl~tnh entoni:es tó capa• , 
-, .· .. ,_- ,_ .. ,. .. -·· : _,. ·, - .. . . ;· ,, - . . . . ., 

;}:;~~~f~d de· ICl
1

mu¡er casada ··eri. el n~o artícúlo 216 del C6dt;o, Civil y ,,iadtfocó 'tos textot. 
·, . ! . ".•.'e ''- ~-- ' . . ., • . - - '" . - . - -- - - - '. . . '_- • .· . • . 

:· .·.j~~.l~queapll~btl~ la tn¿~pci~~d y por otra parte, Tncorporó la Ley de 13 de fultode 
~<.·.·,·.· ..••. <.· .. ·,:,; . ' _, . . . . . .· ' . .. . . . .. ·- ' . . . ' . . •' -... - . '~/ ::, ~··:·:'1 ..•. , ·- . . ,1-. . - . . 

''' /X)9CJ~~1·cód19odv1tOUncó~l'tulo defCócilgo ctvU, C:OÍnprendlendo o I011ortículos, 212.~·· 
. l ' . ,~ . '. . . ' . . ' ;: ' . ' : 

.J:.}')~\226; · f ué}ea justado fln~efume!lte ~· la. Ley dé 22 de ~eptlembre de 19A2 fué conwÜdada.: 
:::·:::.:·:<ff~.;~;_,~_'.:··=:~--~~,'.~<~---,~~-:~_·_:-.·.·;' ;·,--·-:- ·.-.--.: .. ·-- .. ·,_·: -~--- · __ > :· ·.· .·.,,.. . .-.... .'.:.-- .. ' .. -..... _ ... :,, · .. 

'.i; 1' :···!pgr IO ,Qrdenanz:a d.e 9 de.oat.ubre .de.19451.·en lu:que e,!· legtsladórfralícés sufrió.la, In-~ 
":. ·>.- ! ::·, :··,- . . 

: '.!;)}!~,!~~~ d~.:.1.g·,~1aciJes extrcm jeros, '' qu~ yO hacl'o: 
1

mucho tl~inpo. hábl'on concedido' la ca~ 

''_f, ' ·~ct~~'.aJo;.~1ijer ~~sada . · · · 

. ·, ,! ~. -, 

., Ahor~ bl~, I~ regf!n~es ~on6mtcos matrlm~nlol- so~ regulacb. por el Có-
. ·, . ,.• .-., - ·' ' l ··:· - . • . ·:- •· ,, • 

•.. , ,· ~l~Cl~il},f~a~~ d~ 18<>4, en el Li~ro 111~ título V. · 
;. ;-.,, :·;~'. . " . ..-... -·· .. ' . 

•·': .•......•..• , • :: < .•·>E~e or#~mtonÍoCOO.,.,. ~ .. ~Jnclp(~·¡~-l"po<G •• l>·oigOolza<f J. 

'·~ "··~. ~ : ;'· . ,' 

; : > •·· . .~\ , ' ' ,< · ~RIME~O. ~ ~ Í pe la ~rtedad de lo5 re~ímétieucoriómlcos matrfmonlOles. Et 
.,, ·~ ' ... -. ,. ·-. - : , ' ' ' ' " - '.. . ,_ . 

·. , •c<Í<it~ode~'én ·.11b~rtod o los futuros cónyuges de escoger ofgún régl"191J patrlm;,.,lcil y les: .. 

· . CJfre~e cuatro en su fünci~miento: L- Régimen de Comunidad; 2 .-Ré9tmen sin Comunl 
.· -.·· . ' ' ., .· . . . . ' - . ' :; _,, -

e:· ¡ .. \, 
1 

·1 
1 
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prefieran y . en el caso de no hoCerlo, .el Código IM lmpo~e-ei Régl"1en de. Comunidad de .. 
. · - ' ' 

Muebles y Gananciales ( Art. 1393 ), · namado también (:~unidad Legal. 

9::GUNDQ,.., Elde la libertad de capitulaciones matrimoniales, que permite-
- - , -

a los futU'~ cónyugE'.s no sólo la de optar ~ntre aquellos regfmenes cuy!ÍI ''.fórmulas tipos" 

. establece et CcSdigo, sino además modificarlos ( p~r ejempl~, auméntando o dlsmlnuyendc> 

·la éxtensi6n de la ccmu~ldad,. e$tableciendo la ena¡enabilidad de los bienes dotales, etc~ 

• ciomblnarlo5 entre si (.por ejemplor régimen dotal y· sociedad ·dé gananciales ), y OIÍnOdo.e 
' ' -, . .·,-· - . -. . .. 

ta.- un régimen )lo previsto en el Código CMI, con la única reserva deque no afecte al -. . . - - . . ·. . ~ - "' '. - . . ' , -. ·. -

l)·REGIMEN DECOMUNÍ'.>AD: es e.qué! en que todo o parte de.lós bl~es -
' . . '., . : . . .. . . .. ,, - . , . ,-

. 'd~ los cón)"'9es s~ han colócado; en c:C>ntÚn y sus r.entas se «iéstinan a los gas tos d~ la fam~ 

ha. o~ila masa asícoriStltuÍda son c()fi!opletarlos los esposos, y el marido adftiinlstra la~. . . 

2 •"'. REGIMEN SIN COMU~IDt-D: en ~te slst~CI los bienes de los espmos - ... 

contlooari separados; cada uno co~erva la propiedad de los que aporte ó puedcJ adqútrir "'. 

. du~te el matrimonio; pero todos los bienes, mlentrcn dure el rqatrimonio, sueún~ ba¡o 
. , .. '. ::.'.'·' .. . . .- ' . . ,- ' .. ··.·. ·,. -.. ._ -.:. 

3 .- REGIMEN Df. ~PARACION DE BIENES: En este sistema¡ el .matri~onlq .. < 

, no inodlfica en~ I~ d~rech~ de cada e5~~«? en.su patrimonio. Cada uno es propleta7 

·.· rio de todos sus bien~·:y de todo lo que adquiera. La ~uj~r ~dministru ydisfrut(J su patri~ 

monÍ~, •y contribuye ti 1~··gasfos comunes entregando al marido ona parte de sus r~nta~. ' · 

4'.- REGl.MEN DOTAL: ~ado uno de los esposos conserva la propledad exclu'."' • 
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.· ·5iva de sus aportaciones; por lo mismo, .no .hoy fondo ~omún. Los bienes de la muJer se di..; 

viden en dos categor(as: a).- Unos, que constituyen su dote, se ...;tregan al· marido, el .;. 

cu~I adqÚiere la administración y dlsf~te de los mismos a fin de ~tilizar sus rentm· para a.; . 

yuda..se a las cargas del hogar. b) ~- Otros, son los llamados ext~otales o parafernalési -

. que contioúan sometidos a la adlTllnlstración y disfrute de la mujér; Este régimen parece.!! . 

na cpmbinación del régimen sin com~ntcbl y el régimen de separación de bienes. Adeinás · 
- . - ' 

. ofrece una serie de 9ar~ntras .~ la dote,· para impedir que el marido ta de5pilfarre, y u!MI-.. 
' . - . '. .· ' . '• ' - ,. '· .- ·, 

,dé ellas es la inaliel1abilidad dotal. 
. ~ . . 

Entre los franc"es, las dos formas .. más practicadas son: 
, . ·. - . .:. ' . ·,,' . 

A).- LA COMlJt-41DAD DE MUEBlESY GANANCÍALES: que e>mpr~ tOcb 
·.. \105 muef).les de los cón)'Úges y 105 Inmuebles que adquieran a ti'tulo onerolº clu'°nte ~ ~- <. 

trl'!'onlo. Los inmueble$ 'lle OpÓrten alc0sarse y los que adquieran desf,ués yo s~ Por ... 
. . cesión: o donacióil,. conti,.Jan sieitdo propios de cada uno de •flo$~ y sólo IUS rentas vi"'en .·• . . . _.- ' __ ., _ .. ·--: ---_· - .. _ ,·_ •·... . .. . . - . . . . ._ ... ','' ,·., 

a acrff~ntada· masa comón. Tal es el sistema tradlci~ del Derech~ Franc' común~ -. .. 

decir,, el régimen de los ts¡:>OSOs que.se casan sin celebrar co.ntrato mat.rimontal •· 

B). '.' LA COMUNIDAD LIMITADA A LOS GANJH-'CIALES: que .no cornpr~e 
>más que ·~ rento de.los bienes pre5entes y futuros .de los esP<>sos, osr como los ·1al~ ...... 

; adquieran en su actl~ldad personal y sus economías. Este régimen es el ~e HÍ emplea con ' 

· .. · ·. ,'. m~fr~uenclo en FraneiO por los cónyuges que celebran c~hato d'! fllatrimonio.(6( ). 

ALEMANIA: 

El Códlga Civil Alemán regJla el ré9imen de.1Cl5 ble~ entre los es~, ~--
' ' ', . . ' . 

conforme a las disposiciones del Título Sexto del Úbro Cuarto, que está dividido en ~as.·~ 
' ' 

pClrtes, comprendiendo la prllnera el réyimen legal y la segunda el ~'9lme11 convencional~· 
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El ré$Jimen legal,·, es 'el que está reglamentado exdusivam~nte por la Le)., ·~. -

· ··. d~ir, pQia ser aplié:ado é:uandó no hay pacto escrito. 

El régimen convené:lonal,. es aquél que consta en pacto Foffliulado.por I~ esp,g 

; ~' 

:¡ ~ :r • • < ' ' O ' ,', - • 

'El régimen legal, comprend~ disposié:l~nes generales sobre administración y -

·. goce, res~abllidad de deudos, fin de_admlnistraclón ·y goee, y separación de bienes, · 

·.La reg0loclón relativa al régimen conveneional ·comprende ~ispo$iciones refe· ·.·• 
' , ' •',• ,· ," • ,, • -· ', ·- • • , • •' .. , •: 'I .:-:• 

: rentes a I¿; dive11os re9r;nenes como son: comunidad universal, canunldacl de Q(irícinclalllS 
:· - ~ -., : . . . ' . ' ' . . ' , . - ' . - '' .. ' - . . : . - . . ' . '. ' ' . - - .. 

; __ .. _,. . - ,. -

• ·•. y cómunlciad de muebles y gan1:1nctales. 

·• E.I ~enáml~to aleméwi r~lamentu cinco sistema$: 1 > la !"ARIU~idod de Qdsp! 

.nl'str®ió~; 2.~ ·ka ~paracló,, de bi~nes; 3 .~. la ~óniJ~idad geriercalde blenes; ... ~ cornuni~ 

:~de90l'a~1as:yS~•-laccxn~~l~~emuebles~(62).· •. . " 
,, -:·(d . 

Aun cuando no s1'(1 slno som..:amente noirocuparemos de cadá urió de estos sis-:.· . 
..... . · . ,' . . . .. ' .· ' - . - ... - '., . 

J ~- COMiJNl~AO DE ADMINISTRACION Y DISFRUTE: En este r~imen ~~ . 
' .. · ,. - ' - . '•'' - - .,. - .. -. ,· . ·. .· 

nlalesqüe.l.S~orrespóndenapar.eeen sepafacim:_oistlngulmos; con relaélóna IC>s cansar-.:.·. 
,.. , . : ·.·· ··. -- ·' '. . ' . ·, ··, ; . ·-.' '. ·-

tes, tres gruflOs de bienes: en primer término, los que ~onstituy~n ei l>atrimoni~ deLITlori- ·· 

do; en segundo t~nnh10 los bjeneapórtados y, en teré:~r término los bleri~ que se d~noml 

'' ' nan reservados. 
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a).-. Los bienes que fonnan el patrimonio del maric:lo no sufren ning.il'ICI afee

.·• tación ni .alteración en virtud del mah-lmonio, ~e manera CfJft el cónyuge conserva para ~i 

· la propiedad, la libre .administración, el disfrute y 1.á facultad d_e disposici§n de ellos. 

b) .- En cuanto a .los bienes que se denominan apOrtados si bien; la mujer .con-
. ' .... 

serla' la propiedad, quedan sujetos a la administracicSn y disfrute del mari~o CfJe e¡erclta • 

hile5' facultades e~ su propio d~recho. No ~~ante, el marido no puede obligar a la. muier 

ni .disponer ~e ÍcÍs bienes· aportados sin el cons~timie~t() de ella. 

Dentro ~e los bienes aportados se.incluyen todos los de·I~ ~jer¡fontolos qu~ 
r • , . ' - ~ • , ', • , • • • • .. , ·•• -·- • •. • ,. • , ' , , . • - • 

~~rtf!nezc~na la'categóría dfreservacfos. '. 

c) .- Los biene5 r~erv~os CfJedan después del matrimonio en la .;..apiedad de.• 

.::: 'iamujérl·•perosedlstln~n <fel~ aP<>.rtados en queladmlnistracitc)n y dliifnit.e ~eJos 111ls· 

~ciS córrespOnde a la cónyúge. Los provechos obténi~ de los bienes qu~ se mencionan ~ 
~··· .. . . . . . . 

~te ~rtado se' convierten en bienes re5ervados ; C63 ). .. :,· .. - - ··' . - ._. - , ._,. - -·· · . 
. _,. 'i ' - -.:_ ' .·_: - .. ' . . :'· . ·. . . ::"''·: . 

·los tratadistas de Derecho Alemán suelen '·hacer un estUdio pcrileularizado ~: \ . 
. · .. - . . ·; ' . . .: .. · • '· .' . \ ; . : -- : . : : . . i - . ·.·._ '. .... ~ . -~---; -

· ·de los ll¡.nad0sblene5 r~ervados, que pueden tener ~te carcícter por.di~lclón de la -~ . 

· '"A.~ ~n bleri"5 reservados pár ministerio de la ley: 

• J al.~to5objet~ exdusivcimente destln(idos á.1 usopenonal.d~la.~ujer, .~··. 
· ;. /~l~·ltÍl~e vestidos,_ ~mi» e instrumentós.de traba¡o. ( 1~366 j. 

'b).-Las'~nancias del trabajo indepetldientemerite de la mujer, ajn que ten~ 
•·· '.ga actividades disc;ontlnuas ( escritura, cantante,. lavandera, etc. H 1 ~-367 ) • 

. . . : . ' ·: .- . 
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; negÓc,io, sil\ que entre en consideració~ el .asentimiento del marido. el .367 ) •... 

B) ... Son. bienes reservados en virtUd de negocio ¡urrdico: 

a)~- Lo <loe en el ·contrato matrimonial haya sido declarado bien reservado ... 

b).;:. ~o que)a mujer adquiere, 'mortis causa' (por herencia, legádo o legrtl

. ma }, o lo que recibe gratuitamente entre vivas 'de un tercéro. ( 1.369 ). 

C) ... En virtud ~e.subrogación reéibe la consideroci6n de bien reservOdo ... ~- . · .. 
. . . . . ,- .. . . .. : 

ah'." L~.que.aclquiere lamujer en virtud ·d, u!' derech,o que teriga la cotege>fra 

' pfo/ lo abonado para et cumplimlenti> de ún ~rédito que corresponda o los bienes reserva,; . 

2 .• ~PARACION DE _B:l:i':'ES: Sa estableee cocno ~~lmen legal en los sigÜie!! 
~-· ,- . .,,.·. 

. . CJ) ... Cuanclo la· mu.jer contl'(le 'matrhnonio estando llmlt<Jdo e~ ~ú ca~c;i~ ;; 

· de ef~icio(especlalmeme si era menor de.e«.d) y su representante legal no c:lió $11.co!! : 
' ' • i 

. En este sistema el marido soporto los gastos. de la vida conyugal /es deberde 

. la muler coritri~Í; a el Íos cuando el ~orido está imposibilitado. ( 1 .427}. ( 65 ). 

·. 3.- COMUNIDAD GENERAL DE. BIENES:_ ' 1~0!Jo el patrimonio que uncónyu- .. ·. 
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' ge aporta al matrimonio o adcluiere durante el mismo, se convierte en patrimonio común de 

ambol1cónyu9es en mano c~ún ( patrimonio de 'pareja'~ bienes comúnes )". ( 66· ). Y con · 

. la disolución del matrimonio no acarrea a la de sus patrimonias según sú pr0cede.nc.ia • ..;_ 

< Art; 1 .438 ) • ·· 
Q ' ' ' ' 

Sin embargo, n0s dicen los ~tores que cidemás del patrimoni().coml;n e~isten· 
- , . . . . . . . . ' 

'otros bienes qúe no se hacen Cofriimes, C()fl'IO son los patrlmani.05 especiales y' los bien115 '.!·· 

.. 
·l ·: los patrimonios especiales están· fe1rmados por objetos perteneei~tes a c! 

. ; 'clo c6nyoge )''que no pÓeden :.trasmitirse por negocio jurídlc~, corresponctiend~ ~Ímariclo ~· 

la,adn\inlstración,del patri~onlo pr~io {el' de su e5~a y~ ombOs el disfrute de dichos 
. . ' ' - ·' •,' ,· • ' . 'c •. 

2.7 l()S bienes reser~ados sc>n (Jqu~1llos que cadCI córjyuge p'19de tener y""•·'."' 

.¿t6ri ·$ujet0s ~I régtmfln del patrimonio de un soltero/debleodo coritrlbUlr'unicam.est~ ~~ . 
' - . ' .. . ~ . : ' - . ' ' ' - : ~ ·~ 

3_.; ~lpatrimo~io común es,el adquirido por los cónyog~ con'i~ enfradi,~ - • 
'vigor d~I régirnen de bienes, y lo5 qué se obt~n posterionrt~te; Por:e¡eniplo, .si alco_!1 

·. . -. ,, ... - ' ·' .. · -· - .: ' . ·. - : ' . •' -,; - .. ' 

• .t(aer fr¡atrlrnonlo uno de los cónyuges. bajo el féÍJimtÍ!l de comunidad, tuvlcn Inscrito a sÍI ·, .:: . ' . .. . . . . . - . ' ,.,·' ·' '' 

. "lo c6munidacl general de blen8$ se extingue::. 

A),..; Pordis~lu~ión del matrimonfo. 

B). -;A pesar de la subsistencia del matrirnonlo,. 
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' . 

b) ,;. Por sentencia finne'de transformación prorunciada a consecuencia de de 
' ' ··-•'· e 

mandad~ supresión e_nfoblada por uno de los cónyuges (1 .468-69)11 • ( 69 ) •. 
. ' ' ' 

4.;;. CQMUNIDAD DE GANANCIAS.- No es una comunidad de patrimonios.~ 

sino una &;~unldcid de proveehos: lo5 prpvechos ~el traba¡o y de los patrhnonios de ambos. · 

(' 

} 

r-.i·;;s dice~ también los auto_re5 _cji,_~ en• esté régimen hCI)' c\Jatro m(JSas pátrim~· 

> . ~lal_~: 1.~ ~- patrimol110 comiJn; 2 ... 11)$ ~ien~ ~portad~ p0~ el llláridC>; 3.~ [~bienes á7 . 

,· portados po{la mujer' yJ ... lc5 bienes reservados 'd~ 'sta. ( 70 ) • ' 

l~{EI patrimonio ~n, ·to constituyen lasganancim con)'Ugal~.y lo$ bi~. 

~;- LoS _potrimonios aporbios e0r el marido y por .lo mujer, los.é:onstitu~en.~ 

' ~g~ ~i.~~wrarite el matri~onl~ por causa de ~~ce5ió~/ d;<ít:ioo odcite, . y el pafri;,.o .. ·. 
.. ·-· ' · .. "- .· ' , . . . - .' ' .... , ' ··. 

· monlC> especl~I; estos bienes ,no hqc.en patrimonio común )'~ que sÍguen esh:Jndo seporOdes, 

corres~l~ndo ~I maridó la achlnistractón de los bienes propios y de fois de. la muiitr, y 
.· ·r . , . . - . , , , . . , . . .. . 

3.-EI blen reseNodo de la mujer, es el que he.sido declaró.do cC>motal ~el 
·- .. ·· .. '.- ·. - - ',, '" ., . •' 

contrcitó de_ino_ trlinonlo;no hay bien réservad~'dCll marido;el bien reservado de la mu¡91' en · . . . . -· - . 

el régimen ~e c~ünlcb d de· ea.nanc ia les ;está s~et ido a. las mismas reglas. que e tblflr1 r~~ ·. 
. . . ' . . . . . . . '· 

. serYado en.ki d0munidad un1v~no 1 de bienes, d~ cuyas característica~ se habt6onteriormente •• · ... ·. 

5/COMUNIDAD DE MUEBLES.- ''La comunidad de mueble$ ~o corresponde 
. . 

sóló.'a éstoi,sino a los muebles y las ganancias, púes también se hacen patrimonio común . . ' . . . , - . . 
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de lo~ cónyuges'los inmuebles ganados".' ( 72 ) • 
~- . . 

llla denominación de comunidad de.muebles Induce a error. Y es que la com~ · 

nidad comprende no sól~ los muebles, sino también las ganan~las, y en especial también;~ 

los irimuebles ganados: Es también la comunidad de muebles una limitación _de la comími~ · . . . . . . . . 

dad general de bienes, ya que de la comunidad se excluyen los capitales y el capital trimo 
,.- '. ~ . '._ •. ' ~ - . - -· '· ·- \ 

a títul~ gratuito durante el matrimonio 11
, ( 73). · 

-.· ... , 

ITALIA: ... 
El· l,egislador italiano concede libertad.a.los cónyu0es para detignor el régr-- . 

m~n que ~r~fiera~, así como las norm~ é,Je deberán ree-'1~ sus i nteres!K• Pero -'t.e ~~¡~ 
m'eri n~' 

1

ha ~e ser c;eado ~ltrarlam..:ite, sil'lo. que debe ser eleíiidoent~ ~ellm ~-,·~i·· 
,· ' ·. ·' .· ·. ·. . -. ' ,. - . ·, - '.: .·, _. ' . . '_ .. 

.. · .. :tey;aclrnite ó bien.el producto de la combinación de. éstos, y aclemás~entn> del réghri~ ª.! 
- . . '·' . - -;: 

Íec;c1'onod~ se perftliten modificaciones·ª' tipo l~I, slenipre y c\IQrldo no Y~yan en c°'*ra 

d~ l~s prec~tos Ímperbtlv~ que la l.y co~tlene ·'< 74 ) • 

·. 1) ·~ Régim~~ Dot~I, y 

·. 2) ... Ré91mendeComunldad de las Utilidades. 

R&simen de Separación de Bienes". ( 75 ) • 
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··INVARIABILIDAD DE LAS CONVENCIONES.- Este principio lo regula la ley en ... ·· 

dos fon;ias: a).- Es IJn principio rrgido en coonto se refiere a modlflcaciones despuéuie.la 

. celc,bración del matrimonio. las convencici~es matrimoniales no pueden de modo al~no -

.· modificarse después de celebrado el matrlmoolo ( Art, .1 ;aes ) y una va. elegido el régi;. . ' . . . . . . . ' . 
. : ,'' .·' .. -. ·. ' 

men patrltrionl¡JI. La razón de ser se justifica no.tan sólo en el peligro a que se expondna 
. •: "• . 

. a.la familia, por seducciones que Un cónyuge podrra emplear para influir en el otro, sirio 

· · tcJrnbiéri p~r .la ~tabllidad patrimonial que debe teri~ ésta. ( 76 ) • b} ;..; Es caraeterrstica · 
", .' -,_ ; . . . ' . . ' . - -- . . -

d~l ~atrimónlo la perpetuidad e iooisolubilldadí y una ve% deC:larad~ el. consentimiento,> 

:~'.},~·:·.:·; :. es. irr~ocable • 
'· 

- ...- ·,'.~:.·. . ' ·-' ' .. - .. 
e <;··~·.;-:·:'·:·: • 

LA FORMA: El co~trato motrimonl~I. cualquiera que sea su contenido, .• el - . :;.'. '--:. 

·Ódcu~ento Público Notarial(Art .1.382). Tanta por I~ que se refiere ci la co~veftCión~ .. 
{;\_'.~;:·~\': ·t;.:" ·f·:>.(>/~t~9inari·a~-clsí-tomo-a-1~.modiflcaci0r\es.sué·m¡vas, e~ ··tafd~·:que ~tas-.sea~·-h9c~-coft· an-
, :__'._, :.;·-~··::·: ·' ,::,~ "· ' .. ·' . . : ; ,. . . . " . . . . '. ·.. . . : --
~; )':·{:~ :~I:<t~rlÓrld~d· ~ I~ c.e!ebr~ión del mot~imcii;¡o { Art.• 1 ;3a3J, ~a f~a es el reqüislto ._;.. 
,· ... : ---;'·'· 

''. ,;,:. ·.".· :. ' cial del acto, 'y.si se omitiera, el acto serra nulo y en eóm~uencia regirá entré los c:ón!. 

(/. <• ·}: )'Ugt1$ el siltemÓ de separación en luga~ del pÓr é'los elegido. Además del documento P-1· ·.·. 

¡3.i, >'.;:,. blico; se e)Cige también la publicidad especial de la tr~scripcióny si no se hooeofec.:-. 

.·.¡·· ..... , "'-•' >• ... 
. i '.··· ·.···:..:: ,,,: )." "' 

•'J: ;·:.:~?};\.: que.ero .. voluntarla;·pero .. después.de ~berse.prcrnulgado l05.Leyes.de·l 916y 1918 hicieron 

·· ..• ,, ;: ·obligotori~Úa transcripción, I~ que borró toc:lo'duda. . . . 

El contenido del contrato matrimonial es muy variado en virtud, de lolÍbértod . 

concedida a los espc.'SOS de elegir el _régimen q~e más les c~engo; per0 ademós pucÍide ... < -
. -·, . -: .. - ,' 

·.··· .. contener él contrato matrimonial estipulaciones que no tengan relación con él, lo qUe dló . . . . - . . . 

. . ' . 

.. motivo a limltacio~es que son verclcderas prohibic~ones, como las senalados f>O(el Códi~ 
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en sus Arts. 1 .397, que prohibe los P,ctos opüestos a. las bue~s c05tumbres y ee contra -

del 0.:den público; el Art. 1.380, ordena la prohibición de celebrar convenciones o de ·~ 

· hacer renuncias que tlendall a alterar el orden legal de las sucesiones, y, por últlmo•está · 

·. •· '. pr:ohlbld_~ e'i pcicto d~ que ·el matrimonio se celebre 'y rt¡a por. costumbres locales o leyes 

a las que I~ esposos se ha lferi su ¡etos. (t-rt. L3~l ) ; (77 ) • 

REGIMEN DOTAL .- Es la aportación de bfelles que hace:la muter, des-. . ' . . . 
, .. t100dos F19rpetuament~ a··.la.famllla. Dichos bienes.'on ·.ina~lenables,. Imprescriptibles e -

irr1expr0pb.bles almatrlmonlo mientras éste .subsfst~; son propiedad de la l'!IUfer,· y el rrÍÓÍ'f , 
:· :.·-:.···-·.: :·- . " ·. ... . .. ' '--·· . .-
do tÍnlc(Jm~nt~ adquiere· 1~ frutcis. dé estos bienes. ;( 78 ). 

'· \ ·. . ' . . . 

>u Dote es tocfo bien o conjuntó de bienes o derechas procedentes de.la m~. 

/~r o de ~ras personás en conslderoclón a I~ mu¡er; entregados al ~rido con ·oca~l<Írl-,del 
.- •• •. - -·-: '· • ~ •. - -. , .. : - -. ' - . • . • ' . • • . • . ' - • • ·• - ,. . - 4 ' .. ' •... 

. : ilicitr1mon1o y corno cofltrtbüc1óri a 1 sostentmtento de las cargas de éste (Art. 1 .388 r··. ·.-· .,,,.:. ·:<:· , ' - __ : ... ·_.... . '. _·, . - ,._' . . .. · . . ·. .. .. -

.Xof Cuando la aportación sea h~cha por la mujer, puede cornpre!lder el P:iti:.!_ 

~~lopr~te;'elfuturo, ~tillo u ~ro,_ separodamente (Art 1. 389.). 

El 'Ofdenallllento l~l·lano distingue dos. especies ele dcite: ·.· 

A).- DOTEÓE CANTIDAD 1 u En ella las cosas se consideran, no en su "."' 

'¡~JiJ1du0lida,d, .• s lno como v~lores,: o sea reducidas a un equivalente ~~~n iarlo ", ccllno .. ··. 

;~On dlne;o, crédito o cososcOl\$umlbles. ·( 79). 

B) •'.'DOTE DE ÉSPECE :.Es la formada por coscis determinadas en s~ tndi .. 

. ·: ,vidualldad, excluyé_nd~se su su~rogaclón por efprecio y siempre que se trate de lnmue-

"El Art. 1390 dispone: que (;onstitu(da la dote, si. la mujer enviuda (o·· 

qu~da Ubre, en ca.so de anulación del prJmel' matrimonio) y contn:I~ segundo matrimonio, 

la cons~ltuclÓn de dote hecha por el primero no es aplicable al segundo 11
• 

Los bienes presentes, Muros, o parte de ell~ de la mujerforman la do- · 
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te; pero ademCís pueden constituirla el esposo, los padres,. los parientes de la mu¡er1 el -
. - - ' . ~ -·. . . ( . . 

tercero y hasta .un extral'lo, 

· La dote, por regla general, se constituye ant~s del matrimonio, ya que des 
' . . . . : . . . . ·. '-"'!'' 

pués de ·~elebrado éste rige el principio de. la lnmutabtlldad de capltuloclones. 

La dote es propiedad de la mujer, es uno titular q\Je carece de derechos ..;· 

· . de gOc:e1 de administración y de ~lsposlclón; es d~lr, los bienes· dotales están e!I un es

tado;de lndlsi)oolbllidad, ya que ni conjuntamente pmbos cónyuges pueden repllzar actos:·. 
' " . . . . ' ; .·· ·. .,, · ... , .. · .. ·· 

SEPARACION DE LA DOTE.-" El r~gimen j\ormal descrlto·;,eci;se;Cll- ·· 
- . ' ' ··. . :; ' _., ' - ' 

.•. terado. y m~lflcad~ por. efecto de. erClves perturbac:'tontls que se. procl~~an ·~ el 'matrtmó.- ... 
, ... , 

nlo o en la posición financiera del marido. Paró preservar a la mu¡er del peUgró. de i)er.-
".· - · ... -, ._ . - - .· . . . .. ' . -. ,· .. ·,· - ·' 

... ··< derl~·dot'e .y.para· ~egulClr .·ICla'n~malidad ~ue produce. láJnterrupclcÍfÍ d~las. r~lacl~es •. ;;;.·• ·.·.· · 
--·.: :·- :_:.;" -t~-:k._ . -1' . ,·. 1 : '' ,• .·. ·._ ' ' . ·, - -- . ' . • . _: - ." ' .- - . :< 
' 'i-,rsonales ~tre .105 cónyuges, se ideó la institución de la. separaeión. de .ia d9te,: 

Tres causas distintas e. Independientes· pueden de.terminar esteJ~Ué~o. est~~ 

.' C'.~oi a).- ~n dtisorden tal en.los negocios .del marido~ ~ue hagan temer que sJs bl~nesno

.l:xnten paro,, responder de los dere~h~ de la, muler;b) .- el peligro de ¡)ér~ida dé~ dote 

.Hn ciU1J ~vea taLdesorden y c) '.-Ja separación per~onal de los cól\yuges de~retada·en;. . 

> \. sentencia a instan~b .de la mujer .contra el ITl(lrido indepencffentemente de todo de~Órden 
', .- _· .... -. - .:.- . ·. - .-- ·. ·. ·, ' . -. "· " '.". ' ;, - '' 

~I de ganancias~ y por tal motivo se le cónstdera en la deflntctóO contenida en el'; Afr. · 
• • ! • ·'· ' • ' •• - • 

. 1702Í La sociedad universal de ganancias comprende aquello que las part~s gcinan ~Ol'I s~ 

Industria, por c~lquler título y mientras. dure lq socieod; los bienes muebles~ lnrnue-:... 

bles que cada socio posea al t1.miporde c.~!ebrarse él contrato no fig¡¡rarCi!I en 1~ sóCt4''.'.';. : · 
' . . .. ·-·' ;. : ! . ~ ·. ~. ._ ., 
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dad ~j no es para ser gozados de modo C~Un 11
; ( 81 ) , 

. COl'I la muerte de uno de los esposos ocurre lo dÍvislórl del ~t~lrrionl~ ~~ .. 

mún e igualmente en los 'cosos de ausencia, o bien cuando exlste ro d~l11Qnda de separa-
clan. 

REGIMEN DE SEPARACION DE. BENES;.,. En esté régimen cadcf uno de .. • 

los esposos cons~rva lo propiedcicl; la ad1"1nlstración y la ll~edlsposlclón de sus blelles ~ 

.. ·•.•propios. las ,cargQs del matrlm~nloca\cemlerrtes ~ laconvtv~nctO, IJist0s de ~ ltriien~~tón: .. 
• , .. • '' .,. • • • \ . .· • · .·, ·-· ... ,· ; - ··,•c. 

--.. ."_ .. _!:' ·. ~ .. :c.',_,'<·. .' _,_:, _:-: .·. ·: __ ·,. __ ¡ ,·--. ., ••.. ., ,_'·:: ,-•.:._ -~:>. _· .. ··,: .. ·:_.,..: ;··.:.~:::·: 

· y educciclon<de los h.ljos, se dlstrl,buyen entre.marido y mu¡er ¡ de cicuerdo 0 SUS\póslblll;. 
'( - - •. ' '-. ,_. - -·- ·. __ ._. - .-·- .-'. ._'._ ... 

'la éonf~deraclcin Hel~étlca está constlt~ídcl J'ot' ~umer()S()S'a.nfClfl8,S,·'ca'" ~· 
;. ' - ' ' -· -... t.. - ! ·.: ' ·. ·.· ,'; t· ' .- ¡ • :_ .-,_.: :··... -

·····~ un.o de'.los é:~ h1s seg~~ su ~~I¿ ~lst~ma en· cuanto,'a Ja deter~l~~1&, ~·~C'IS regí~ .. 
'e ·- ·, .·· _... \.· •, ,• ., '· •·• ·' .. ~·' . - .'.·':,•: • ',,.·' -, ' ... -,,· 

. >) rnes patrl~or.~ les'dél matrlmonl~;· debido a Jo ªllt~l'lor, • IÓs recbctQ,.s ~I Có(tleÓ Cll/11-

.,, d.e.cldl~~on instaura; detennlnados ~egfn\enesmatrlmonlalesa efecto d~ que' 1;.·f~t~ol __ ,,.~ ' 

: ~óniuses p¡jdieran elegk el más conv~lente a sus Intereses, pero también el pr0pl0Có-

,. •' · < digo senalócomo régimen· legQI supllltorlo, es~o es ,en defecto d~ manlfesta!=lón dft v~lun 
'·:·: . .. ·-· ' . ' . "· ' .. '. '. ., ' .. ' ;. " ',. ... , .','. .; -7.° 

:) .. ::: 

:El CódlgC> Suixo permite a i~ contray~tes pal'a regu~~ .Cdf!iimtcain~te .C, ; .. · .. 
. . ._. . : .. ; - . . > - . " , . ' -: • . , . " ... -, .·; : ·>;:.; -' ., . ~:. --~·-.- .. -1.· 

rnütrlmontc¡,eleglr entre tres slste~s: .. l .... ei•deunlófi d9M~tls;•.~ .-el.~e ~paltl':' . ; . :- ~ -' .: ' ,-;·- ~-: 

· .. ci&; ~i;..(ótd, y~,;~:~:~~!::~:,:;: ~"Y •ígldo• y '"ml~rit~. Dah~·1~ .. / .. <;'. 
regfmenes establecidos en el Códlgo'ctvll Suizo se encuentran régulados al cletal¡~ y·-: ·. 

, analizar cada uno de ellos ~n parHculor rebasa los lfmltes de estetro~j~, nos referir~~. 
' ' ·. ' . .-. :'- ' ' .... ··-.· - o 
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~os unlcamerlte al de lJNIONDE BENES~ que es el sel'lálado como. legal o supletorio y 
· que C(Xlslste en que 11 todo lo perteneciente a Qmbos cÓllyuges, menos los que tienen la es 

,, ' -. -, ' . . ··' ., . -
··peclal condición de resetV<!dos por I~ ley a la mujer, se unen bajo la admlnlStraclón y --

dfsfruh(dei morldo¡. quien ha de emplear su~ product0s tn el sostenlmlehto de las cargas - .: 
-. . . . . - ' ' . 

. ~I hogar y del. matrimonio,. pero no se ~cen COf!lUnes, sino que cada uno de los ccírÍyuges 

sl9ue°..á .. dif~rencla de_ lo que sucede en la comunidad ·conserwndo.el donilnto sobre los· .. -

q~é respectivamente le pert~ecen y, en c.onsecuencla, ~I marido ac:fmlnbtradot no pue;. 

de IJlaie~rni eravo/ loSque en la 1un16n·. perten~el\ ~ la m~fer, ni e¡ercer sobre elloo •. 
·. . .· -- :· .. ' : ·- . : . -. - ' . . _. . ·, ·_, ~ . . .• . 

nl~guna ~lose de actos dominica.les 11 • ( 83 ) • .· .,_.· '·· .... ' - . ' ,' . 

. ·>'. Lalegislacifu Su.Izo c~stdem bienes r.~se~dos de ia muJer: 11 a):~ I~ 

. < ·.> • cle'cla.¿cl0$ tales e~ ~I contratode matri~~io, ante~ o durante el mismo; b). - las li~ra·-
1· - ·-;,;'--"/' -

:; .·/~/. l1ides f>l'.OV~tentes de tercero; c) .- lo que determina la> ley, y s0n: r. .. los d~ usoJM1r:- · 

._•;(' ~,.:· r;:s.~fdtl.~da uno de los cónyü~sí 2.7 los bienes, que le slrveil Cl la mu fer poro el •fer.-
. --:,,:;-~ ·¿ .. ~- ~ ':' . 

•: ·: cMo de una: pic:ieslón o indústrla, y 3 ,. el prOducto del tiaDci¡o de leí; mu fer fuera de su 
·:,,-:_,-:,· .•. ·; ,. :-_, ·.¡. ' .• - «' .. "'~ ' ·_, .• ,· - ' • ' ' ' . . . , : ' '; •• 

C~Jtt~l~d c:10ln~sttca (Arts. 190 y 1°91 ) ~í. 
r .· ... , . . . ~. . - . . , , 

. .', '~ '/; .; .· .': ·: . , ' ' ' . .. ,· .. ' 

·'• · · / .'.· .- ··; Lo ~uler admtnl&trallbre~ente y e~ enh1ra indepe~dencla· de. su niart,clo:·. 

'.< ;;,._ .·,~ble~s resflriaclos, pe;a,. en, cambio, no~. le han reeoncidldo ¡~~les poder~s;~~dfs~ . 
1·. ~'· • ·, ,. 

A.la dtsolucióri !~galo cÓritrcíctÜal de la:union de bienes, elma(iél~~df!lf! 
•,.' ··:.. . . '" ,· ' ' . . '.· ·.· .. -,.-.o-

.• nlJtorcidCJI' d~be rendir· e~entas a. la mu fer. o .a sús _herederos, asf. como devolverle los ~le~s ·. 
. . '-, ' . . . . ' ' . .-- ,·.--·-

.. · q~e ha tenido en admlnistráclón,sin que legalmente haya Ul)O dlvisióri;o partlclf:'Clcfóri de · 
los mísrrio5, salvo el caso de que se pacte la C:omun,Jdad y división de las· ganancias afo;. .. 

· currlr la _muerte· •. 

Aún cuando en ~lnciplo el régl~en patrimonial del lll(Jtl'lmonlo es ln,rnu: 

·.c·.··.1 .· <· 

.J 
·! 

. ·l 
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table,. !ie' peÍ'mite aJos cónyuges que cén la aprobación del T~lbunalde Tutelas puedan -
' . ' . ' ·. 

> substltufr-,el•réglmen voluntariamente adoptado. 

Los rasg~ principales del Derecho Suizo en relación cOr.. el régimen pa- .. 

, 
11 A. - Limitación de la voluritad, que sólo puede adoptar ~tre los regí- . 

B;"'.' ReElulaclón .dlt I~ slst.mas .de Comunldod>,l>soluta, SepaijicÍónAbsf 

· '1ufu} 1 Unión de Bienes 1 ,·~··~ombinactónc:on el.dotal, en determlna~cásos, y cCln. · . 

.• : f>O~~t~:~si~le de c~Ürilda~ de 11Jna11clas en el 'supuesto ,de dfsol~~lón ~ muerte, . y d.,j_' .. 

t~:'del ~églmen de unión. 

:s).'" ELREGIMEN PATRIMONIA.fDELMATRIMOt•UÓY Et:PEREQip'i >•, 

. :.·:.'' ... ' ' ·.' .· . . .. " . , .... '. ' . . . :~ .. ·: '· .. ·:.·· , . : : 

/( .. . • ~!p\tl>~· :~·::·;::'.~L::::;~~::::::;~:;: .. 
¡t .:> :: . ·. !: ~f~~t~,· habrá ~utl tesolv.er los. confllcto5 de leyes ~IJe pueclénis1Jrg~r e~ ~atfvo del .~t~i· 
t<.:t> : i :;:,\,~~;ºcontraído en el extranjero entre mexican0$, entre extranjeros o ~e ~idc~"°' -
r .. ; ';, ; "y' e~ranjeros, osftam~ién lds que pudieron resultar de fo¡s cOSaml8fltOS céltbfados en • 

F Mexi~() en les que'algun() de los contrayentes no tuviera la nacl0palidad mexicana. BCI~; ·, ·,· 

Í to dirigir uno hojeada sobre las diversos legtslaélones paro percatarse de los conflictos 
t 

1 
:. ' . ', . 

que pueden st.i~gir en rek1ción al régimen de bienes de los 'consortes. 
~· 

1 



. ,-.: .. • 
··>!' .. , -

ra universal; el que el estado y capacidad de las pers00as se rige por la nacionálldad .. 

de Jos mÍsmos; otro princi~io que también cuenta con el reconocimi~to genérico el de . 

·q~e ~os bienes Inmuebles están sujetos a lá ley que rige en el lugar de sú ubicación .• ·.·. 

La mayorléi de legislaciones de ~iferentes países; refiriéndose a la c:apci

. é:ldad para otorgar. capÍtul.:iclones aceptan la regla habllis od nuptias, tíabllls ád pacta - .. 
,,· . :.:· . : _. ' . - . , ' -·, . - . . . ;· 

,··.·,,. 

.·. 
" 

.· bl.Oes'; can ~as Ión del matrirn0nlo, ( Art. 3o. ) y a la común de ICls cónyuges para su 

. ;,.i~iltdad demodÍflc~clán.o ~esolu.clán (A~:. 4o. ), sin que en ~lngú~caso los cam~- .. 

. blos rllallZCld~ puedan t~ner urufecto retroactivo en perjulÍ:lo de tercero; !á validez '"'. .·· : ,.-- - ·. ;·1··.: , ' ,,_ , ,' ' ... : ·.' ;'·, ,.-. f.. ··,. ~ 

,\;fr(nS.ca del co'1trato se rige por'.la ley riaclonohlel .marido en el ni~ento de c<llltráer ~ ; 
/-.~~-_< /-:; _;j 

· < rric:itrlm()l11o "(Art'. 5o ):(86). 

Ef Código Busta~nte .. regula 'por la. ley persCXldl común de los cónyuges'·; 
- ·."·' ' , ,, ,. ·- •,' .:- ,'· '. . . . ' -·_ ·.' 

.· y, ¡;¡,.su def.Cto, lo ,del prfmer doml~lllo 11TKJttlm0nla I; el contrato sobre bienes con Oc!!_ · 
- - ., ··· .. ··· .' ' ... •'• . - . ' .... -, 

•.· . ·;• slón del matrimonio (.Art. l 87 ) . , consl~erándo de orden pUbllco. intel'flOcional la pro~> 
~- ·,. . .~· : . . ' . . ' . . . ' . . . . \ ·.: ·. '. . . . ~ ' . - ';' 

.·· hfbtclóil de pactar o modificar las capttu~ciones dú~nte el matrlmollto(Árt.J88 r; .·. 
: : . 

. . ' . ·.les de los ~ónyuges por lo lex de su . primer dcim ic illo conyuga 1, salvo lo ~u~ resu !te de .. 

leyes prohiblti./as de disttnt~ país ~onde los biene~ estén situados .:. ( 87). . . 

En cuanto a los bienes muebles e tnrnuébles; se rigen por la lex sltus .·' 
. . ·.. .. 

La mayoría de las normas de Derecho 11\ternaci.cnal de Íos diversos pqí-. · 
·. \, ·. . ' . . . , . . .· ... · •. . . •. · .. ···. ; 

· ses aceptan, que los bienes raíces sean regl~os poda ley del lugat en que eStén sltl,JQdos~ 
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.o sea el principio lex rei slfoe es ~e~ir, qu~ los ~lenes estarán suietos para fod~ los ef8C:_ 

t0$ legales ol derecho d~I país de su situación.· 
' . ',.' ' - "" 

·• Elprobleína que se presenta frecuentemente, es el de que cada pafs en sus 
¡.' . I . ·. . 

''• . •' . . 

. 'resf8ctlvos legfslaciones, aplicando la regla lex situs; provoca la diversidad ele regímen~ 

cJ~ blen~s en el matrimonio, en función de .los diversos lugares en que se encuent~en ubl-

-.-.'. 

Según el Úatado de M0ntevldeo ( Arts, 41. a 43 ) '' Apli~~ M'I defecto de · . 
. '-_ .. ' . ·. '. ,·. . . ' .. ,-_,.. -,- . -

.):, 'i CQpÍtuÍabiones, la ley del domic.illo conyugal que hubieren fijado, de :común acuerdo, -

,·, , .> los cónyuges antes de IÓ celebración del matrimonio, y ,d no hubiere fijado de antemano 
-·.\·:. 

.····un dornlcUÍoc:Ollyugol; la ley domlclllarla,d~I marido al tiempo ele la celebra¿Jón'(del 

LojC)lú¿IOri aqufopuritada puede sin embargo enfrentarse a. ciertos pro-~· 

En efecto, pu~e i>Currfr que les efuyuges hubieren ffjado su domtCIÚo en un et!_ · 
'· - . . ·' ' ; ,· -

, terminado lugar; ~ioposteriórlnente.hubieren cainbia~o 1~.ublcoclón de.to ca~ conyu- · 
;' ", ·, -. ·_ .. : '··;. ' .. ' ' .. ' .. ' ·. . '· '.· 

··.·····QC!I; s~tomoinoilencuentoque!osbl.nesdebenregirse por I~ ley del lugarduu ubtcacfón 

. . . , •1 caso hipotétlc~ que hemos planteado podríadar lugar o .úno dualidad de r.gulaclonftS · • . 
.. · :: . '·,· . . . ·. . " .. '''·" ,, ' 

... i•• ;~~¡>acto de· los ~eiJetldos bienes, pues por una p:irte. pretendería reg!llar lo relaélanack) -

. con ellos la ley del l.Úgclr. dond~seHjó él.primer d~lclliode los cónyuges y por otraJi_; . 

ley de :u u~~o:ión. EÚrota~o de Montevideo respecto a este' problema expresa que. -
u en defecto ~e capitulaciones especiales, en todo lo que ellas no se hayo previrto y en 

. • ' tod~ en lo que no esté prohibido por la ley del lugar de lo situación de los bienes, las•-
•· ' 

relaciones de. los esposos sobre dichos bienes, se rigen por la ley del domlc.llio conyug0I 

. q.ue hubieren fi¡ado, de común acuerdo, antes de lo cel~braclón del rnCitrl~anfo ,; f~rt > 
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41 .), ·11 Si no hubieren fijado de antemanÓ un domicilio ccnyligal, iasmenclÓrtadasr~laclo 
' . • ' - ! ',,-

nes se rigen por la ley del domicilio del marido al tiempo de la cel~bractón ( Art, 42 ) ". 
'. ' - . ' - .' 

11 El cambio de domiclllo·no altero las relaclcnes de.lo.s esposos en cuari~o a lo5 bleries ya 

. . seanack¡ulrldos ante~ o depuésdel cambio ( Art • 43 ) 11 • ( 89 ) •. 

En cucinto a la forma q11e deben satisfacer kis capltulaCiones, la,cipllca--
} . . . . - ·. ,_:·. 

Ctón de kfr3gla locus Reglt Actu~ viene a slgniflccir que es la ley. dei lugcir d~ la c~le;. 

'brac16n de aquéllas la apll~ble, aunque e~ta fuéia diferente de la dél lugar del 1~ cil~.;, 
' . ~ . - . . . - . ' . ' '·' ' ' ' - ' ·, 

·. · Ref irómonos a 1 ~éeÍrt)en patrimonial· de .ios matrtmonl~ celebrad~ IKl.~l ·ex· 
. ' ' ' ' ' ,, ' . ' ,, . ';.lf'•: '' . ,· ' ' '.-.• 

tranjero. En cuarto a los matrimonios celebrados por mexicanos en el extranjero, el Art. 
' ' ~ ' 

is del Código CMl'para el Distrito~ Territorios Federales, disponer" Los actos .¡urídi~' ' 
.. . - ' . . . . . 

e~, en t~o lo relativo a su forma, Se .regirán porlcs leyes del lugar dande posell,; s1ri ; 

· .• i.·~bOrgo, • ios me~.lconos.o ~~ronjéros r.:isidentes fu41radel· Distrito o de los Terrl!o~ios Fe~ .. '".. . .. . . . .. ' . . , ·- . ' .. 

; ~nsl~~ ct~~da~ eri libertad PJrá sujetorse a los fonnas ~rescritos poi' este Código c~nd~ 

elaé:to haya de tener .·¡ecueión erdas meiiélanadas ·d.inarcaclones 11
, 

' ' ' 

adquirido por los mexicanos foera de la República serán lx!sta~tes las constancias~ue les 
'.;1teresados presenten de los actos relativos, siempre que se registren en fo diclna respe:_, 

.tlv<i del Pistrho o dcdbs Territorlosfedé.rales "• 
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. . nos en el extranfero, resulta lo siguiente: se pueden seguir bs formaUdades de donde se '.'." 

· celebra el matrimonio o. la forma estal:leeldo por .el Código Civll Mexicano, pero en este 

caso lós esposos deben presentarse para contraer matrimonio ante él o los funclonari~ del 

· Servicio Consular Mexicano. Por otra parte, cuándo se han celebrado matrimonios en el 

extranjero, )'O. sea observando lci forma de .la . ley del lugar o la .del Código Civil Mexlco

. ·n~, surtirán efectos el\ territorio noclÓnol siempre que se inscrlb..~n en la oflclría del Re-~ 

gl~tro Civ,1 •. E 1 objeto de esta transcripción, e~ sólo paro probar que él ~trlmonlo ~ sF 

:_ ~ 

gaclórÍ de los cÓflyúgespactar el.reglmen ~·qu~ que~rá ~lifeto su únión ~' 
. ,·. ·,: .. _, .. , .· .· ' . . . ,_ -

·. ' En. ede coso habrá que ver 'cual es el r~glm~ supletorio y recmoeldo fJCíC' 

ley del lugar donde el ~trimooio fuó cefobrcido; ah~' bien, ·si tampoeó encontrámos · 

:~. (JhÍdisposiclón apUcoble se entend~ que el matrimonio q'uedo ~u jeto a lo separaélón de 

~i~es, ~~sto quuonde la ~ropledod exclu~iw 'de coda cónyuge los bienes que adqÚle~ 
,;ro/toda vez. que no existe trtúlo jurldlcamente válido que le obligue a hacer: partícl~ a .. 

··, " , 

,LEGISLACION MEXICANA •. · 
' < ' "' • 

ley Personal~· El Art .12 del. CódlgoCMLvlgente, d1Sf10ne: 1-<Las leyes 
- . '. " - , . . . - . . ' ~. ": . -

Incluyendo los que se refieren al estado y.capacfdad de las persorias, seapll-
. -·_· . - . - . .- ... -

can a todos los habitantes de la Repúbllca, ya sean nacionales Ó e><:troriferos, estén d0ml 

ciliados e'n ella o seon tronseiúntes " • 

Dé acuerdo con este precepto la ley mexicana se tlplica a .todos las per-.;. 
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territorio nacional, aún en el casa de q•Je se refieran alestOdo -

· · · . ; clv H de ellas; sin embargo, como :de acuerdo con el Art. 15 también ~el Código· Cl~il los ': 
. . . 

áctos jurfdlcós celebrados el\ el extranjero que se hayan llevado a cabo 5atisfaciendo los 

requtsit~ legales de f'arma del lugar donde ocurra~ sercin válidos y por tanto habrán de • .;.. 

produclfefectós ~n territorionacional. De lo ª"t.erlone deduce que en cuanto al régi• ... 

inen ¡JDtrl~onialt:'actado porl los cányu9es si este es fórmalmente ~lldo en el pafs donde · 

ocurr16. será lex l~cl cel~bratlone o lex loclcontracfo, 'es decir; habra· de regir el aspee 
'. : , ... .· •";· .. !'. .· •.· - : . ,: . . ·~ 

· :én el extrarijtlro.que deban ser ejecutad~ en ~I te~ltorlode la Rep.Jbllcéi, se re~'trári · 
.·. ' . ·. ' .. · "··... ,- ;"··p,·: . . ' ' - . . . 

.. ·.las disposiciones de est~. Ccidtéo .u 

. · Se.expresa. este artículo en ~ts'anttdo de q~ las relaciones· jurídicas vá.;. .·· ,' ... -.' . . -. ' . -.,.<. ·· ... '· ' ··:· •.: '. . : : -' . ,, ¡ . :. " • -; - ~ 

; ~~yd~übi~aclón de bienes, se9un n!)estro c6ci1go C:lvH ( Art .14) or~~::' 

>"'.na: '' Los bienes l~múebleSsitc» en,'eí Distrito o Territorlos Federalesí y los bienes:m~fi..; 
·- . . ·- -, .. ' ' . . .. ·. ._.,. '• ·.. .· '. . -- . . . ·.·: .. ·.·. ,·· ,' 

· En este caso, la propiedad de los bienes de los extranjero5 quedarÓ·Gujeta 

· lo cjue dispone sobre la materia . las leyes.mexicanas. 
. . . 

El f'.rl. 14 del Código Civil, consagra la regla lex tocl rei sitae, sin que 

•. en niríguna forma se pueda llegar a conclufr, que las le~es del:lugar dende se ~ncue~tra~ 
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u~lcados 10$ bienes Inmuebles y los muebles,. podrán modificar el réglnien eSt,atuÍdo por 

los cónyuges en su contrato de matrimonio.; 

Conforme a lo expuesto anteriormente, con i'efere~cia al Art • 

· digo Civil, en lo relativo a la forma,, se rige~ las leyes del lugar donde pase; .. ·· . . ' . . 

Las diversas teorras que exist~n, r~ferenh9s a qué los Inmuebles, es(én úbÍ

~ad~ en el lu¡1Jr dist.into al de la celebración del matrimonio, se pueden resumir en: 

A)~-~ey defD0miclUo. · 

·. 8) .-.Ley del luea.r doode se ~ontrae el ITlCJtrimonio~, 

, e),;; Ley q~ C<?!'Í'ésponda p0r razón de ki 00,cianalldad,: 



. . . . . 

. '' .. - ... ,. ,'. .·:,. .-.. ·'.) .'· ·-... ' . : .·· 

NOTAS TOMADAS PARA EL CAPITULO IV. 

· 50 ;~Tratado de ,Dere~ho Ci~il Espaftol. Federico.Puig Pefto. Póg, .239 i 

.verde,· Pág. 261 .• 

5:J••Iiota~o~de Derecho EsPJftol • Pág .. 264•·.·0p. Clt; 

· >54. ~Jratacl~ 'de Derechci Espáftol • Pág. 273. Óp ~ Clt/ · 
, ',., .. "'· .·:. _. . . . . '- ,. . ' 
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,69.-Derechodefamllla. Pág. 205. Op. CiL 

·.. , . 70. -Trotado d~ Derecho Civil. Ludwig Ennecerus. Págs. 455 y 456. 

:,_-.:,• 

71; - Trotado de Dere~ho Civil. Pags, 456 y 458. Op,. Clt: 

.72 .-Tratado de Derecho Civtl .. Pág •. 479. · Op •. Clt. 

·~?3 .• :- Derecho defomllla, • Heff¡ric:hlehmam: Pdg. 222; 

· , 74;~ lnstlt~ctones de Derecho Civll. Roberto de Ruggfero. Pág. 121. 

·.·.·.· •7s • .., fostltuétones de DCH'e~ho Civil. Pág.)24. Op; Clt~ ' 

- . -. ,,,_, .... -' ·- 76~:.. ln.stltué:Jon.S d• Derecho ctvtL Págs. 127)'128.pp. Cit.· 

, T¡.~ lnstlfücfao•s de Deric~oCMI. P6gs.129 y 130. Op. Clt , .... 

. 1a.- ~n~t,ftucÜones de:Derecho CMI. Págs.·132y;133.Óp~Cit,; ·. 

~:;.., lnstltllcJ0nes ~eOer~ho ClvH. Pág. 136 •. c:)p. Clt~ .· 

;aO'.~ 11lstltucl0nes'd.'oer.ChodvU.•PGg, 153; Op; dt~ . 

'.'.,:.:< . ; . al:~ ,lnstltilcion~ de Der~ho Clvll; ~á9 .162 ... Op. Clt. ' 
;;. 'J<' .• >at~·lnsfrtuciónes debere~ho Clvfr.Pág. j72, Op~Ot;· 
... ·.-. '·.· / .. · 

••.•• •81+·.;.EI o..:echo de FamU~en.la l~glsl<lc1i.tcompciradct. Pág. 79: Óp; Clt~··. 

>·~.8~.~ Revista Aooles'deJurlsprudenclo. ·Pág. 251 ; 

.: '··· •· ~~.foerecho. IÍltemacional Pdvad~.,r>orAdolfoMJ:i¡a de la MuelQ .P~q. ie1+. 

•'a1;·~ioerecltó.lntemoctonol.Pr~wdo. M"lfide la ··Muekr :Pág. 285. Op; Ctt. 

: 88.;Sistema yFilosoHa delDerecho,lnternacionalPrlvodo. GoldschmltWe~er. Págs:. 

89.-Sistema de Filosofía del Derecho lntemacionalPrivado. Págs, 379 y 380. Op. Cit. ,· 

.... · ..... 90.-Apunte5 de Der~~o Internacional Prlwdo~U . .N.A .M.Llc .JorgeF •· Gaxfola.· 
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a).-CODIGO CIVIL DE 1870: 

· Con el Código de 1870, que entró en vigor en el ano de 1871, se derogó toda 

I~, legislación anterior a éste. M~tlvo de inspiracicSn fueron para este ordenamiento' legal ~: 

~ar¡os éódiflos europeos entre los qúe se destacan.el Fr~ncés, el AustriÓc:o, el Holandés, ~ 
' . ' ' . 

·.pero sobre.tcÍdo el Proyecto de Código Civil Espaftol formulado por Don. Florencio Gal'cra . 

Go!iená• .la comisión encar~ de su redacción estuvo lntegradG por los saftor~ licencig : .. 

do5 Don~ MARIANO V~f:lEZ; Pon JOSE MARIA LAFRAGUA y Don. RAFAEi: DONDE;' a-
: !···-· .. • " .· •. . 

···. prObadO pcii' el Congreso. de la Unt6n .• 

• El cuerPc legal qué r10 oc~pa dt.dic~ u~ de sus caprtul?5· a la reslamenta- > 
\ción ~e las .cGPitülaciones. matrimonlal8$ ._ E~tas "Pueden otorgarse antes·· d~. la celebrocló~ 

del' matrimonio o dUrante él; y eueden comprender ncnólo lc:is bienes de q\jueandúel\ÓSil'": ·. 

• · IOS esp~OS Ó ,CÓ!15~rtes al tiempo de celebrarlm, sino tambl'n los ~e adquieran después"-
'. ·.· :·' .. , ... '. . ' . ;" . '. .· . - ·. ·. •·.- ,• 

Y~rt. 2113>1 debiendO siempre y en todo caso. hex:ene c~nstar esas capttulactones en e5..: . 

. cri~l'a p!Jblié:a ( Art •• 21 lS )í ·asrcomo la.nlodiflc;aeión que de las mismas se.hiciera. Elf • .. 
. -·'. . .··. . . . ' . '.' . 

rrienor. qu,e ~on M~eglo a la ley podra casarse, podra también otorgor capitu.lactones, . 

eran válidas si·~ su otorgamiento ~urrran las mis~ "ersonas c~yo' consentimiellto previo ,. 

ém ~ece5ário p(ira I~ celeb~ión; ( Art. 2127 ) • 
. •,' ,. ' .. ·:· .·.' .. ·.-: ' 

>E~ cuanto al mpecto controctüal dei matrlmonlol e.1Códieode1870 f.!Stable-

El 'Régimen de ~i~.<::onyugcir{ .en relación al cual ~e distinguió entre la 

. ·.· • Sociedad Voluntaria y la Sociedad Legal), elRéginien de Sei)aración de Bienes y el R~~I-

. - . .. . '. ' 
. . 

Se de¡aba en libertad.a l()G;cónyuges para elegir el régimen que había ~e san'.'.' 
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ciónar sunelaciones de índole patrimonial dentro de los tres sistemas que establecía, este 

, , , ord~namiento, facultándoselas para que en uno y otro caso constituyeran la dote. 
. . '" 

Este Código al entrar en vigor derogó toda la legislación anterior. que.había•'. 
, ' ·. . '. .·· 

' tratado, sabre' la5 m lsmas materias • 

. REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGALVOLÜNTARIA.: Debía ser regulado-
. . .. . . .. · -. . .. : 

por!~ capitulaciones ~átri~onl~les (f.ie lo fonnan; ~tai CaPitulaclones erar;Jos co1W~~ . 

··.··ni~ ~e los esposos pactaban sobre sus·.relaciónes pecuniarias y en'.euanto a su· forma e~-

a~rna d~i'a_l\c:"onstar en.escrHura pública; si los eSpos°' al mome~o decelli19rarsutnat~i'-•, • , , 

11\on¡C) ~ expresaban eÍ régimen a,I que, ~e sometían, ~tomáticainente~ po~ mi.,_istel'io de ;.. 

I~, sé les aplicaba el Régimen de Socieclc:id Legal que er('l.supletorio. 

Desde el mome~to qué s~ celebroba el matrimonio el modo de reglamentar ¡0s 
,· bi*1e5pr•ent.; y futuros quedaba asentado'er,1 él_acta levantcida por el Ófii:tal clel Rr-

. ' ... · .. /:? "' .. . '. _: ,.· .. ·· . '· ,. .· -;·-. _- - ., ... ".-.· 

' ' 

[~ ntodlflcaciÓn de lcis Capltulacloné~ S~ admitió siempre y C~Cl\d~ por COl\'i,!, 

. . . ' . 

. Los'bienes que cada esposo aporiara a la soc:ieclcJd,. constari'an en unJnventa• 

,; ri~ c~n expresión desu valoi- y gravámenes, Ínanif~tcSndos~ Qdlm)ás su CCÍrócter~ si;~~~

~~·a'fC>rlnar ·p0¡.t~ del f~ social,· 'ª fcmna de su fJttqulsiclón, así como fas ~19llsul°'$J! ' ', .. 

l~HJen Ó las' deudas que cada uno de ·los ~6nyuges iepartaba y la fonna de :re~pon~r po~ ! .• -·•· 
! ,.· ... '_ •• "· . • -: ' ' '" • ' . . • : . ' • • ' ' : ' . ·: . , . .~.. - . - - :- - - .. _,. 

·. :11CIS, ''ª d.,Claración de.1~.facultádesque cada con~orte tuviera en: la odrnioistr!Jció~y i~ < 

>;elativo a percepcl~n de los bienes y fOJtos¡ as~ corno las condiciones neceiarias para ~.!:! •. 
' :, 

· ienar y gravar. (Art. 2120. )._ 
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.,., 
Se consi~eró nulo el pacto por el cuál solo uno de los cónyuges obtuviera tO-. 

das las utilidades, así cano· el que establecra que une> de ello$ carsJCISe con las deudas co- .·· •. 

mlJnes en fonna desproporcionada a su aportación o a las utilidades percibidas. ( Art. 2l22 

· REGIMEN DE SOCIEDAD LEGAL.- En este' régimen se ~tablotecuales ble-
. . ¡ ,· ' '. -

' . . • • - 1 . • 

. nes son propios de cada uno de los cónyuges y cua.les integran el. fondo común. 

los propios estabón constituídos por aquéllos que se tenían en ProPiedocf cintes 
·. . : . ,· 

de entrar ~1. estacÍo matrimonial, ·FIOr los que se obten(an durante el ~trimonio por pres..;"' 

cri~lón y después de unc:i posesión contrnua ehdciada con anter.ioridad ál con.trato matrro 

.monial, los adquiridos por d?fl de .la fortuna, po~ donación o herencia, JXjr retroventa ~ .2 .. •· 

tro títülo propia para 'adquirir CJ!e sea anterior al matrimonio,los rarée5 que substUtiyenan ·. 
,'. '. - .. . . . ' ·. ·-·-- . . 

a ios 'lendidos o permú~ados también raíces, los. obtenidos por consolid~lón de la propi~ 
' - - ' . ·.,' .. 

· · · dacly el usufructo, y las cantidac:lés cobradas durante el mat~·imonló p~ al~no. de I01 e~' 

>'u9es en v)rfud ~é una prestaC:ión exig~ble a plaios 'I origiÍlada cc>n anterl~ldacfal e°"""
.· \orcio.(Arts. 2133, 2134, 2136, 2138, 2139 y2140 ), . 

. " - ' ' . . . -. ~ 

A efecto d~ probar la propiedad de c.ada cónyuge,. era necesaria· la fires~ta- · 
-· . ·- ' 

~i~n .de un inventarlo que constaría en escritura pÚbUco. ( Art. 1155 ) • 

En. los bienes que fonnaban .ei fondo común de la Sociedad l~gal se encónha•. 

banlos adquiridos por eltfabajo de alguno de los esposos o por el marido ell la mili.eta;~ 

los ~te11idos por ambos cónyuges por donación/ herencia, o legado siempre qúe en estCll•: . 
,--;·., . ".. '... _. . ·. ·. : . ._. ··,-·- . -· ' _, '. 

cas~ no se haya hecho designación de parfes; el preció sustratdo de 1~ masa común paro • · 

' ~qulrir firicas por retrov'erita u otro título que se desprendiera del der~cho prdpio de ol~L .··· 

no de los cónyuges, siendo éste, anterior al matrimonio, asr como la propiedad de los e""' 

dificicis const~ídos durante la Sociedad con fondos de ambos cónyuges y las minas, llJS ~ 
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clones adquiridas por el fondo c0mún, los .frutos, accesiones; ventas, fnter'eses, las cabe-. . . .. - .' .. 

zas de ganado y todos los frutos o ganancias obtenidos durante el matrimonio, (Arts. 2141, 
- . . . ' _. ' . . . ' 

. 2142, 2143, 2144, 2145 y 2146 ) • 
- ' ' 

Se prohibra la renuncia a los gananciales durante el matrimonio peró disllelt<> · 

éste o de a~to de separación dé bienes si podra h~er renuncia que deberra constar en es

crltúra pública ¡lora ser válida. ( Art •. 2151 ) • 

E~ lo r~latlvoa la administración de lo5 bienes comunes, ésta p~eneera al-. 
. '. . . . _,, ,¡ . ·• ·, ._.-

marido dentro.de este orclenan¡iento, teniendo ambos consortes la p0sesión y el dornlitlo de . 
'_,._. - ' - . ' : ··.- - .. · . ' - - .·. - ' .. -.. 

10$ ~lenes mientras existiese la Sociedad. ( Arts. 2156 y 2157). 

Si~ el consentlntiento de la mujer, el espo$o tenía el derecho<! enajenar~ Q;. . 

bllgar los bienes inu~les a trtulo oneroso, no asíl.os lnmut!blé5 para los 'qtie erCI nec.io ·.··· 

·• ~l .consentimleJlto de la espos~, ·asícomo para la actpt.aclón y repudio de la herenci(I • 

· .... CArts.21s1, ;1say21s9). 
. .-

. Cllcmdo ·el .consentimiento no fuere dado, pOclrra supl.irlo el; Juex• ( Art; 2l61L \ 
•' ' ' ''• • : • • • • • • • • ·- ·,·•' r 

la ~ministración serta' delegada a la muj~r par c,onsentlrniento,. ausencia o~ . .· 

l~p~irllento del marido. ( Art. ~164 ) • 

',·, .- . ; . 

dad legal •. ( Arts. 2168 y 2169 ) • 
. . 

- . . ; 

La Sociedad legal fenece s.egún el ordenamiento objeto de este estudid, por -
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·por el Juez. (Arts~ 2180, 2106 y 2100 ); Cuando el matrimonio termirióra ya fuera por dJ. 

·.· vorcio o ~lgúná ot~ éau~, terminabb-- tainblé~ la sociedad. ( Arts, 274, 2751 276 y-- .· 

·/2184 ) •• Cuando el inatrimonio era anulado, se sancionaba al cónyúgeque hubiera actuado. 

~·emÓla fé no participándole de. los gananciales y aplicándose éstos a los hi¡os; si no los 

. ·hrblere se apllc~~ran al cónyuge Inocente,' y si ambos con¿~rteshabran procedido de. mala 
- '. . ., . . . . . . . . . ' -

fé, s~dlvÍdirá~Íos m\smos gananciales en proporción a.su aportación al mátrinionio. ( Árt. 
. ""·· - .... - < .· . . ·' ' . 

~ ··"· '' ' . .. . -

La dlvisl~ de los ga00n~lales entre consortes o herederos opera, por mandé.to . 

,.¡/ 
.· 

1 
.J 
1 

·.·,·.,, .· 
: ~ ' 

·· ¡. . ¡ 
l 
l 
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hubieran odqut~tdo en común se regirán por todos los preceptos relativos a la Sociedad l~

sa! mientras' se hacía la partición ( Art. 2212 ) • 

' En relación a ~te régimen diremos que por. él. se oto~ una separación e lnd! 
. . . ' 

p~~ncio abSolut~ sobre· 1.os patrimonios d~ los esp~os en cuanto a su~ bienes. Hay una -

s~regacióri'completa de losbienesyadqulslclones, cado uno conserva la propiedad y 1.a ~

. mlni;~roci~~ de su patrimonio presente. y futuro. 
' '•' 

' . 
REGIMEN:OOTAL • .;. E!Régimen B:>tál .era siempre accesorio a ~troque s~ría 

•· > ya fil de_.~iedad l~gal o Voluntaria ya el de Separacióndé Bienes.· 

· la do°te podía ser constituida c~ anterioridad almatrlmonio o durante la vi'.",;..· 

_ ,genclo de .él t Art·, 2252 ) • ·~.constitución y aumento constaría en escri~ra. pública ( Arts. 
_;·::.·.•.,,' r. •· . - . -. 

·· la dote, foe;deflnida. como "cualquiera cosa o cantidad "'" 'ª mujer, u ~t"°: '.'" 

. -

El ~re y la madre que &e hubieran oblfg0doa dar dote conjuntom~nte q...eda-
ban obllgadós pór mitad ( A~. 2258 ) • la promesa dé doria en di~ero o en bienes a un. -

. tiemflo determinado concedía dereeh~ al acreedor para exigir intereses al. tipo l~I y en -
caso de que no se hubi.erfl éstiPulad() plazo para la entrttga se partiría desde la fecha de.;..· 

·- celeb~ión del matrimÓnlo. (Árts. 2269 y 2281 ) • 

la mu¡er podía enajénar o hipotecar los bienes doioles inmuebles O. mu~I~ ;;: 

cuarid~ túviera por objeto estable~er o dotar a sus hijos y de$ceridientes que nó lo fuer<Jfl -. ; 

d:et ~poSo; era neeesario en tal caso Id autorización judicial con a~dien~la del márido, y 
·' . ~ ' .. 

~. . . . . ' ' ' . i: 
'qíi• ia enalertación s~ hiciera en subasta pública ( Arts. 2282, 2284 y 2285 ) •. 
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esposos ~mblén podían enajenar o hipotecar previa au• 

ta pa'bl ico paro cubrir aquellos gastos hechos para la obtención de los alimentos necesa -

rlo~d~ Ío famllla; pagar deudas .eontra(dos con anterioridad al. matrimonio por 1~ m0¡er -
- ~ '. L ' • • • 

' ·· >j¡W qÜlea hubiera r-c.t:t!t'~rrd<i.fo d¡,¡.;~parci repa~ar bi9f'les dotal es, comprar o permutar;. . 
. ··e'.~\·.~, ... :(· .. ::·::.-.:~·'.'.-(··> .. - ': :..;.>:~~:/ , -. :· . . )(_ :~-;_ _, :·. -: · .. _ . •'._ -. , . , 

)/, :;.\. . o~rós.que quedorql~:iconll! mls~ó carácter que éstos y que el únic:O módo de cubrir estos"'.' 

:~;: )'.:,·· ;~;;~sté>sfuetiese~A~ltU2283).; 
,,~(/).· ·~·:· Y . La~ cic~i91les clJtal~s perteneeran según se desprende dé este ord~nomiento a "'.' · 

'(t' :,;,<·~.X : ' J~·rJu¡er, a ~s herederos, padr4'1 ; herlnanos ~ la dote déb(ai:estlturrse ·cuando se deman~· 
•.·• ·,•''e' • • • ' • • 

;'':·;· r~f{\' :"'~·~ª'!:! sii ~tre9a,•s1.e1 marido tenra e~ .U poder los bien~ y no asr.cuanclo no I~ posey.·;,; 
·.·~rt'_\,·;_;.:f~ l."{:/:;_:/·: .. _,.··.\/:_-'.··. · . ·e ' · • '·, ,. f- ' · · ~- .' : · < ·. · ' · -· · 

~·;:,>i';;'i}~/),,.r(í).en este coto eStor(o en la p0sibilld<Jd de entregarlos transcurrido Ün plCIZO de Mlt me• 
-;~~t·:,:~s:7/~(~~+:~:~~;.. -b .··~ -

· << ;:' S'es o r!lás'a partir de ladlsolucióndel matrimonio (Arts. 2309 al ~~12). 
:.,:;~~-'::'.:)··:·.·::;~,~ '~ (•''. •:,_ '" - . ·. . .· - . "' - . . 

.!'.'t;;·~f.·;:(~'-):,;X ; /: · . ' . . · a mcl~ld~ y ~s h~red«os M casa d~ mu~e qUect<Jrran obl igactos a restituir la. 
FE\'iI.~;:rc:J;{.:;:(\éi .... · ;:· <"<·!,· /,· .•. ·.· _··>·· .. •··.· · ···. ·· .... 
f~:::n{ ',;:f •,'doté oJ.o esposa'o sUS'.herederos cuando el niafTÍinol')iO se hubiese disuelto; ios.bisie1 IÍe • 

.füN:·~·';\·:<~" '·e:rlt~~ríon en el _estado en que ~e ha)'asen aúnque lo nMJier poctrci,. si los bienes se en.-.. 

'·L"' · :;;;¡· _e> :. ;t~~;~n dett1rl~r~s, .ped~r el preelo de ese deterioro (~rt .2321). (91). 
i~ ~i\(~;:;{ . ,.··. /' 

·.?< ~!'¡ '' ·.·., " ., > ~ 
•"'\</"'• . '-"--:~-._ 

. ' ~. 

•'' -

CÓDIGO CIVIL DE'.1884: 

; ?í~s .. bí~.,,.de los.~onsortes,. reprodu¡ó .. los ml~s copi\ulos'~n l~s"dénominocfon~ d~ '.'" 
.,;_··~:-":'-/.'.';.,_l~ '.;.\..:'..;~ ,:z,' • 

'';'.·;·!.. · ;F· ;~l)¡;¡,6~iéiones··Ge~ero1.es, Capit~la~l~ne$ Matrimoniales,· ·.Socied~.V:~luntari~, 5ocl~. 
: -~--,~·;;. ~<<·-,'. 

:'/:. .. ' · L~í)~I, Admlnlstra~ión de lo SOciedod Legal, .Liquidación de la. Sociedad Legal,· Sepa • 
,_,e· ',/~~·.:,:·.' ; .:¡:•-·· · . 

. ·. · · · \ >. A~·ci6n d~ •Bienes;.· Donaciones Antenupciol~s, Donaciones entre Consortes,, de la .Dote, 

./~ '.·.'.'. /~e·l~~Ad~inlstración de.1.a Dote,de lasAcclones Dotales yde la Restitución dina Dote, 
i ¡~ ~- .: ·;' ._: . -, ..... ':·· ' ·' 

;. u:; 

'.1 

l 
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repltiend~ las nomias que afecten o la Sociedad Legal y a las Capitulaciones Matrlmon'2 
. . 

les én la.forma de Sociedad Voluntaria y. en la de Separoélón de Bienes, incluslvé las --
. . 

prevenciones de que antes hablamos/ .al referirnos al Código Civil de 1870, de que la mu

Je~, aún;dentro del R'9imen de Separación de Bl~nes, no podra enajenbr¡iÓs bl~~~¡nmu! 

bles ni los der~hos reales slri consentimiento ex~eso de su ,l!IO~ldo o del .Juez: si la oposl.;. 

· c.1Ól'1 de aquel era infundada, siendo nulo cualquier pacto en contrario. 

Algun0s esp0sos caSados balo el r'slmen de Sociedad Legal conforme al Códi'." 

. go Clylide Jaá4, es decir; de aquéll95 cuyovrnculo en cua~to o lps bienes.e$ de Comu

nidad, dentro d~ cuc:tl. viven furidicamente, han r.ecurrldo al expediente de q~e af adq~I- ' 

rir ur bien cu_alqUlera, expresan que lo compran con dinero propio para l~s-efectos, .según 
. . .. ,. ·- _. . -, . 

. 't.itol~ }~e nc(i::onsiderar ese bien C:Omo.perteneclente al fondo común de lo Sociedad L~Q(lt,: . 

ypara.los efectos también, de.enafenar o gravar dicho bien,··sln l,a intervención del o.-
. . . j 

· 'c~o.esposo. Este sls~emci es Ineficaz· a todas luces porque el Art .2020 del C~i0oClvil de· .. · 
-.·'·:.,·· ·.·• - - -- ,. ' ' . .- ' 

.. ;18~, er forma precisa, preceptuó qu~ ºni leí declciración de uno de .los cónyuges que --é. 
afirme ser suyo .una cosa, ni lo confesión del otro,. ntombas !untos se. estiman prue~s su 

ficlentes aunque 'seanJudlciales". . . 

La Suprema CClrte afirma este precl9.,to,. expresando que conforme al. 11Art: •. iz019 ··• 

•" 

defCódigo Civil de 1884~ todos los bienes que existen eri poder de cuolquleia de'los eón-·•·•···. 

yu~esal h~er hueparaclón de ellos se presumen ganancloles, mientras no.se aprueba~; ' 

lo eontl"orlo" (91); pue5 el Art. 2020 del propto.ordencimlento texhÍalmente expresa "que":' ... 

ni la declaración de uno de los cónyuges que afirma ser suyo una eosa ni la confesión.del 
J . ' . . . 

otro~ ni .ambas juntas, se estimarán priiebas'suficlentes, aun que sean judiciales". 

Tampoco el cónyuge que sobreviva, con bienes a su nombre, pertenecien -

l ... . . 
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·· · . tes a la Sociedad Legal no liquidado al e><pedirse la Ley Sobre Relaciones Familiares~ o 

. f> .. ~necientes a la Soci~ad Legal, en do~e·no se haya e><pedido lo ley Sobre Relaclo• 
. . . 

nes Familiares, puede ~ravarlos o enajenarlos ni disponfll' de ell~s, pues el mismo infor• 

me .de la Corte (92), asienta que ai entrar en vigor lci Ley Sobre Relaciones famllfa~es, 
. . . 

la Sociedad Legal a que se refierenlos Arts. 2019 y 2020 del Códlgc>Civil de 188.i qu~- . 

dó con el c~rácter de Comu~icfad de Bienes hosta su liquidación¡ pero fu.ero Cfe ese esta

••. d~ de co~unidadno puede Inferirse legalmente que el cónyuge·que'lobrevlva, ~ lci mu'!~ 
'·,,,·· ·.· ' .. ' : ' ·. · .. . :- ' _ .. ·. '. ·_ .. 

te dei. otro;pueda•dlsponer libremente de l~s bienes y que en tanto que la comunidad -
;' -, ' - • < - 'A - ; •• • ' •, •'; 

a leí s~:esión ~ciusivamente,'ya que la propiedad dé Jos 
. ,---·,._.--· .. ' '-. . - . ' '· ·_,._.: -' ' 

.. ~él ~s herederas desde el ~m.ento de la muerte .• 

de la. vigencia del Código Civil de 1S84 y endonde s~hübiere:expédld~ oc~doptQdola. 
~ -.. . -. ' ' . - - ' . ' ' . ' : ' -.. ·- . . : .' ' ·. - - - . ' -' 

. Ley ~bre Relaciones Famll lares de .1917 ¡ delie e~tendérse'qüe están vtvtericlo dmntr~ del· 
' ... ·. -· ' . ' ... ' ". . . ·. ,' ' ; ,··, .: /··' -

: r~imen de So~ledad legal en cuanto ci los bienes adquiridos hasta la fecha que enh'cS a- ... . . ·. ,· . .· •\• . ' ' . . . . ,·' 

regir par'i' ellos la Ley Sobre Relaciones fOll'IÚlares, st 'no ~bterl9fl ~eche, la ll~ld'1(:.'&~ 

'de> que habla el 'Art. 4o •. de las Ólsp0slciones Varias de lo propia Lt1Yi pe~o r!sPectO ~~ 

fos bienes. adqulrid~s des¡,uésd~ la 6Xpedictóii o ~dopción d~.~sta·últlma# est&n Vl\fl~o 

····obsolut~~enteya.no dentrodelacomvnidod de bienes sino dentro de la Separac:lón d.e-
' - : . -

los mismos, es decir, que p~rtenece11 a c.adci u~ de ellos, los bienes qJe f>or ~ualquler . 

tJ'tula adquieran a su nombre, sin que las obligaciones ele uno afecter al otro• 

·La $1t~aciónJurrdlca anteriormente e><puesta, la resuelve la. jurisprudencia _,. 

definida de 1 a. Supremo Corte 1 cuando dfoe: 
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·. RelacionesJamiliares, lós bienes de la Sociedad Cc>nyu~l se rigiera~ por 
' - ' ' . - ' - ~ " .. 

les correspondientes, pero una vez en vigor la mencionada ley, la condición legol de -

. · los bienes de esa sociedad, quedó su¡eta a las disposiciones-de aquél,la 11
• (93). 

b).-LEY so.BRERaACIONES FAMILIARES: 

La ley Sobre Relaciones Fcimillares.fué expedldci el 9 de abril de 1917 y pilbli 
¡. ' • " ·- . ' ' • ,'"~ 

.·cada en.los Diarios Oflci~les el 14 d'I mismo mes al 11 de mayo·slgulente, feeha ésta~ 

··~n c¡Ue entró a r~lt~ Esta, Ley que algunos, han cre(d~ que tuvo ~f carácter d~ fed. eiaf? ' . . . . - ' - ' . ' . . . . . ' 

•·· es decir; queJué dada para regir en toda fo R.;p;bllc<l, en realidCJd sólo estÜvo ~igenie . 
. '' - ·'•. y·: ' : .. ' ''. ·. -. ' ' ' ' . - ·- . . . . ., . - . --... , ,. 

·· ... en .i Distrito Y,·T~rit~losy Territorios F~er(jl~· y por' lo'mÍ·m0-abrogóo 'substltuyÓ é:lt

. ·v:.;,IQ¡ 'c~~~Ufos del C&ilgt; Cjvll de. l 884,. vigente fin dfchÓs demarcacfon~s ~erl'itorla "' .· . 
. . . 

lesoloqu~'es lpl; que.Sto cobró vls0r•n los .. ·Estados de la Repúbllc'aqueexpresa -· 
i . ' ' ,_ ~ ·, ' . . '• ', . . . - ' . . .· . . ... ' 

"{. 

merit~ lo CJCfoPtC!fon • A1r lo expresan dtversas e¡ecutorl~s de 1(1,~prema Co.rt~ dejustl-
. ·~ . . . ·.· - . ' . . . . ' ' .· ·: 

l«l iepetlda Leyd..-ogÓ el capít~IÓ de {a$ disposfoio~~ G~nerales ele! tfi~ló.~ ... : .. 
., ,. : . . '.. ·. . . . ' '. ' - . - - - ' 

\. reÍ~l~ alco~trato ~e Motrlmo~t~ oon Relación a los Bienes ele los Consorte$, el de las 

C~pltuJaclones Ma~tmonlales Bajo So~ledc~cl Valuntarléi y Bájo Séparaclónde Bienes, el .. 
'Últi Socl!Mlad L~, el de lá Administr(l~lón ele la Sociedad Legál,· ,el d~ la ~lqul~a.~· . 
:i~n~e la Socledadlegal, ~de I~ Sepilraet6n de Ble~es, e(de las Don~clonésAnte{ 
'··' .,_ . " . -- '. - ' . . ., .. . ,-.,. 

..... .,t,pétales, ~I ~itósi>onacton~~~ntre Co!!sortt!s, dela Dote,_ ~1-de I~ ~mlnlstrabló~· .. ; .. · .. · 
- • ..... ····: .. .. . . · .... · . · ..... ' . . \ . .. . ...•. ·. ... . . .. 

· de la.Dote y el de Acciones Dótales y Restitución de la Dote del Código CWil deJ813,4. 
-:,-·· - .. ; --- ,.·:-,· . . , ._· . - . .. : '· : ''. 

_ Enlas Dlsposiclóries Varias de l.a Ley Sobte R.elaclones Familiares, que, como 
. ' 11;· . . -

se dijo, s61o so estlmaron vig~ntes en el Distrito y Terrltori~s Federales y en Jos esta ~ 
·. - , . . ·, .·· . "' . ' 
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eran renunciables, ni poc1ran módificarse por convenio; que serran aplicables a los mátri

monÍos celebrados con anterioridad y que e~uvieran en vigor al ~~pecllrse lale~ que·la 

. 5(,cledad legal, .en los casos en que el matrimonio Sf! hubiera c~lebrado balo ese régi -

men, se ltquldarta eri los términos l f!eal es si alguno de los .consortes lo sollcitareí pues -

de lo contrario continuarra dicho Sociedad legal como simple Corriunldocl regida parlas 
- '_.,· -.. . ,· '• -

disposiciones de ~uella Ley; qu~ 1.a Separación de Bienes en .los .c~s0s en que el nlc:itrt- . 

monlo se hubiere contratdo. ba¡() ese régimen, continuaría regida. por íui est!~laclcmef-
" 

. en tOclº lo .que noipÚgnara con las prescripciones de di~haley Sobre Relaciones F~ilt~ .. 
. . ·. . . ' ' \ .... 

reS y; por último, en el. c~so de qlJe hubiera e>élstldo Dote, al e><pediraec~ellá Leyí ~ . . _, . -· - . - -- _- - ' - . . -· .' ,- -·-·- '· : 

: ésta contlnuarra harta lci dlsoluc16n del ri;atrlrnonloi regida poi' las dlspoilcione~ de 1.a ~.·· .... · 
. ' . .. ·- . . 

lociones d~I contrato cjue la constituyó, a no ser qu~ los lntereladOs de común acJ~ "' 
: .. ·: 

hubt«en querido ponerle término. 

El punto lnt.eresante de la ley Sobre Relaciones Famllfores, es·el. ref~ente -

al Art: 4o. de.los DispÓslcionesV~rlas1 o sea el que estableció que 1'la Sociedad Legal~· .. · 

. en los caso~ en q~e el matrlmónio se haya ceÍebrCKlo bajo ese réglmert, ~~ llquldar~-e~ 

.. Jos t~~irios legales~ si alguno ele los ~nsortes lo sollé:ltare; de lo con~ari~, c:OntirMJa -· . 
' . . ,· ·, . . . . "'' - . . '. ' 

réS dicha socie~d como slmpl e .Comunidad regida· por las clisposi Clól1es d~ esta Ley"~ 

Ha~ dudas en el punto relativo a la situación que, en cuan~ (J los•bleneí{· 

. guardan o guardaban los esp~s "1e se, casaron bajo el réglme~ de Soel cidCJci L~l ,es. -

tablecidos en los cc>digos Civiles·. de 1870y·1884 y qui! rigiera~ ;~<e1DistritoFed4'fcd . 
. ., . . ., -·' - ' . . .. - ''· - -·,-, ' .- ,· - - . . ·.: : 

ylerrftori~s pena los efectoS de aplicar, en su~ consf!Cuencla~1 el Art. 4o. de l~s Oís-: 
. ' ,. " -

. ' . . . . - ·. ', 

·· posiciones Varias o Transitorias de lo leiy Sobre Relac!ones Fcm1ilia.re5 que entró a l'egl.r, 
. n· .. 
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. . - -

. Creemosque las personas ca5adas bcijo el régimen de Socl~dad Leg0l,estable~· 

do por los C&llgos de 1870 y el de 1884,.si no practicaron la liquidación de e~ sócie.;. 

~ enJos tsmin0s l•les, es decir~ de acuerd~ con el Ar;t. 4o. Transitorlo de laley o; 
.. . - . - ¡1. . ' . ' 

Sobre R;,iaclo~es Familiares, dichcuociedad ha continuado comi> simple co~nldad de~· 
··• • .- . - . ' •• ., 1 .,;, •• _ ·• •• 

bienes regida par lasdlspc)siclones de dicha Ley, se entiende, desde la fecha en qú~ la 
,. . - -

- -·. . ·.• -:· --- ' _,- - .. :_- - -·· - . . . '. _',• .- •- ·'. _· _· :"_:·' .. · .' -·· _.:·_·_-. ·-_,_·. 

propia ley entro en vigor y respecto, solamente, de los bienes que los n;iismos espasc)s 

pi,,~.ª~ o hublweri adquirick» con anterioridad o lo que es Igual¡ qúe los b~erles ad~I-
_. ·'- ·. ' ' . ·: ' . " ,". : . . . ·. . ~ .... 

. '.'-: " ·.: "· . ··. : . :·. ' . ', .-:· . ... - . . -. . --:·._. .· 
· . cx.lquirldo eon focultaea de disponer .cada' uno de .los mismos sin la lntervencion ,ni la ".:'- · 

'·' .. ': ',• ··. . ·. - . ' ... -.. . ·-. ,- . : ' 

co~fckidad del otro; tanto.más, que fo Ley Sobfe Relaclories FCJl11lliares ~n su Arh 9o.,. ·· 

de las mhmas Óisposidonias Varias o Transitol'IOSj. d!ll'ogÓ exprelCllll~te el capl'tute> de la 

So~iedad f.galdel Código Civil d~ 1884~ y además, el 3o. Transitorio de Id propl~Ley . 

•. preceptúa terminantemente,• qu~·1as disposiciones .de •. ésta. serrcin apllcábles a los matr¡·.]. · .. · 

celebrO&os con anterioridad y en vigor al &Kp~r$e aquél ord~~i•n~Ó· 
Las e¡ecu.torlasde .1.a Corte ha~ venido a hacer luz para· los casados dentro de .. •· 

fo vigencia de los C&ligos Civiles d~ 1870y1884, .es de,cir1 :para .los que hubieran c:On-· 

trardo matrlmClóio antes de la Ley Sobo.e Relaciones familiares de. 1917, 

· yTerritórlos ye,n los Estados ~e l(J adoptaron. 

la SupreinaCorte de Justicia de la l\bción, ~a sostenido al resp~cto que I~ .:. 

soc.iedad l~l se convirtió en comunidad de bienes, d~e elmom~nto qu~ ent~Ó en ~j-
• ·' . 1. . .. ···,. ·•.· 
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. puésdeque entrcS ~n vigor Ja. C:itadateY, no. pudieron ingr~sa: al acervo de·~ comuri1i -

dad, pcirque este era de los bienes ya existentes, y siendo esto o5r, tal ad,.isiclón p0sh'· 

r.ior debe considerarse incorporada al patr1n\onlo particular del. que la realizó, d~ntro de 
. . ' ~ . . ' . . - ' . ' 

. · la flnal idod perseguid~ por el Art. 270 de la misma ley en relación con el Art .3o • de 

sus Disposiciones Varias. (95). 

Complem.~ta la interpretación de lo mencionada ef~iJ!orla, el ,referidO Art. · 

270de lci ley Sobr~ Relaciones familiares que dice: "El honibre y fo mufer al éelebror -. 

el contrato de mavlmónlo conservarán la propiedad y odmlnlstrácl~n efe lol·bienes que~ 

respectivanienté I~ pertenecen y~ p0r consiguiente; tQclos los frutós y acceso~los de df-·:. 
"·. • • ' • • \ •• • ··, ' • ' • .' • .''.- •O 

cho~ bienes no serán Comunes sino del domtnlo exclusivo de la plrtl'>na a c;il~ ~~"°' ' 
. ' / -- 'ii, . '• . ' . . . · ... ,, 

· . corresporldan", 

· ¿Qué iOdujo al legislador del9,.17 a mOdiflcar el criterio de I~~ cód190~~f , 

J870 a 1884 avarior el r,égimen 1 egal de saciedad a separación de bienes ? 

. En su exposición de motivosesta Ley explico loJ razones de la fnodlficac:ló~r 

· refüi'1ciose principalmente a.Id situación tradicionál de la mv¡er f;ente aStl;lrtarldo;sÍ • 

tuaclón de desigualdad cr~da p0r la lnfluenci~ de las vle¡os ·Ideas romanas eons8rYo - • 

das por ~I DerechO Canónico. Esta sitoaclóri no.se encontraba de,acuerda con los.m1e- . 

clones social e$~ sin llegar o influir como era debido.en fos instituciones fomilJCiros. : 

· ·.l.(] ley protegió a.sr a la mu ler que hcibra sido '(fotlma de explotaciones;. y - · 

trató de impedir el abuso y mucho más, se lnstituyÓ por 

disolvente. del vínculo conyµgal (Art. 75). 

los Arts,45 ; 270 reglamentan los bienes confiriéndole á la es¡)osa el df!fe ~ . 
: - . 

cho de administrados propios,· trató de situar.ª les esposos en tÍn pJanó de Igualdad; -• , 
. . . ; ' .. -,- - . 

) ,'· 



. ·ªª 
este. fu~ uno de: los prlncipafes obfetos d~ esta Ley. Co~ se puede apreciar por fll ,trans~ 

,· • : ·:. ' . . . '. - • . -- ' - ' -,! 

~urso d~I t181'!1po~ la inuiedué obletó de grandes abusos, pues el esposo como administra-

• dor de sus bienes, la represe~tábc:i en todos sus actos y la indiso.lubllidod del mcitrlíTlol'llo -

cohtributa a tenerla bajo su. poder; por ló mismo el Estad~, dió protección al ser débil • 
. · : -_ .· . ., ' . . . í 
·~sta fué,yl'ICJ de las razoneJ que el leg-islador de 1917 dió o conocer y tuvo par? dárle. al. 

· '.temo de)liiestro eStudloun cariz diferente al sostenido p;,r los Códigos Civiles de 1870 y 
·.,,-_-, :• ' ·. : . . . ' ' . . '- -

' : ' ,: . . 

L~ ley ~bre Relaciones Famtllares prohibió tácltam~n~e el R,~ime1tde Socie• 

dad Con~I y ~ Dotal I que no Jué tratado en sus artf culos. AL entrar en vigor est~ -
'. ' ' . . · .. •. - . ' . . . ~ . . . . . 

,';,-i--·:·;, 1. 

'',, ', .·fe~, ~n'5l1s'te{~s, buscó siempre el bieriestar de lafomÍlla; su finalidad fué lo de -~ 

:;'~'::~.): •·~ ' darJ e Üna regl~entacfóri adecuoda, 'consldéró al matrimo~JO COmO Un ~ontrato y en . Su .· 
.' :'" - •• i_--... :.:.-··: <--_º<··· :-:·,·' ··· .. -'-~', -'·· ,· ' - 1 •' ·'.-'.. ': - " .- ·. .·•· " ', ·."· .. :·.-· 

> ''· Art ~ 13,, dijo: '~El rnOJrimo~io es un éontratO Civil entre un solo ho.mbre y uno sola 11)1.!fer 

.x; .;\ :.q¿.~,.seun~ con vfnculodisol~ble paro perp~~~MU especie y ayudarse a.llevar el peSo 

:X;\-. 
: • ' ' ' > -~·~· 1' • ' • - • - .. L - ' • ' ,; 

B);· losS.istemas l'a.trimonlalas del Matrimonl.o eh Mexico. 
'. ·.. ' . . .. 

. . a).-LA .SOCIEDAÓ. CONYUGAL: 

Concepto.- Se llaméí as( a las capitulaciones matrlmoniáles .en virtud de tcis ~ 
. ,",'' "' ' , " '. - . - . . ·. 

el C:Om~n dominio de los bienes afectos a la sociedad, asr co~6 . 

ioe ~c~erdocon'él Art.183 del CódlgoClvtl vlgent~Ja.sociadad conyugal"••·. 

~ .•• ~e rÓgiréi f)or las capltulClci~nes matrimoniales que la constituyan,. y en lo que no e~

. tuviere exp;esamen'0 é5tlpulcKfo, por las disposiciones relativas al cc:mtrato de sociedod 11 • 
,,. . . . ' ' 

. be·lo ant~¡oiresulta que lo .regulación 'de las relaciones patrimoniales en el ré{limen.~ · . . ' . ' ,, -

¡ 
.-..1· 
.. L 

1 
! 
1 
1' 

1 
1 

: l 

1 • .• ~ ¡ .· ·· ¡. 
:¡ 

¡· 
.... 1· 
"·_ 

>1 
1 
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.•. de sociecfad eonyúgOl .tiene su fuente principal en la voluntad '!'ªnifestada ,en las copitu-:~. 

laclone5 f>or los conttayentes a consortes ·en su caso. Su~let~ICIYl~nte,· le Ion aplicables . 
.. ,_ . .. , . ' 

~I r~irnen c¡ue nos ocupo las reglas que el rrit~ Código Civil coritf.ene respecto del -

.. · .• ·.• ~n~a.to d~ s0ci edad .' RO JI NA• Vlll EGAS supone c¡Ue el 1 egillador creyó oportuno apl 1 - .• 
: •. ,·· . ·: ... -, \ :: .. - . . . . - '. . 

car las.normaS~eferentes a la sciciedad civil en forma supletoria afo sóciedacf conyugal ..:, . 
:_:·/'<.:-~'. '<, _: .·. ·~· - . . }: - .. ' - . _,.- .:.- , . ,' >', . ".' ,· 

cuandl) existiere al gona 1 aguni:i .en su· reglamentación~ (96) • En opinión. de BARROSO. F.f... · 

.. GUertÓA, el contenido delapart:fim~I del Art. 183 revela un em>r doctrinal y técnl-. 

>jco '.delJegl;lod~ q~~ lc1méntableinente confundió, I~ comunidad ~nyugal.·del.DereéhO--· . 
.. •· géÍ'rmll)Íco ~n eÍ coF)trato d~ ,sociedad: en realidad una reC:t~ iriterpreta~ló~ deLArt~ - . 

-.. ;.:·_·::.:,, :;·,:.: .. :·· .. ":' .· .. ·.·... - ·, '· ' ·. ·.... ;· ' •:,,.. . ·' ··-·:. 

183 indo~t~ra a dar~'IClsócledod cony\Jgal mós bien eltrat~lentO próplo de i~ cOtrtt.1 ~ 

nl~od •~~·.·~····de la ,soei.ed(Mf ~ - ',- _,--. .. ·. '·-· ·' ,• 

·•·• Morriento en ~ue puede otorgarse la socie'dad cony!.r9al .;;. 

caso poed~ ht1ber várfoclonesen ·1a forma, eoino v.eremosmas odel~nte • 

. f2r~a de la socit9d~ conyu~I .- .~orno previame~te se apu~tó las. 

ctqnes ~atrimoniol e~ pu~e·n t~ller lu9ar a~tM o durante, el matrlm0n10; ~n ei. primer ~ª"' 

se>', encaritrarnos dos poslbl es situaciones: que l~s cónyuges c~~vengan ha~erse i)ortíclp~ . 
·' __ ,. _, ·_'-'.-.;-~:'.; :·;_'_. '. ~-· '<' •• : < -" .. · '. : . ·.,. -, ' ... - : . . _. ·' " : '' -' . ,. - ·: ' . , .. " 

.·.<·_:· .. '..>: .-.----:-.~ ... ' ~.-;··-<-<·.'.' :'': .-<· ·: . . ' . ~ .. · : - ' ::_·,. 
· la~lón sea válida, o bi..;n 9ue no exista tal acuerdo; eQ la. pri111ero sltuaclon los c;apitu~ 

. lociones d~ben cClnst~r ~n escrituro plÍblica, no así ef1 lo segunda de.ellas• En el seg~ 
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•.. · que se pt'oponen derivan direc:tarnent.e de lo dispuesto ~n elArt <185 del Código Clvtl. 
.. - ' .: . . 

Bienes afec:tos a la soc:leclad c:onyugal ~- De ac:uerdo con el Art .184 lnflne, 
' . 

'la 50c:ledad que constituyan los contrayentes o c:onsortes, puede c:ompr~er tClnto los --
._ - •' . . -

bienes que ya sean. propiedad de quienes la pac:tan, sino tambiér, los que adquieran ~n • 
- . . -

el futuro. 
' ' ' . ' . 

C:onté~ldo de las c:apitulaclones que esta~ezcan la sociedtld conyugal.-:_ 

NJestro Código Civil expl'esamentedetermina:."Art. 189;- tCIS capitulaciones ~trimo

•nial~·s ·~n que se establezca .la sociedad conyugal, deben conte\\er: '·. 

1 • .;.lo lista detallOda de l~s.blenes inmuebles que cadá consorte ltevea la.;.;. 
''. ' . . .. -.. · ' . ·, .. ·.. . ' ', - . 

' . . - . " . - ' ~. ' .. . -

::~tÍ'ime>ni~,··con ~P..esión·de st'ta'socledad ha de·res~nder deelt,~so. unica~ente.de:• 

i las que se cohtraigan durante el ~atrimc>~ioí ya sea JlOr ambOs cons0rtes, o r)or c:ualqGÍ~- .·. 

IV;.: la declaración expresa de si la sociedcid conylirPI .ha de Q)m~erider to..; 

clOs l~s bienes d~ c~a co~sorte o sólo parte de ellos, prec~sando en e~e último ca~ ~~, 

. , V~- La de~laro<:,lóri e>iplfcita de si la sociedad conyugcil ~e] de co~~ende.: • 

bie~es todo~ de lo~ consortes o solc:nrtente Sus productos. En uno )' en otro ,ca$o se -- .· . 

determinar~ con toda claridad la parte que.en los blen~s o en.sus prod11ctós cc.>rresfJ"flda 

·- ::.··:-, ¡,.:·> : 
a cada conyuge; 
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VI•"'.' La declaraclón de si el producto del trabaio. de cada consorte corres -

ponde exclusivamente ol que lo ejecutó, o si debe dor participación de ese producto al 

. otro consorte y en qué proporción; 

VII.~ La declaración terminante acerca de quién debe ser el administrodo.r de 

la socledácl, expresándose con claridad las facultades que se le conceden1 · 

. VIÍI ~-La declaración acerca de silos bienes futuros q:.ie ad~ieran los cónyu 

. >ges durante el matrimóríioperteneé:en exclUslvamente al adquirent~, ·~· sldeben repartir~ 

IX•"'.' Los baseS° para 1 iquldar la sociedad". 

·Como pUIÍcle advertirse el legislador de 1928tuvo el ,cuidado de establecer . 

.. e;, detall~· los renglones que deberran in~lúirse en el pacto de capitulaciones; desgraCia 
' -~.. . . - ~ . ' - ' - . -

·~~-! ~·.:''< ·-,,· __ , :·._, -.. -.. -~': '9.. __ .··. . .· _. . - ' . .. , ' - . . _· ·.~ : 

damente en· la praet1ecl esto es raro ya que raramente se .ibsCNa'; Cabe tamb1en desta -
. - . ' . , . .. : ' ·. ' •\' . , .. , ' ' . . - , . ' 

. c~Í' qoe'~s en la; ~opitulaciones matrimoniales (Fraeé::. VI 1) donde los conh-ayentes o es-

.. posos deben'convenir ~cerea de quién será ef administrador de la sociedad y las faeult~

d~s que se le ~nfieren peira el eJercicio de su cargo; de est~.modo, el ordenamiento -. ' ,,, ,. .\·. ; .· . , . 
-. . . - ' 

;vigente. difiere del de 1884 que lnstitura como administrador ~I hamb-e. 

Suspen~ión de la sol:iedad conyugal •• La sociedad canyugalpuede ser ~s -.. 

· · · .· . pendida. E1 Arr.196 del Código Civil seftala qué. el abandono. Injustificado por más de 
,",7''·' ,. 

s~is meses del domicilio éon)'!Jgal que haga uno de los cónyuges, hace c~sar poro éL~-

desde el dta del abandono los éfectOs de 1.a sociedadconyugal, en e~anto le fa"",:._· .. 
.. · 

• rezcan, no púdiendo reanudarce sino ¡:ior convenio expresó. Por otra parte según los -

Arts;J95 y 698¡ lo declaración de ausencia prodv1:e el ebcto de Interrumpir la socie

.. ···ci9d ~Oli~gal, salv~ en el C0So de qué en fos capltoiaeiones ritarrimonioies senubi~CJ-·· 

.. 
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estip:1lado su c:Ontinu~~ión. 
' \. . ~ . . : - ,. . ' 

Terminación de la sociedad conyugal.~ La terminación de lcúoéiedad c0nYu 

· · gal puede tener lugar durante el m~trimonlo o al concluir éste. 

· · Durante el matrimonio la sociedad ¡)vede darse voluntariamente por terminada, 

·~¡ (Jmbas cónyuges están de acuerdo en ello; también uno sólo de los consortes puede pe

...... :~:·<>dll' y obtener la dlsolución de la sociedad conyugal en los cas;,. qJellmitativamente S~".". 

l'lól(J .;i 11Art;l88,;. PIJede también terminar la sociedad conyugal durante el matrimonió, 

·· .. • ·.ci ~eti~ión de algullO de los cónyuges, por los siguientes motivos: 
•:'' 

I • ..;. SI el socio administrador, por su n0torla neglig~ncia o téirpe administra.".""." · 
. - . ' . . . . • '. ' . ' - . ·' . - .'e' - •. - - .-~~-' . . - ·, 

. >ción, amenaza arruinar ci su. consorcio o dlsminui.r considerablemente los bienes comunes; 

• 11.- Cuando el soeiC? administrador.hace cesión de bienes a sus acreeclo~l!S ~ 

De otro lado, la terminación del matrimonio conUeva 'siempre la ._.. . ,· -· ·' .. ·.. . ' . ·...: 

.·dacf conyueaÍ, ColÍIO. es sabido. el matrimonio puede de$ap~recer por muerte de uno de 
'. . ' .· . . ' . , ' ' ' - . - . ' . . ~~ 

los c6nyuJes o a1J1bas,por divorcio o por nulidad judicialmente declarcxJa. Además la - . 

so°?i~ad'~nyugaltermlna por la.sentencia que declaré lo presul'.IC:ión de muerte del -- .. •. 

·~riyuge au~nte, según prescribe el Art.197 en suf,art~ final~ 

Disol~clón de la sociedad conyugal;"." 

la soct.edCid debede disolverse; 

· .. • \E~Jos~asos .de nulidad, si los dos cónyÍJg~s procedieron de'~ena féJ~ so:<• 

c:lédad se C()iis¡derCl'subsistente hasta ~e se pr~un.ci~ I~ Sentenci(J ejecutoria; si .sólo ., . 
• • - '·' • < • • • • 

uno de los cónyuges tf.lvo bu~na fé la s'ociedc::I. sub!:,istlr.:Í;~iJa continuacló11 de ella 1 e -
' . . . . '·.J " , ":'.. . ' 

~sfavorable, ya que en caso contrario se considera .nula. de.st;!e v!'i prinr,tp¡.,, !gu~lmen- .. 
. -,--.-,,.·-.-,. --. '" '-·- ' ' ·. . ' 

·•. te el cónyuge t¡ue haya procedido de mala fé pierde derecho a los utilidades (Arts~l98,, 

~ ',• . 
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199 y201). 

Liquidación de la sociedad conyugal.- · Conf~rníe ál "rt.203 u~~ vudfsuel• 

ta la f()ciedad eony1Jgál debe formarse el inventario que no Incluirá el lecho, los vestí~ 
. . . . . -

;dos ordinarios y los obfetos cjQe sean de U$0 personal de ca~a cónyuge al que se Je de-· 

volverán,, y si .faltare la entr!19a SC!f'Ó a SUS herederos. 

El Art~204, refiere que terminado el inventario se pagarán los cr&iltOs. que·~ 
- ', . . ·- ' - . 

ccintraef fondó social; ··se hará devolución a .cada cónyuge de lo que traJo al .· 

< :. ·'. m(lt~fmonÍo, distribuyéndose el sobrante entre los cónyuges e!l la forma convenida; de -

hab~ pMdldas, el importe de ellos se restará de lo que correspoócle a cada eonSórte eri .-.... _ ,•. . ' . . _. - , ' . ':-,- .. 

'.' .. Je pert~.necen con anterióridod al. matrimonio y asr támbl énde los que adquiera desp.es > 
.. . .. ; .... , ··. ·.·; ,'· . . . . ' .. . ' .· .·· ' .... 

. Seg11ir~os en nuestra e~poslción ·el. mismo sistema que observoínos ol referi,r~ . · 

. MÓmento en.9ue puede otorg~rse la Separa~lón dé Bienes.• El Art. 207, ~;./ 

. . :¡~Úaa·queei'ot~rgamiento de I~ capltula~ioM~ de separació~ púede tener lugar yu s., • .. 
dhtl)s, ya·~ea durante el lne1trfoionio, .en este último caso, puede ori~lnarse.en el• mutuo .·· 

aéU~rd~;~~ios cori~rt~s o'bl~nen· .. 11ria_resoluclón·¡udicial. que se PfOOli!lCÍO a P!ltl~ión ·.·.• 

: de uno de ell~s. El Art. lSB también del Código Civil sei'lala los ~osos en que uro de~;.. 
.. · . - . . ,. .· . 
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FÓrmó de io Separación de Bienes.~ SI las capitulaciones de separación se -

f>C1ctori c0n anterioiidad al. matrimonio no es pre<:iso que consten en ~rltura ~bllca, -
' . . . ... .. . . ' . 

Pet:() si se c~nvienen durante éste deben observarse las formalidades que la ley sel'lafe -· 

.paro la trasmisión de·fos bienes de que se trate. lo dicho se desprenda del Art.211 del 

., . 

. Bienes afectos a lo Seporoción de Bienes•- De acuerdo Cf)l'l .lo parte ftnol -· 

> d-el Art.207 ~ la Separ9clón de Bienes puede comprender tanto los blfNies de que sean '.''" · 

... dv~l'los l~s con~rtes al cefebr()rSe el m~trimon!o, COnlo los que adquÍ~an con posterlo • 
-·-· __ :,. - ' 

rldad. 

=.···.,:·:' 
Contenido deqlas ~opitulaciones gue ~tobl~can la Separ~tió~ de Bienes.~ -

. Ordel'lo el .Art/21ld~i CódigcÍ Civll que las capltUlactones que est~bl,~can la Sepa -· 
: .. ··.·-·,·, . . : . .. - _, -- .. '. -· '-. 

rcscr~~ de Blenesdeb~n conténer un ,iiwentarto.delos ~es~ duello CacfO ~rio del~s -~·· •, 
. ' . : . J' . . . ' -. - . ~ ,· . ·. 

< pO~S'.al cel f!bfarse 8f matl'fm0nlo .y 1 OS( también, las deudas que r8port~ cQdo corisorte :'° 
'. ··.· -

' .. 

',>'.-; 

Terml0f1,;_1ón de la Se~r<1clón de Bienes~-' ,la SeparacicSnde Bie11es pued~-
\• . 

col'l~lulr porque el'motrlmanlo inisrn() tennine ( en casa de nultdad d~ .t., divorClo o 

· m~erte·~e uno de Jos mjembros de la pareja) o bien porqu~ subsisti e~ el• • matrimc)~to -

1Js' iónyuges decidan de ~mún acuerdo 

' . 
- e: ·._. ~ - - ; - , 

- . . . 

. Niéstro C6dig0 incluye en el .capi'tulo relativo a la Separ~clón de Bl~nes. -

. · ...• di~el'sas disposiciones que tienen por obJeto solventar algurlOs de los p;oblemas qüe pe> - .. 
.. - '. ·.· .. - ·, ,• .. - : '.. 

dr.ían tener lugar .en est~:réglmen. Asr, velando por la establlidCld de.t;hogar >'.'el inte ,;;· 

r~ d~.los hi¡os dlspon~ en el Art .214 que "Cocic.i ui!ü d~ 1= c6n}N9~sdebe.~11~l~lr ~, 
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. a la ~ucaci~n ·~ al lmentaclón de .los hijos y a las demás car~s del matrimonio, de a ~ 
_cuerdo con lo dispuesto en el arti"culo 16411

, 

. También resuelve el Códl.c;¡o el problema d.e los bienes que los éÓnyug~sad -

quieran ell común por donación, herencia, legado o eo.1alquler otr~ tl'tulo gratuito o'don 

.. •de la fortuna¡· disponiendo que entre tanto se hace la divhil1~1 dichos· bienes serán ad·-· . . 
ministrados por ambos consortes o por uno de ellos con acuerdo del otro, teniendo en este 

· .. caso el ~mhilstrador el carácter de marxlotarlo • 

Stbien el.Código dispone qlle' entre el marida y la mujer no existe el derechc> 
- .. - ,-- . . ' ¡ -

CI hOnor~ios pc>r los servicios o consejos que se presten, si admite que si urio de ellos por 

. causÓ de aus~cia o Impedimento que n0 sea enfermedad se encarga temporalmente de -

.·id ad~l~istraclónde,los b;•tinesdel t.1tro, tiene der.eche a Una retribución f)".opoicio~~ra ' . 
-. : .. . '; __ . ,.: .'' :- -- ._· :,r:· - ' ._ . . l[" - .' - ·:.'~ :: . . --:< . ·: - . ~ . . . -. .> , • : ·.' 

la impoÍ'fancta: y ~eiultodoq•Je pr.odulere su· gestión • 
. - ' . . - - .: - . . ./ i_ ~ ·~ ' . " ,. . . - : . - - ' . . ' "' ·: ' .. -

Tanto uno como otro. ccSnyugé son responsables de los danos y perJuicios qu~ · . ' -. -.. : ... ' .. ' . ' . ,.. . . ... 

.. · \' pór su 'culpo; dolo.º negligencia se ocasiónen al otro, 

. c);.,REGIMEN MIXTO: 

El matrimonió .debe Iniciarse con un régimen, qu_e ·bien. puede set el de .~eie".' 

.. Denfrt> del . matriÍnÓnlo puede suceder que los éón~ges pacten u~ slsteni~ -• ·•· 

• . di$tinto'd~ ~quél que' en P,inciplo se sometieron y sea a partir de ese momento otro el .:. 

· r$elrn;nque;eglamentésus bienes; aqut no éoexlsten-losdos regfmenes,.ya,que se.Ir-·· 

quid~ uno y se c:~n.viene otro; no obstante ello,•. el Art .. 208 permite que lo separación 
•• ••• • .• • ' '. r ' ' 

c!e.i>ie.nes seo obsoluia u ¡N;ok:l, ·e~ decir, ~·Je fos bie1:~ que no estén dentro d,el ~~-.. 
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giri.en de· seJ>aración se consideren ubicados dentro d~ 1.a s0ci edad conyugal. 

. El Art .189, nos dice: "Las capitulaciones matrimonial es en quese establezca~ , 
,_ - . .. - . 

. . la soci8dad co,nyúgal, deben constar: Fracc .• IV.- La declaración ~xpresa de si la soct~ 
' ·. : '" . . ' ., . ' .. 

:~ad co11~eal ha de comprender todos los bienes de coda consorte o sólo parte de ellos~ -

precisando en este último caso cu61es son los bienes que hayan de entrar a la sociedad. 

A~t.208 .- "la separa~tón de bi~nes puede ser. absoluto o parcJal. En el sogun . 
,,· " . - ' - ,,,· -~ 

. de) casa,· l~s bienes que no éstén ~ompréndidos en las capltulacione~ de separaclón,.serán 

·. :: Est~ mezcla de dos regfmenes ~s da por resultado un REGIMcN MlXTÓ~~t\n-º 

d~ ~Jxi~en los dos sistemtJs • Esta ~mbinaclón e5 benéfica,· en ~irtud de que lo~ contra. . . -. -- : ·~~- . - .. ~· . ' . . . . - . - . . . - ' . ' ' 

· . y~ntes f>ueden Cl¡ustar su;situdctón económica a las mC>clalldadesquéen 5u con~ef>to 1es ".'.'• 
- .' . .. :· .. _: __ . __ - ' .·., . . . . . ' ···; - ·. . ··.- - ·. •, :·-.· " 

. . .:~·~n ~s p;ov~chosas. (97). 
' . '~ -, ·. ' . ·.. . . •\ . 

Sobre este r~imen pueden hacer.se varias combtnoc!ane5, por .ejemplo estlpu;.; 

.··.·laoe que s61o los•bi~nés múebles formen pcirte de' la'. separdclón de bl~n8,s y quel()s in - / 

mu!bl es constituyan ,la socieclad conyugal;·~ bien,. que los bienes adquiridos antés del ..: 

/rn~imonlono f~rmanparté de la sociedad con~gcil osl formonpcírtede elfo los ~e se 
"' ' • • • • • ' • ' • ' • ~ 1 :! .. 

. .. de~ro del mismo matrimonio; o que los productos del trabajo, prófesÍón; ofl;. 

ind~stria1 etc~ que ejerzan los cón}tuges formen port~ de la com•Jnid.ad. · 
' • ¡ ' > ' •• ' '. - • • • ' '. • - • ', : • ' ; - • • ~ 

·c)~j;CAMBIO,DEREGIMEN PATRIMONIAL ENEL MATRIM6N10.··· 

.... B Régim~~•Patrlmonl~l ··d~l.M~trimonio debe determinarse en las c:apit~lcicio-

OCUtll"dO ,~cm el Art. 98 del' Código Civil el 'convenio aludido ha de ajustarse al~scrlfo -

. los contrayentes deb~~ pr~enta; al Oficial del Registro Civil de su Clomicfüo ~ 
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. ¿Ahora bien, p:Jede modificarse el régimen matrhnonlal ~steriarmente? .precedente - , 

mente habíamos referido la polémica doctrinal entre los partidarios de que pudieran al!! 

raise las printitlvas capitulaciones matrimoniales y q;,iiénes se oponían a éllas; a~n cuÜn• 

do de una manera somera, hemos igualmente hecho aluclón a los principales argumen -
. . . . . . -

tos ese.:lmidos por uno.y otra facción, e igualmente destacámos en su oportunidad co -

mé>~ ~I pareeer, habían alcanzado hegemon(a tanto en el terren0 teórico como en ~I 1 e -· 
gislatlvo lós propugnadOres de ló tesh que admite lo mutación• 

· ¿Qué ocurre en nuestro Derecho? 

.. c~'nforrile al Art. 9S del Código Civil I al fonnular los futúros cónyJgeS su 90.

·. 'licltUdma~Ímonlal deben senalar.bajo-qué régimen contraen matrlmorilo •.. · 

"Art .98.-AI éscrlto. a que ~e refiere -el artículo anterior, se acomparlará.·.;. 
". - . ' . . '. ' 

,;· . . .. ·· . . ;. ' :. ·, . : : 
. se~tefy>alosquefclquieran.dJrClnteel .matrimonio. Enel convenio seexpresar~c:On -

·. t~da clari~ad ;i' el matrimonio se corittae bajo el régimen de soC:tédrid conyugal.o ~Jo 
. . . ' •' . ..•'. . . 

. el de sepclract6n\ ele bienes. Sl los ~retendientes son menom de.edad,· deberán aprobar.· .. 
• el convenio las perso~s cuyó consentimiento previo es necesario para la celebración '.".·· 

del matrimonio. l'b puede dejarse de presentar este.convenio ni Clún a prete><t~ d~ que 
... ·; . ' . ' ' . . . . . ' ... , 

.··.los pretendientes carecen de bienes; pues en tal caso venará sóbre l~s que aclqui~rt 
. . . ~ . 

du~onte el matrimonio', Al formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen.'."' .. 

. · . lós artí¿ólos 189y 211; y el Ofi~ial del R~glstro Clvll deberá tener ·e$pecial c~idado 
' '·' . . ' . - : 

sobre este punto,. explicando a los iritere~dos todo lo que necesiten sobar a efecto de 

· .:¡u;; al convenio qJetle debldo!Tla_nta formuladoº. 

i•~i de acuerdo .con lo dispuesto en el artí,culo .185 fuere necesario quedas.:. 
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.. capitul~cio"e~ m~rimonlales consten en escritura pública, se aeompanClrÓ un .testl.IJlOni~ 

de .eSa eseritura 11 •• 

De lo anterior resulta que al iniciarse la vida del. matrimonio el régimen eco -
i' • . • .- • : . • ' • 

nómi.co de este puede consistir, segGn lo que hayan pactado los esposos, en Sociedad --

• c;cmyugal, Sepctraci6n de Bti!nes o bien participar de uno y otro. 
'. ' . , . ' 

El Art.1.84 clel. Código Civil estipula ~e la So,ciedad Conyugal puede ÍlQ .-

. : cer al ~el~f6ane.el matrhnonio11 
•••• , •• ~ dÚrante él 11

, significando esto Gltimo ~e los •. 

~n~es pudleran ha¡;e;;.celebrddo nupcias adoptando porá su unión el Régfmend~Se -· 
; 

0 
-.- • , _ ·-:' ·- _ : ~ _ •. : • ._ 1 • , : • - ' • , e · , •. . _ • • • , • 

, . . • .• ~r~ci&~· de. Bl~es y; posterie>rmflrite, cambiar al de. SocledacfConrugat~ Esta mu'tactón 

hnpllca la celebraclónde nuevas capltulaclones matrl~nial.es, cúya fo;malld"ad depén .. 

..... · .... '· do de li:l'.na~fl'Jléz~ ~~los; bienes que van á qJedar af~étos a la ~ciedad, ya qúe si Se . __ ·; - : - . "., .... - ·. '· . . -·,. - .- ._· . - . : . ' . . - ~ '• .. 

trató efe bienes cuyo doml nlo de~ se(transferldo mediante. escrlt~ra pÚblica, es .. preciso.··• 
'• . . . . . . . _, ' 

,· ,:que las cápitulacic~"~ conSten de e., manera; además, · seSún lo ;dispone 191 Art.186,. la 
,, ..... · ' < ' .. · . . ._ ' < .... .,· - ., ·'- -.,, 

' ~lt~ciciónqu~ ~e ha~ de las capltulacl~nes matrJmo~lal~s, ,cuando delx:i,i corstar.¡n e~- 1 

r,rltura pública, da lugar a que se hágala anotación resf>eC:tiva en el proto~olÓ en que· .. 
' . . ·, :· ' ' ,. ' -. .. · . . . . ' . - . ~ . ' . . . . - . . . . - ; . " - . - ' . ' ' . . 

. se otorgaron l~s primitivas capitulaclones y en la inscl'ipciórí del Registro P4bl leo de.la 
·'... •••• ' ....... '-. • ' ' ': • ·" J ,\' 

Propiedad. Ld circunstaÍtcla de que no se satisfagan. estos requisitos no nul lflcari · la lllcl".' · ' ·.·: ··. ' , . ; · .. , - . : ' . - . . -.- ... · -··.·,, 

':. diflc~clón intrOducida por los c6nyUges, que habrón de soportar l~s collsecuenclas de :.~ .· . •' ' .. , ..... - . ,·· . ' ' . - ·- . . . -.. · .. 
~·:·.· . . . . . .. · ._ ._ ·..... . - -_·: _· - - ., ' .. . - ...... -· ·::_·:-_ ''·" . . ".'- :; .' 

'·aqtiélia, p ... o: si las hace i~efÍcc;ice,s.f~11~te a terceros, como se desprenc:Je ~e 1~. expuest~ '·.· ..... 
, ··' • .., .-,._ • . 't;'. ' .- • . .. ·-- - > '._' - ·"· • _-. . '· . . -: . 

. · .. C!l'i tÓ párte final del Al't,186del Códlgc) Clvll. 

A la inversa, puede ocurrir que l~s cónyuges hubieren contratdo matrimonio 

.... · · ~le.;!!I r~imen 4é SeP,(Jf~clón d~ Bienes y des11en ntodlficarlo a c;,niunidad. Taftr~ns-< 

;,;formación eGtá autorizada. por 'nuestro Derecho positivo, Et Árt. 209 del. Codlgd cí~it :.~ · · 
.... . . .-- .. - . . .o;.-.- .. - . •. ' • _._ '.' " .. 
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CONCLÜSIO NES: 

PRIMERÁ.- Dentro del Derecho Romano, al decir de oÍgurios autores,. se conociei:on los -

- ~egtm~nes matrimoniales de Separación Total, Sociedacf~<irclol o T~tal y -

~oncentroción de Todo el Patrimonio en Poder det" Marido; ademti$, d8J,en -

considerarse al estudiar este campo la Dote~ las DOnaciones Ante o p;.octer 
.'. - . ' . .... < \, .; 

NiJpcias .• 

· Si:c:;lJt'l>A.AI párecer no fué ~ Derecho Romano sin<• el Germorio quién .tuvo mayor lri -
.' '.: .· ;. - . ' . - :· : -- . - ', 

fluencia eri lo relativo a los regímenes patrlmcinlales que con rela~lón al lllQ,.: 

; 'trl~ni~ re¡JJIÓn nuestro Derecho. 

T_ERC~,A, .- PUede deeirse que el matrimonio genera parca los cónyuges dos ~tases: de rela~. 

clon~s .: las de carácter personal y 1 as de carácter patrimo~ial ·~ .. ErdCI~ prime -.• 

.• ·ras la le~ ~eraout~qulcom~te, .de modo que los .derechos y o~i~lo -) 

. ne;·. cÍé los conyui;Jes 're~I tan directamente do dio ~ln que Jo \IOhm~~ d~ estos 
''t'·" ," .-·- . . ; .,. . . . : . " -- ' ...... 

· s~·fomoda ~n cuent~~ en .las seg.indas, en ·e~mbio, si bien el orcle~~ienta 

f>ositi'Ío ofr~ce líneas· generales deja un ompllo margen a losicontrayentes I)· -·· .. 

-~~nsortes f)Cl~a • que co~vengan aquel lo que suP,ngan. más .conveniente -~. sus •·. 

tnt~eses. Asf pues, entre las das etas~ c!e r~aciones antedichas existe uno -

difer:eneia,luesmlentras en las personal e$ no ¡uega I~ aütc>riomta de la·VC>- · .. ·. 
' -· . . 

••·. lu~tad, si en cambio en las patrimoniales. 

CÚARTA.- Se ha discUtid~ por la .doctrina cual es la na.turaleza jurfdieode las c?pltufo- .· 
~~- .·· ' . . . . ' 

clones ~otrimoniales. Básicamente exÚteri dos d,rrlentes¡' ia .que afirma el -' - . . .. ' . ',, 

- ca~ócter cóntractual de aquellas y la que lo niega. Par nueStrcí parte prefe-
:.·' ' , ' - -- . :.::· -

.. rimos lo idea de que se trata de un con~erilo que f'Or estor unido o un acto de . 
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. ·. orden familiar debe •;:n su Jeto a lciS .r•tric~lon• que el Derecho de Fcnllja 
. . . . - . . . . 

impone a todas sus instihJciones. 



~ . . . . 

B 1Bl1 O GR.A FÍA. 

·... , pbfl:is :~onsul.taclas para. la el<lboracíón de· este trabofo. ·' 

; r(. ALBA.HJ tARLOs • .:. E~tudio Comparado entre el Derecho Azteca y el D;eeha Pa5itlvo • 

,( < ·Mexicano. Ediciones Especiales dél Instituto Indigenista lnte1unr. ; 
... '··.·- . ' ·--- . ··- ·. ' ..... , . .·· 

tica~o. MéXic~; D.F.19-49. 
; :: .-.·· .. -. :: . . , ' . ,' 

, ., .·.· . -, ,· . Derecho de.F~llla• Editorial Kraf.Llmltada. Buenos Aires. 1952. 

. <:A~GEL~~; ·.··Evolución MCldemo del D_erecho de Familia .• En Rev.lsta de la Facu!. · 

tad. Tomo l. Vol. 1 : 
. ,_._,. 
1 ·.-·-·, 

: .. < ~~UN~ER-~ .ScHWERIN. - Historia dél Derecho Gemíáni~~. 8a; Edición Alemana. Edlt~ . 
•. ·. rlal La~r. s. A. Barcelona, Madr~cl; ~~en~ Alr•,' Rro de J~lro ~ 

, .-... 
• e,.· ~ - . '·- ' ·.' .'. .. '•., 

,_-.;; ..... 
~.::- : "· ' ,-·. , .. -/,· - ... 

. _..> ~;;:; · ,BARR()~ Fl.GUERO Jo9: .- AíJIJntes del Segundo Curs~ de o erechO. 9./11. U. N.A .M~ · 
· ·,·'· • /-ettoMLEv P.·M •. - .•. _.FamUy Lciw Lonc1~ BNtter..voths; 1966., 

:·:>~- ; · .. '•.·' .· 
• 'q'. 

\:r · "·' BONET RAMON FEDERICO.- Compendio de Derecha Civil. Tomo IV. Editorial Revisto -

''. ' < •' ' de Dereihó Privado. Madrid. 1960. 
: > . < .· ' i 

,:7:¡¡\'.;;;:.·-'~QÚN AMB~Q~Q ·y H •. CAPITANT .- Cune> Elemental de ,Derecha Civll. Te.no VI~ Edt'." 
-~:·:).~." ·'._>: ·; :' !'. ....... . : ' ;, ': ·- . : -;· ::··· .. · . . . ' . . ·'" _,. ·. '- - ·: .. 

~i ~. <¿. · tórl~I Reus S.A. Madrid. 19'1~'· 
:é~·;~.~:·;:~~-: :,: .. ,,. .·· .- ' ' 

. famili,ares. Bosch Casa Edltorl~I. Barcelona. 1960~ · 
. . . 

DARESTE RODOLPHE.- NCJ\lvell~ Estudes D'Histolre Du Drólt •. 

cos • Madrid. 1955. 



· · Tcimo 1y. Derech~ de Familia. Bosch casa Editorial • 8Cll'cielona •. -- · 

.· 1941. 

'' ~ _ .. ' '. 

e; · ; ENCICLOPEDÍA JURIDICA OMEBA ~~ Editorial Blbliogf6flc:a ÁrgéntlAG.1 · ... "-• , : . "' , ~- , ...... - . . " .. . . . . . -.. . . .. .. . " - - ' . . .. ,-• - ._ .. 

",';·<'· 

,' './~·-. , '" .. ·.~- ·.: 
.. ~ ' ' _¡· •• ·.· .. s.A. M"'lco/o~F. 1960. 

'':»:·:,_ ,:-. 

:): ::e :\<.'FA~f'1ASENRIQUE M~.; los Reyes Godos •. Edit~rial Bnlguera. Barc:~tona. l9Ó4• · 
··~r .. ·. . .:-· -.. -...-··," . . . _, .· .... ... -. -. ·-.- . . . ; . - . . . . ... - . . . 
· \. {;3 /. "Fl()~~BAR~OETABENJAMIN~-.Lecciones de Primer.C:un.odeDerecho Clvll. ,Unlversl• ' · ·.•· .. 
. ~,--. ..,:,'.:.:":," -,-:.;·'.;)'.~·>:::.'_e:',' -:''• 

--O-i·" 
> "' ·~ - ~'-: 

. '-.. 
. dad Iberoamericana. Edicl~nés Priv~~~ Méxlc::o, D~f.1965 • 

i <> ... ;¡ '•' ; ;~R~ANDEZ Cl.ERIG~ LUIS.- El Dere~ho'deFCJmiiia en lai.egislaciónCOltlpciradés~·u~- >' .ó 

j 
J' • -.::::: :.~·':' ... ".- .": :- ,,'· ' :- -'- -· - • '. -.. ' • " ' • ': • .. 1 " •• ,.·. ' • •• • "' ~ i; :· . _.'" (' ... "..' '" : .. , .. ' 

•.. ···.-
· .. fi;: Ti/f~~Nnf<~o CA~:.~::=~: :::::7.:~·:::::t~:

1

G
7

~, 
', • Y"/ .. · 

:-.:,:.}:': 



LE9t51A~10"" SOVJETIC.A 1-AQ!>ERNA.:. Unión TipográfiCa. Edi.torial Hispano•AmerlcÓ-.;. · ..... 

LEHMAfaN H~ll~Ull(:H • ..: Derecho de. Familia. Vol. IV, Editorial Revista de Derecho P~iv.!! 

· clo. Madrid. 1953 • 

t;;> ; .'.~~ijD~EN'j LEON ;.·JEAN.-lt!c~iones dci Derecho Civil. Parte iV. Vol 1~ Ediclo 
'i~ ._. i '.'. ;· .. -. ·'·":. ,'. -:.-. • ' - • ·'- ._ - ," ·-· ·- ·-' ·- • • ' •• • ._ .. __ :. 

< ••· ; '}. • .~\; ne5J~rfdicm Europa;. América. Buenas Al res. 1965 •.. 

}{: ~.- :·_· .. ·/ ;·MIA~j?f~ ~~.LA ADOLFÓ. - · Der~hcd nte~cio~I Privado,. Tomo ti. P~rte Esp~".~ •- . 

'i;;"~:.r,,i~14~A~."\ :3c~::::::::;:j~~:],:::.Ed•...\~,.·"" ··· 
i'.'; ::·;: · ;·.· ·. .. ···•·· .•. ·.•-············· /.:. 'Barc~tona. 19s1.' 
'',~-.: ··_. ·." / : ,,., ; 

··.-, '·;·.:«e e" ;"-·": .:::· ~ '' - : ,'. ,,· --

2;_;·. :°,: •S' :_POIG P,É~A. ~Ef)~llco> Trat~o de Derecho Civil E~paft~I • T~o l 1. Vol 1 EditorialRr. ·· 

S:'.- ·, .:'i;·} L.}5 (.• .. :; ·i•. >· ·~istd.cle Dereeho.PrlvOdo.·Mcidrid.1 ~53/ 
--. ;:_:·;;.,:·» . 

....... :-' ;:, ;, 

·~.·( · •• ;-,{' · · ·.•·PLANIQL y~·~~~- · .Trátado Práctico de Derecho Civil··Franeés. RegrmenesEcoru>micos-

·· ···:·:· >( t:.· Matrhn~rilal~s.·Editorlal.CultlJral S.A'~ Habam!~'~ba •. 1938'.. 
¡ ' " ~ . -~ 

·.:;, : " , . • ; Fundanlent()s de· Derecho Sc>Jiétieo. Ediciones en lengu~s btfu~¡~ 
-· . ,,_. ·.'." ._,. ,'' ·,, .. ·, ,.,., : - .. -,·' .·· ·, ' ·'· .·" 
~;\':'.:'."-:·,:}."/~': ;,. '., .· .. " .. : '.)": 

. ·>> _:··.·· .. ··_ .. ·::.·.:_.:_": ,,·.·,:·,'., . 

;~r..:-" ~~~-~-~---~ ·>·: .> -

C, :1 .. · Ré/1srÁ'ÁNAt5 DE JÜRISPRUDENCIA~L EdltCJda por la Cani~ión Es~ecial d~:I05 Arlciles -
<·· ·~_'.-: .... ~·, .. ·.::: ,~-=-:-~'.~.·~"-'~ :;i:-..;_~·~':'' - ·,. '" ,_ i ' . •" ·. .,, : . .... --.... ' ,·. - - .. . ·:----.----·~. ~-·---< 

¡ ' · > . ( •; ·. ,· •. · .. :::::~io y Bol~tr~ JO<fj,;?I' Íul lo{~ f i.pt1"""' • .( 
1 :. <<,··.·.,c .. ·.• .. '.· .. ··.•.,·.' .. ··' . :, '·'· ',; ; .. ·. . r> . . . -·· .· ....... · .. 

·· .. ito.J1NA'vltl.e6A5iAFAEt.:oerecllo tivli ·Mexicano.thírechü.~fo F=n!!i~. forno .i1; 7+~ ...... . 
.,,.'.·,:· _.' VoL 1. A,;tlguo librerra Robred~. México; 1959; 

. ,'<: ,.·.·,'. ,: VÁ~YERbEyV,\LVERf>ECALIXTO.- Tratado de Derecho Civil Espaflol.' TÓmo l;V, Partf; 

. ' "'(·.· 
'.. '·'.>'~··:;'.' ~··,·; ' ... 





LE(;ISLACION. 

Código Civil Uruguayo. 

C6digo CMI Argentino 




	Portada
	Índice
	Capítulo I. El Régimen Patrimonial del Matrimonio en la Historia
	Capítulo II. Naturaleza Jurídica de las Capitulaciones Matrimoniales
	Capítulo III. Los Sistemas Usuales de Capitulaciones Matrimoniales
	Capítulo IV. Las Capitulaciones en el Derecho Comparado
	Capítulo V. Las Capitulaciones en el Derecho Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación
	Jurisprudencia



